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DOF: 13/02/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de
las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/29/01/2020.07

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII
y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV,
16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI,
XV y XVI de la Ley Federal, establecen obligaciones a los sujetos obligados, las cuales harán posible que se cumplan los
objetivos de los citados ordenamientos, mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020, y son aquellas que
refieren al deber que tienen los sujetos obligados de constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de
Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; designar en las Unidades de
Transparencia a los Titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten
con experiencia en la materia; promocionar la capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los
Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en
materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos garantes y el Sistema Nacional; fomentar el
uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la
accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; así
como las demás que resulten de la normatividad aplicable.

2. Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, entre otras
atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas
prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de
la Ley Federal; fijar las políticas y los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas
relacionados con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; y dictar los acuerdos necesarios
para hacer efectivas las anteriores atribuciones.

3. Que el Programa Anual 2020 es el instrumento que define las políticas de verificación y acompañamiento institucional, a
fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los sujetos obligados federales. De esta forma, se
plantea brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en
materia de acceso a la información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de verificaciones que se
realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de acompañamiento institucional que brindará el
Instituto a los sujetos obligados, además de que se publicitan los plazos que implicarán los procesos de verificación y
acompañamiento institucional correspondiente al ejercicio 2020.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las

obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2020 de conformidad con el documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-29-01-2020.07.pdf
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-29-01-2020-07.pdf
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su respectivo anexo, se publiquen en el
portal de Internet del Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una vez que el primero haya sido publicado
en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordó por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en sesión ordinaria celebrada en fecha veintinueve de enero de dos mil veinte. Las Comisionadas y Comisionados
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena,
María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, Joel Salas Suárez.-
Rúbricas.- Suscribe en suplencia por ausencia de Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno, con fundamento
en los artículos 29, Fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección
de datos personales del sector público, la Directora General de Atención al Pleno, Evangelina Sales Sánchez.- Rúbrica.

(R.- 492129)
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DOF: 20/02/2020

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal,
respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Auditoría Superior de la Federación.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ANEXO
DICTAMEN DTA 0014/2019

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR
DE LA FEDERACIÓN.

Con fundamento en los numerales Octavo, Décimo Sexto y Décimo Octavo del Procedimiento para la modificación de la tabla
de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal,
cuya modificación fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre de 2017 y de conformidad con el
Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de la Auditoría
Superior de la Federación, respecto de la obligación de transparencia de la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, elaborado por la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y
Judicial; el 08 de enero de 2020, la Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la "Tabla de aplicabilidad de
las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de
noviembre de 2016, en los siguientes términos:

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

I. PODER LEGISLATIVO FEDERAL

Clave Nombre del Sujeto
Obligado

Aplican No aplican

01100 Auditoría Superior de la
Federación

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI,
XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXIII, XXIV, XXV, XXVII,
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII,
XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII,
XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV,
XLVIII

XII(1), XV, XXII, XXVI, XXXVI,
XXXVIII, XL, XLVI, XLVII

...
El Dictamen DTA 0014/2019 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

http://inicio.inai.org.mx/Dictamenes/DTA0014-19.pdf y www.dof.gob.mx/2020/INAI/DTA0014-19.pdf.
El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil
veinte.

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.

(R.- 492469)
 

1     De conformidad con lo señalado en el Dictamen número DTA 0014/2019, la fracción XII del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se mantendrá en el SIPOT de la Auditoría Superior de la Federación únicamente para efectos de
visibilidad; no obstante, el Sujeto Obligado responsable de la carga y actualización de la misma, así como de la atención de las denuncias y
verificaciones que deriven de la citada fracción, será la Cámara de Diputados.
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DOF: 28/02/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/26/02/2020.06
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2020.

Con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I,
31, fracción XII y 35 fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14 del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6, 8,
12, fracciones I, XV, XXXIV y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, primer párrafo, dispone que los recursos
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a
los que estén destinados.

2. Que la Ley Federal de Austeridad Republicana en su artículo 1, segundo párrafo, establece que los Poderes Legislativo y
Judicial, así como los órganos constitucionales autónomos tomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a la citada
Ley, de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno de ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos
de la Federación.

3. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el pasado once de diciembre de dos mil diecinueve, en su artículo 14, penúltimo párrafo
establece que los entes autónomos deberán implementar medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades,
respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de
servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas páginas de Internet, a más
tardar el último día hábil del mes de febrero, sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro.

4. Que el presupuesto solicitado por el Instituto para el ejercicio dos mil veinte, fue atendiendo sus necesidades
administrativas, lo que implicó en su caso, un proceso de diseño institucional eficaz, eficiente, con calidad, programático, abierto,
dirigido con racionalidad y transparencia.

5. Que el artículo 61 primer y segundo párrafos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece lo
siguiente:

"Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto
destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en
el Presupuesto de Egresos".

"Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las
disposiciones generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere."

6. Que son propósitos fundamentales del INAI hacer un uso racional del ejercicio de su presupuesto aprobado y optimizar el
gasto sin detrimento de los programas sustantivos, operativos, administrativos y metas autorizadas, en concordancia con los
artículos 14 y 16 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y las disposiciones señaladas en el Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020.

7. Que en razón del impacto de la situación económica y financiera en la que se sitúa el país, el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se encuentra altamente comprometido en propiciar un
ejercicio racional y eficiente del gasto del Instituto, por lo que es necesario establecer Lineamientos de racionalidad y disciplina
presupuestaria en aquellas partidas que son susceptibles de generar ahorros.

8. Que el objeto de los presentes Lineamientos es el establecer los criterios de austeridad sobre las partidas de gasto sujetas
a éstos, con base a los principios de racionalidad, eficiencia, eficacia, disciplina presupuestal y transparencia del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales para el ejercicio fiscal 2020.

9. Que como lo establece el artículo 61, segundo párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los
ahorros que se obtengan a partir de la implementación de estos Lineamientos que se estima ascenderán a 8.3 millones de pesos
del gasto corriente autorizado, que podrán ser destinados a los programas prioritarios del propio Instituto.

10. Que estos Lineamientos prevén las medidas específicas para reducir el gasto de operaciones administrativas, respecto de
las siguientes partidas:

·  22104 Productos alimenticios, para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades.
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·  26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a
servicios administrativos.

·  31101 Energía eléctrica.

·  31501 Servicio de telefonía celular.

·  31801 Servicio Postal.

·  33104 Otras asesorías para la operación de programas.

·  33301 Servicios de informática.

·  33501 Estudios e investigaciones.

·  33602 Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales).

·  33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Dependencias y
Entidades.

·  33605 Información en medios.

·  35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos.

·  37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.

·  37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.

·  37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales.

·  37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.

·  38301 Congresos y Convenciones.

·  38401 Exposiciones.
Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente:
ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos en materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2020, en términos del documento
anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración a efecto de que lleve a cabo las acciones necesarias para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo y a los Lineamientos en Materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2020.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos realice las gestiones necesarias a efecto de que se
publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo y su Anexo.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

QUINTO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veintiséis de febrero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia
Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario
Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/26/02/2020.06
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2020.

I. OBJETO.
Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad del gasto a que se

refieren los artículos 61, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 14 penúltimo párrafo del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, que se deberán observar en el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, sin menoscabo de los principios de eficiencia y
eficacia que rigen el desempeño de las atribuciones y facultades del propio Instituto.

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria para los servidores

públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
Los Titulares de las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a

la Información y Protección de Datos Personales serán los responsables del cumplimiento de los programas presupuestarios, así
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como del ejercicio del presupuesto en el ámbito de su respectiva competencia, debiendo vigilar que las erogaciones se realicen
conforme a la ley aplicable y en apego a los presentes Lineamientos.

III. DEFINICIONES.
Para efecto de los presentes Lineamientos, se entenderá por:
a) DGA.- Dirección General de Administración.
b) Instituto o INAI.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
c) Manual.- Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal 2020, autorizado por el Pleno del INAI.
d) OIC.- Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales.
e) PEF 2020.- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.
f) Pleno.- Órgano colegiado de máxima decisión en el Instituto, integrado por siete Comisionados.
g) Estatuto Orgánico.- Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales.
h) Servidor Público.- El personal de confianza del Instituto que ocupa un puesto adscrito a Ponencias, Secretarías,

Direcciones Generales y OIC.
IV. MARCO JURÍDICO.
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
3. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020.
4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
La interpretación de los presentes Lineamientos será responsabilidad de las Direcciones Generales de Administración y de

Asuntos Jurídicos.
V. PARTIDAS PRESUPUESTALES SUJETAS A CRITERIOS DE RACIONALIDAD.
1. Las partidas presupuestales sujetas a criterios de racionalidad son las siguientes:
22104 Productos alimenticios, para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades.
26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a

servicios administrativos.
31101 Energía eléctrica.
31501 Servicio de telefonía celular.
 
31801 Servicio postal
33104 Otras asesorías para la operación de programas
33301 Servicios de informática.
33501 Estudios e investigaciones.
33602 Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales).
33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las Dependencias y

Entidades.
33605 Información en medios.
35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos.
37104 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.
37106 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.
37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales.
37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones oficiales.
38301 Congresos y Convenciones.
38401 Exposiciones
Los ahorros que se obtengan a partir de la implementación de estos Lineamientos, sobre las partidas sujetas a criterios de

racionalidad, permitirán una meta de ahorro que se estima ascenderá a 8.3 millones de pesos del gasto corriente autorizado, que
podrán ser destinados a los programas prioritarios del propio Instituto, como lo establece el artículo 61, segundo párrafo, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

VI. MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PARA EL EJERCICIO 2020.
VI.1 SERVICIOS PERSONALES.
Con el objeto de no afectar el presupuesto regularizable de servicios personales, el pago de las percepciones de los

servidores públicos del Instituto se realizará en apego a las previsiones presupuestarias aprobadas para tal fin en el Presupuesto
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de Egresos.
La contratación de personal de nuevo ingreso será preferentemente en el nivel base de la categoría tabular.
VI.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA REDUCIR EL GASTO DE OPERACIÓN.
Se promoverán las siguientes acciones entre los servidores públicos adscritos al Instituto, con el objeto de generar ahorros en

las materias que a continuación se indican:
a. Ahorro de energía eléctrica: Al retirarse del Instituto, el servidor público deberá apagar totalmente los equipos de

cómputo, impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales. En la medida de lo posible reducir el uso del aire acondicionado, así
como concluir la jornada laboral en el horario Institucional.

b. Austeridad en pasajes y viáticos: Reducir el gasto por concepto de comisiones nacionales y al extranjero, así como el
número de participantes al mínimo indispensable.

c. En materia de adquisiciones: Las Unidades Administrativas del Instituto deberán identificar proyectos y/o actividades
equivalentes, con el fin de efectuar los procedimientos de contratación de bienes y/o servicios de manera consolidada.

d. Uso racional de materiales y útiles de oficina: El servidor público solicitará el material estrictamente necesario para el
cumplimiento de sus atribuciones y funciones. Asimismo, se llevará un estricto inventario de dichos bienes en el almacén.

e. Mobiliario: Sólo procederá la adquisición de mobiliario para oficinas y espacios diversos a fin de cubrir el déficit derivado
del personal requerido para desarrollar nuevas funciones y atribuciones que pudiera tener el Instituto, como consecuencia de
modificaciones a la legislación en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como
aquel que sea susceptible de ser sustituido por el desgaste de uso u obsolescencia.

f. Fotocopia e impresión: El servidor público deberá observar lo siguiente:
- Abstenerse de imprimir manuales, instructivos, informes o cualquier documento de carácter interno o externo que pueda ser

enviado por correo electrónico.
- Imprimir documentos por ambos lados de la hoja.
 
- Hacer uso de hojas recicladas, atendiendo a la normativa aplicable en materia de información clasificada y del tratamiento de

datos personales.
- Reducir el mínimo indispensable el uso de fotocopiadoras e impresoras.
g. Comunicados institucionales: Se promoverá el uso de carpetas compartidas que eliminen o reduzcan al máximo la

necesidad de elaborar copias de conocimiento, así como copias de documentos de trabajo. La comunicación interna entre los
servidores públicos del INAI, así como con los funcionarios externos, se llevará a cabo mediante el uso de correo electrónico,
evitando en lo posible la generación de material impreso y el envío de correspondencia.

h. Vehículos: Durante el presente ejercicio fiscal no se llevará a cabo la adquisición de vehículos.
La DGA implementará los mecanismos necesarios para dar de baja los vehículos con más de cinco años de antigüedad.
La sustitución de éstos sólo se llevará a cabo bajo los siguientes supuestos:
- Si tienen, al menos, cinco años de uso y se concluya el proceso de enajenación.
- En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, y
- Cuando el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual o mayor a su valor de enajenación.
i. Telefonía: En el caso de los servicios de telefonía móvil, se procurará reducir su uso, privilegiando en la medida de lo

posible la comunicación entre servidores públicos a través de medios electrónicos.
j. Sistema de Manejo Ambiental: Se continuará con las acciones en materia de sustentabilidad en el consumo de energía

eléctrica, agua, papel y materiales de oficina, lo que a la vez contribuirá a una cultura de responsabilidad ambiental y de uso
racional de los recursos.

k. Productos Alimenticios: Reducir al mínimo indispensable los servicios de cafetería para los distintos eventos del Instituto.
VI.3 GASTOS DE ORDEN SOCIAL, CONGRESOS Y CONVENCIONES.
a. Las contrataciones en materia de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales

o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se reducirán al mínimo indispensable, debiendo contar para su erogación, con la
autorización previa del Comisionado Presidente, conforme al marco jurídico vigente.

Asimismo, deberán de apegarse a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que en lo conducente dispone lo siguiente:

"Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos,
convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos
de las disposiciones generales aplicables.

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los que se acredite la
contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará
cumplimiento".

VI.4 ASESORÍAS, CONSULTORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.
a. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones se reducirán al mínimo indispensable, siendo autorizado

conforme al marco jurídico vigente.
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Asimismo, deberán de apegarse a lo dispuesto por el Artículo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, que dispone lo siguiente:

"Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de asesoría, consultoría, estudios e
investigaciones, siempre y cuando:

i. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos;
ii. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del

personal de plaza presupuestaria;
iii. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los programas autorizados;
iv. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y
v. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones generales aplicables".
VII. TRANSPARENCIA.
a. La DGA deberá reportar en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 107 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y 14 penúltimo párrafo del PEF 2020, los avances, las medidas y acciones adoptadas, así como los
montos de ahorro obtenidos.

b. La DGA deberá de publicar en el portal del Instituto la información mencionada en el numeral anterior,
dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del trimestre correspondiente.

c. El OIC del Instituto dará seguimiento al cumplimiento de los presentes Lineamientos.
___________________________
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DOF: 28/02/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/19/02/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO FISCAL
DOS MIL VEINTE.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 20 y Anexo 23.12 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veinte; 2,
fracciones XIII y XV, 5, fracción I, inciso b), 64, fracciones I a IV y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12,
fracciones I, XIV, XXXIV, XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI y 30, fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 127 que los servidores públicos de
los organismos autónomos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función,
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

2.     Que de conformidad con el artículo 2°, fracciones XIII y XV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria (LFPRH) se entiende como ejecutores de gasto a los entes autónomos a los que se asignan recursos del
Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos, los cuales se constituyen como personas de derecho público
de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por disposición
expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3.     Que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 5, fracción I, inciso b), de la LFPRH, la autonomía presupuestaria
otorga al Instituto la facultad para ejercer su presupuesto con base en los principios de eficiencia, eficacia y
transparencia, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública.

4.     Que la propia LFPRH establece en el artículo 64 que el gasto en servicios personales, aprobado en el Presupuesto de
Egresos, comprende la totalidad de recursos para cubrir las remuneraciones que constitucional y legalmente
correspondan al personal de los ejecutores de gasto por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias, las
aportaciones de seguridad social, así como las primas de los seguros que se contratan a favor de los servidores públicos
y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables y las obligaciones fiscales que generen
dichas remuneraciones. Y que de conformidad con lo señalado en el artículo 66, primer párrafo, los entes autónomos por
conducto de sus respectivas unidades de administración emitirán sus manuales de remuneraciones, incluyendo el
tabulador y las reglas correspondientes.

5.     Que el veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veinte, publicado en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el once de diciembre de dos mil diecinueve, el cual entró en vigor el primero de enero de
dos mil veinte, y dispone en su artículo 22 que los entes autónomos deberán publicar en el referido Diario, a más tardar
el último día hábil del mes de febrero, el manual que regule las remuneraciones para los servidores públicos a su
servicio, en el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para
cada uno de los niveles jerárquicos, así como la estructura ocupacional con la integración de los recursos aprobados en
el Capítulo de Servicios Personales y la desagregación de su plantilla total.

6.     Que el artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020,
establece que los ejecutores de gasto deberán realizar las acciones conducentes y emitir las disposiciones específicas
conducentes para que sus percepciones y prestaciones se sujeten, a partir del 1o. de enero de 2020, a los límites
máximos de percepciones y de prestaciones previstos en el Anexo 23 del Presupuesto.

7.     Que el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte (Manual de Percepciones), el cual
forma parte del presente Acuerdo en documento anexo, ha sido elaborado por la Dirección General de Administración,
observando los principios de economía, eficiencia, eficacia, honradez, legalidad y transparencia en la gestión pública en
el establecimiento de las remuneraciones y prestaciones a los servidores públicos, de conformidad con las atribuciones
que le confiere el artículo 30, fracción II del Estatuto Orgánico, como la unidad administrativa encargada de vigilar el
cumplimiento de la normatividad aplicable para la adecuada administración de los recursos humanos, financieros y
materiales del Instituto.
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8.     Que el presente Manual de Percepciones formulado con base en los recursos autorizados en materia de servicios
personales, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 23.12 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal dos mil veinte, contiene los rubros temáticos que se señalan a continuación:

I.        Objeto;

II.       Definiciones;

III.      Ámbito de aplicación;

IV.      Disposiciones generales;

V.       Sistema de remuneraciones;

VI.      Percepciones ordinarias sueldos y salarios;

VII.     Prestaciones;

VIII.    Percepciones extraordinarias;

IX.      Transparencia;

X.       Interpretación, y

XI.      Vigilancia.

Asimismo, contiene los siguientes anexos:
Anexo 1.
Tabulador de percepciones brutas y netas mensuales para los servidores públicos del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el

ejercicio 2020.

Anexo 2.
Límites de percepción ordinaria total para los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio 2020.

Anexo 3.
Seguros de personas (Vida y Retiro).
Anexo 4A.
Sumas aseguradas del seguro de retiro para los (las) trabajadores (as) que eligieron el sistema de pensiones basado en
cuentas individuales.

Anexo 4B.
Sumas aseguradas del seguro de retiro para los (las) trabajadores (as) que eligieron el sistema de pensiones establecido
en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
Anexo 5.
Estructura ocupacional del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales 2020.

Anexo 6.
Plantilla de personas físicas contratadas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales para prestar sus servicios profesionales bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios 2020.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal dos mil veinte, de conformidad con el documento que se
adjunta y que forma parte del presente Acuerdo.

SEGUNDO. En cumplimiento al artículo Vigésimo Segundo Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2020, el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte, será vigente a partir del primero de enero del
presente ejercicio fiscal.

Lo anterior con independencia de su formal publicación en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Se abroga el Acuerdo ACT-PUB/20/02/2019.11, relativo a la aprobación del Manual de Percepciones de los
Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el
Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el presente
Acuerdo.
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QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo y su Anexo.

 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,

realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su Anexo se publiquen en el portal de internet del INAI.

SÉPTIMO. Este Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordó por unanimidad del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada, el diecinueve de febrero de dos mil veinte. Las Comisionadas y los
Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a los que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena,
Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román
Vergara.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/19/02/2020.06
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTE.

I. OBJETO
Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular el otorgamiento de

las remuneraciones y prestaciones de los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales.

II. DEFINICIONES.
Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria serán

aplicables para este Manual. Adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se entenderá por:

I.          Comisionados: Los integrantes del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales;

II.         Compensación Garantizada: Los importes que se consignan en el tabulador de percepciones y que complementan
al sueldo base tabular, en favor de los servidores públicos como parte de las remuneraciones ordinarias que
conforman al sueldo integrado;

III.        Compensaciones: Las remuneraciones complementarias al sueldo integrado que se cubren a los servidores públicos
que corresponda y que se consideran en el rubro de sueldos y salarios. Estas remuneraciones no forman parte de la
base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social,
salvo aquellas que en forma expresa determinen las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago no podrán
formar parte de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con excepción de los supuestos
específicos que establezca el Presupuesto de Egresos;

IV.        Código o Clave Presupuestal: La nomenclatura que permite diferenciar a los puestos que forman parte de la
estructura ocupacional o plantilla de personal y distinguir la rama, grupo, grado y nivel al que pertenecen;

V.         Decreto de Presupuesto de Egresos: El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2020;

VI.        Grado: El valor que se le da a un puesto de un mismo grupo en el Tabulador de Percepciones;

 

VII.       Grupo: El conjunto de puestos que determinan la jerarquía o rango en el Tabulador de Percepciones,
independientemente de su denominación;

VIII.      Estructura Ocupacional: El ordenamiento jerárquico de plazas que refleja el número total de éstas, autorizadas por
grupo, grado y nivel, así como el desglose de sus percepciones;

IX.        Estructura Orgánica: El ordenamiento jerárquico y especializado de las unidades administrativas que a través del
trabajo organizado y coordinado buscan alcanzar los objetivos y metas establecidas en el marco normativo aplicable;

X.         Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

XI.        ISSSTE: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

XII.       Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

XIII.      Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado: La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional;

XIV.      Manual: El Manual de Percepciones de los servidores públicos del Instituto;

XV.       Nivel: La escala de percepciones ordinarias identificada en el Tabulador respectivo, relativa a los puestos ordenados
en un mismo grupo y grado;
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XVI.      Organigrama: La representación gráfica de la estructura orgánica que refleja en forma esquemática la posición de las
unidades administrativas que la componen, sus tramos de control, niveles jerárquicos, canales formales de
comunicación y coordinación, así como las líneas de mando;

XVII.     Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, mismo que está integrado por siete Comisionados;

XVIII.     Percepción Extraordinaria: Las remuneraciones que no constituyen un ingreso fijo, regular o permanente, ya que su
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Este tipo de percepciones en ningún caso
podrá formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización, liquidación o de prestaciones de
seguridad social y están sujetas a la suficiencia presupuestaria;

XIX.      Percepción Ordinaria Bruta Mensual: Las remuneraciones fijas mensuales, regulares y permanentes que reciben
los servidores públicos por el desempeño de sus funciones, de acuerdo con el nivel autorizado que considera tanto el
sueldo base tabular como la compensación garantizada;

XX.       Plantilla de Personal: La relación de personal que labora en las unidades administrativas que conforman la
estructura orgánica, señalando el puesto que ocupan y las percepciones;

XXI.      Plaza: La posición presupuestaria que respalda a un puesto de la estructura ocupacional que sólo puede ser ocupada
por un servidor público a la vez y que tiene una adscripción determinada;

XXII.     Prestaciones: Los beneficios que reciben los servidores públicos, en razón del grupo, grado y nivel autorizado al que
pertenezcan, en los términos establecidos en el presente Manual;

XXIII.     Puesto: La unidad impersonal para la que se determina su misión, objetivos y funciones; implica deberes específicos
y delimita jerarquías y capacidades para su desempeño;

XXIV.    UMA: La Unidad de Medida y Actualización;

XXV.     Servidor Público: El personal de confianza que ocupa una plaza presupuestal autorizada en la estructura orgánica
del Instituto;

XXVI.    SIPOT: Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia;

 

XXVII.   Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de Percepciones que constituyen la base de
cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas a favor de los servidores públicos, así como las cuotas y
aportaciones por concepto de seguridad social;

XXVIII.   Sueldos y Salarios: Las remuneraciones que se deben cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo base
tabular y compensación garantizada por los servicios prestados al Instituto, conforme al nombramiento respectivo.
Los sueldos y salarios se establecen mediante importes en términos mensuales, a partir de una base anual
expresada en 360 días;

XXIX.    Tabulador de Percepciones: El instrumento técnico en el que se ordenan y fijan por grupo, grado y nivel los valores
monetarios autorizados con los que se identifican los importes por concepto de sueldos y salarios en términos
mensuales o anuales, los cuales aplican a un puesto determinado, y

XXX.     Unidades Administrativas: Las áreas a las que se les confiere funciones en el Estatuto Orgánico.

III. ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva para los servidores públicos del

Instituto.

Artículo 4.- Se excluye de la aplicación del presente Manual a las personas físicas contratadas para prestar sus servicios
profesionales bajo el régimen de honorarios.

Artículo 5.- El Pleno del Instituto podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo disposiciones que regulen en forma
complementaria las percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias referidas en este Manual.

Artículo 6.- La Dirección General de Administración será la unidad administrativa responsable de observar y dar seguimiento
a la aplicación de este Manual.

IV. DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 7.- Las remuneraciones y prestaciones del Comisionado Presidente y los Comisionados que integran el Pleno del

Instituto quedarán reguladas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo 8.- Los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función,
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, en ningún caso podrán tener una remuneración
igual o mayor que su superior jerárquico, salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de un trabajo técnico
calificado o por especialización en su función; en cuyo caso, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la
remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente, de conformidad con la fracción
III del artículo 127 constitucional.

Artículo 9.- El presente Manual define las remuneraciones de todos los servidores públicos del Instituto.
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Artículo 10.- Las adecuaciones a la estructura orgánica y ocupacional, así como a la plantilla que se deriven de la conversión
u otras modificaciones de categorías serán aprobadas por el Pleno, atendiendo a la suficiencia presupuestaria del ejercicio fiscal
2020.

Las nuevas contrataciones o promociones se harán con base en los niveles establecidos en el Tabulador de Percepciones, y
conforme a la suficiencia presupuestaria del presente ejercicio fiscal.

Durante el ejercicio fiscal 2020, el Instituto podrá realizar contrataciones de personal eventual, con base en la disponibilidad
presupuestaria.

Artículo 11.- Las remuneraciones de los servidores públicos serán reguladas por las disposiciones del presente Manual, así
como por aquellas que, en su caso, emita el Pleno del Instituto para tales efectos.

Artículo 12.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el mismo concepto que impliquen un doble
beneficio, independientemente de su denominación.

V. SISTEMA DE REMUNERACIONES.
 

Artículo 13.- Se considera remuneración o retribución a toda percepción en numerario o en especie que reciban los
servidores públicos en los términos de este Manual y de la regulación laboral aplicable por el producto de su trabajo.

Artículo 14.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones ordinarias y
extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos:

A) Percepciones ordinarias:

I.          En numerario, que comprende:

a)    Sueldos y salarios:

i.          Sueldo integrado por el sueldo base tabular y la compensación garantizada, y

ii.         En su caso, esquema de compensaciones que determine el Pleno.

b)    Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de otorgarse a los
servidores públicos de conformidad con el presente Manual.

Las prestaciones se clasifican en:

i.          Por mandato de Ley, y

ii.         Por acuerdo de Pleno, de conformidad con las disposiciones aplicables.

II.         En especie.

B) Percepciones extraordinarias:

I.          Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de
manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos en los términos de las
disposiciones aplicables, y

II.         Otras percepciones de carácter excepcional, que en su caso autorice el Pleno, con sujeción a las disposiciones
aplicables.

VI. PERCEPCIONES ORDINARIAS SUELDOS Y SALARIOS.
Artículo 15.- Corresponde al Pleno aprobar y emitir el Tabulador de Percepciones de los servidores públicos del Instituto, así

como las modificaciones a éste.
Artículo 16.- El Tabulador de Percepciones a que se refiere el artículo anterior se presenta en el Anexo 1 de este Manual y

contiene sus respectivas reglas de aplicación considerando, entre otros, los siguientes criterios:

I.          El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a los servidores públicos por concepto de sueldos
y salarios, estará integrado por el sueldo base tabular, la compensación garantizada y, en su caso, por las
compensaciones a que se refiere el artículo 14, inciso A, del presente Manual;

II.         En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual podrá rebasar los montos que se consignen en el Tabulador de
Percepciones, ni modificar la composición establecida en los mismos para el sueldo base tabular y la compensación;

III.        En los importes del sueldo base tabular y compensaciones no se incluirán las prestaciones económicas o en especie;

IV.        El pago de aguinaldo que corresponda a los servidores públicos se sujetará a lo establecido en la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado y a las disposiciones contenidas en el presente Manual;

V.         El otorgamiento de la gratificación de fin de año que corresponda a los servidores públicos se realizará con base en
las disposiciones del presente Manual;

VI.        El Tabulador de Percepciones considerará únicamente la percepción ordinaria bruta y neta mensual por concepto de
sueldo base tabular y compensaciones. Éstos deberán estar comprendidos dentro de los límites mínimos y máximos
de percepción ordinaria neta mensual por
concepto de sueldos y salarios establecidos en el Anexo 2 de este Manual;
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VII.       Las modificaciones a los grupos, grados y niveles, así como a la denominación de los puestos o cualquier otro
concepto correspondiente al Tabulador de Percepciones contenido en el presente ordenamiento, requerirán de la
autorización expresa del Pleno, en el ámbito de sus respectivas competencias, y

VIII.      El costo de la aplicación del tabulador de percepciones deberá ser cubierto con cargo a los recursos del presupuesto
autorizado.

VII. PRESTACIONES.
Artículo 17.- El Instituto otorgará las prestaciones que correspondan a los servidores públicos de conformidad con lo

siguiente:

VII.I PRESTACIONES POR MANDATO DE LEY.
Artículo 18.- La remuneración de los servidores públicos incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por

concepto de seguridad social de acuerdo con la Ley del ISSSTE y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en los términos
de las disposiciones aplicables.

Artículo 19.- Las prestaciones previstas para los servidores públicos sujetos a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, son las siguientes:

I.          La prima quinquenal se otorgará en razón de la antigüedad por cada cinco años de servicios efectivamente prestados
y hasta llegar a veinticinco años.

Para efectos del pago de la prima quinquenal por años de servicio, el tiempo de dichos servicios se acreditará mediante la
exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al efecto expida la institución gubernamental.

Si se acredita la antigüedad para recibir el pago correspondiente a un quinquenio o más, los subsecuentes deberán ser
solicitados por parte del servidor público de que se trate a la Dirección General de Administración.

Esta prestación se entregará sobre base mensual, en forma quincenal conforme al siguiente cuadro:

 

Prima Importe Mensual en Pesos Antigüedad

1 160 5 a menos de 10 años

2 185 10 a menos de 15 años

3 235 15 a menos de 20 años

4 260 20 a menos de 25 años

5 285 25 años en adelante

II.         La prima vacacional, que equivale al cincuenta por ciento de veinte días de sueldo base tabular y compensación
garantizada, se otorgará a los servidores públicos que tengan derecho a disfrutar de los periodos vacacionales, y se
pagará en los meses de junio y diciembre.
Los servidores públicos del Instituto gozarán de diez días hábiles de vacaciones por cada seis meses de servicio
consecutivo en el Instituto, los cuales se disfrutarán de conformidad con el Acuerdo que establece el calendario oficial
de suspensión de labores del Instituto, que para tales efectos emite el Pleno. Los seis meses de servicio consecutivo
se computarán a partir del primer día natural del mes de enero y del primer día natural del mes de julio.

Si por las necesidades del servicio, los servidores públicos no disfrutaran de los días de vacaciones en el ejercicio de
que se trate, podrán hacerlo una vez que cesen las causas que lo impidieron, y a más tardar un año posterior a la
conclusión de cada periodo, sujetándose en su caso a la autorización del titular de la unidad administrativa.

Los días de vacaciones no disfrutados no podrán ni deberán compensarse con percepción

económica alguna.

III.        El aguinaldo anual que recibirán los servidores públicos por un monto equivalente a por lo menos, cuarenta y cinco
días de sueldo base tabular, deberá cubrirse en una sola exhibición a más tardar el 15 de diciembre, al cual podrá
adicionarse el pago correspondiente al monto determinado por la Ley de Impuesto sobre la Renta, de conformidad
con los siguientes criterios:

a)    Para aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, con movimientos
en plaza, grupo, grado y nivel, sin interrupción en el servicio prestado al Instituto, el pago de aguinaldo se
cubrirá en forma proporcional por cada uno de los puestos ocupados y periodos laborados en ellos;

b)    En el caso de aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, por un
periodo menor a un año, tendrán derecho a la parte proporcional de aguinaldo equivalente al tiempo trabajado
en el Instituto y a los puestos ocupados en el mismo durante el año;

c)    Los servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja por renuncia, cese, destitución o
abandono de empleo, en forma previa al pago correspondiente de aguinaldo, tendrán derecho a que se les
cubra el beneficio correspondiente al tiempo efectivamente trabajado o legalmente remunerado, con base en las
percepciones de cada uno de los puestos ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos;
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d)    Para efecto del pago de aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal, las licencias con goce de sueldo se
computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos licencias con medio sueldo equivaldrán a un día
de salario efectivo;

e)    Para aquellos servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja del servicio y alta como
pensionistas, el Instituto y el ISSSTE, deberán cubrir la parte proporcional que les corresponda, de acuerdo al
tiempo de servicio activo laborado y al de la pensión otorgada, respectivamente;

f)     En los casos en que por resolución judicial, el Instituto venga cubriendo durante el ejercicio fiscal a acreedores
alimentarios parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas de pensión de los servidores públicos, el pago
de aguinaldo se distribuirá entre dichos sujetos y sus acreedores alimentarios en el mismo porcentaje ordenado
por la autoridad judicial, y

g)    En caso de baja por fallecimiento de algún servidor público durante el ejercicio fiscal, en forma previa al pago
correspondiente de aguinaldo, los beneficiarios de éste, establecidos en el formato que para tal efecto emita la
Dirección General de Administración y avalado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, tendrán derecho
a recibirlo en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado o legalmente remunerado, con base en las
percepciones de cada uno de los puestos ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos.
Para tal efecto, el Instituto emitirá el cheque o cheques correspondientes para los beneficiarios.

h)    La acción para reclamar al Instituto el pago de aguinaldo correspondiente, prescribirá en el término de un año,
contado a partir de la entrega del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 72 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Todas las reclamaciones por pago de aguinaldo deberán realizarse por escrito dirigido a la Dirección General de
Administración.

IV.        Las madres trabajadoras disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que

aproximadamente se fije para el parto, y de otros dos meses después del mismo.

Durante la lactancia, por el periodo de seis meses, tendrán derecho a decidir entre contar con dos reposos
extraordinarios por día, o bien, un descanso extraordinario por día, para amamantar a sus hijos o para realizar la
extracción manual de leche en el lactario con que cuenta el Instituto, además de acceso a la capacitación y fomento
para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante
seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de edad.
Los reposos y el descanso extraordinarios a que tienen derecho las madres trabajadoras se encuentran regulados en
el artículo 25 relativo a las prestaciones aprobadas por el Pleno del Instituto.

V.         Los padres trabajadores contarán con un permiso de paternidad de cinco días con goce de sueldo, por nacimiento de
sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante.

VI.        Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad de seis meses de servicio consecutivo
en el Instituto, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y comprueben que se han
hecho cargo de los gastos de inhumación, recibirán el importe equivalente a cuatro meses de sueldo base tabular
que el servidor público estuviere percibiendo a la fecha de su fallecimiento.

Las percepciones ordinarias y extraordinarias pendientes de cubrirse a la fecha del fallecimiento del servidor público,
serán entregadas a los beneficiarios establecidos en el formato que para tal efecto establezca la Dirección General
de Administración y avale la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

VII.II PRESTACIONES APROBADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO.
Artículo 20.- La gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada se otorgará a los servidores públicos por

un monto equivalente a, al menos, cuarenta y cinco días de salario, el cual deberá cubrirse en una sola exhibición a más tardar el
15 de diciembre, al cual podrá adicionarse el pago correspondiente al monto determinado por la Ley del Impuesto sobre la Renta,
de conformidad con los siguientes criterios:

a)    Para aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, con movimientos en plaza,
grupo, grado y nivel, sin interrupción en el servicio prestado al Instituto, el pago de la gratificación de fin de año se cubrirá
en forma proporcional por cada uno de los puestos ocupados y periodos laborados en ellos;

b)    En el caso de aquellos servidores públicos que hayan prestado sus servicios durante el ejercicio fiscal, por un periodo
menor a un año, tendrán derecho a la parte proporcional de la gratificación de fin de año, equivalente al tiempo trabajado
en el Instituto y a los puestos ocupados en el mismo durante el año;

c)    Los servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja por renuncia, cese, destitución o abandono de
empleo, en forma previa al pago correspondiente de la gratificación de fin de año, tendrán derecho a que se les cubra el
beneficio correspondiente al tiempo efectivamente trabajado o legalmente remunerado, con base en las percepciones de
cada uno de los puestos ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos;

d)    Para efecto del pago de la gratificación de fin de año correspondiente al ejercicio fiscal, las licencias con goce de sueldo
se computarán como tiempo efectivamente trabajado y cada dos licencias con medio sueldo equivaldrán a un día de
salario efectivo;
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e)    Para aquellos servidores públicos que durante el ejercicio fiscal hayan causado baja del servicio y alta como pensionistas,
el Instituto y ISSSTE, deberán cubrir la parte proporcional que les corresponda, de acuerdo al tiempo de servicio activo
laborado y al de la pensión otorgada, respectivamente;

f)     En los casos en que por resolución judicial, el Instituto venga cubriendo durante el ejercicio fiscal a acreedores
alimentarios parte de las remuneraciones, retribuciones o cuotas de pensión de los servidores públicos, el pago de la
gratificación de fin de año se distribuirá entre dichos sujetos y sus acreedores alimentarios en el mismo porcentaje
ordenado por la autoridad judicial, y

g)    En caso de baja por fallecimiento de algún servidor público durante el ejercicio fiscal, en forma previa al pago
correspondiente de la gratificación de fin de año, los beneficiarios de éste, establecidos en el formato que para tal efecto
emita la Dirección General de Administración y avale la Dirección General de Asuntos Jurídicos, tendrán derecho a
recibirlo en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado o legalmente remunerado, con base en las
percepciones de cada uno de los puestos ocupados, si fuese el caso, además de la periodicidad de los mismos. Para tal
efecto, el Instituto emitirá el cheque o cheques correspondientes para los beneficiarios.

h)    La acción para reclamar al Instituto el pago de la gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada,
prescribirá en el término de un año, contado a partir de la entrega del mismo, en términos de lo dispuesto en los artículos
112 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 72 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

Todas las reclamaciones por pago de gratificación de fin de año con base en la compensación garantizada, deberán
realizarse por escrito dirigido a la Dirección General de Administración.

Artículo 21.- Los seguros de personas que otorga como prestación el Instituto tienen la finalidad de coadyuvar a la estabilidad
económica, seguridad y bienestar de los servidores públicos. Dichos seguros son colectivos y las condiciones generales
establecidas en los mismos aplican a la totalidad que integra el grupo asegurado conforme al Anexo 3.

I.          El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros por fallecimiento o por incapacidad
total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de conformidad con las disposiciones
aplicables.

La suma asegurada básica será el equivalente a cuarenta meses de percepción ordinaria bruta mensual y la prima
correspondiente será cubierta por el Instituto.

La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa del servidor público, con cargo a sus
percepciones y mediante descuento en nómina.
Las opciones para incrementar la suma asegurada serán de treinta y cuatro, cincuenta y uno o sesenta y ocho meses
de percepción ordinaria bruta mensual.

Aquellos servidores públicos que con motivo de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total hayan
cobrado la suma asegurada correspondiente y se reincorporen a trabajar en el Instituto, o en otra institución
gubernamental, sólo serán sujetos del seguro de vida institucional con una cobertura por fallecimiento, sin el beneficio
de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total.

Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales sólo podrán considerar
incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total.

II.         El seguro de retiro se otorga en favor de los servidores públicos que causen baja del Instituto y se
ubiquen en los años de edad y de cotización al ISSSTE, con el propósito de hacer frente a las contingencias
inherentes a la separación del servicio público.

Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo del servidor público en un cincuenta por
ciento y el otro cincuenta por ciento por parte del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables. Cuando
por el comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar los porcentajes antes señalados se solicitará la
autorización al Pleno.

En el caso de los servidores públicos que optaron por el sistema de pensiones basado en cuentas individuales a que
se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 4A del presente
Manual.

Para los servidores públicos que optaron por el sistema de pensiones previsto en el artículo Décimo Transitorio del
Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo establecido en el
Anexo 4B del presente Manual.

Artículo 22.- Los servidores públicos podrán hacer uso de los siguientes permisos con goce de sueldo, previa autorización del
titular de la unidad administrativa de adscripción:

I.          Tratándose del fallecimiento del cónyuge, concubina o concubinario, o cualquier familiar directo, por consanguinidad o
afinidad, tendrá derecho a tres días hábiles;

II.         Cuando realice su examen profesional o de grado, gozará de tres días hábiles anteriores a la celebración del acto;

III.        En caso de contraer matrimonio, y contando con un año de antigüedad en el Instituto, gozará de cinco días hábiles,
para lo cual tendrá hasta dos meses posteriores a la fecha del acta de matrimonio que expida el registro civil.
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IV.        Los titulares de las unidades administrativas, bajo su responsabilidad, podrán otorgar permisos personales a los
servidores públicos que se encuentren bajo su adscripción, para ausentarse el día completo dentro de los horarios de
trabajo establecidos, hasta por un periodo máximo de cinco días hábiles por año. Este tipo de permiso no podrá
sumarse al resto de los mismos y tampoco será acumulable de un año a otro, y

V.         Los servidores públicos que cuenten con cinco años de servicio ininterrumpidos, gozarán de un periodo de cinco días
hábiles durante el ejercicio fiscal inmediato posterior a que se cumplan los años de servicio. Del mismo modo ello
aplicará para aquellos servidores que continúen laborando en el Instituto y cumplan periodos adicionales de cinco
años.

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $885.00 mensuales a los servidores públicos del
Instituto.

Artículo 24.- El Instituto cuenta en sus instalaciones con un consultorio médico para proporcionar la atención, que por causa
de algún accidente o enfermedad, requieran los servidores públicos durante la jornada laboral.

El servicio médico se otorgará sin costo alguno para los servidores públicos, por lo que la atención y medicamentos se
proporcionarán de conformidad con la existencia y su cuadro básico.

Será responsabilidad de los servidores públicos acudir a su clínica de adscripción del ISSSTE o con su médico de confianza, a
fin de que se les proporcione el tratamiento requerido y de ser necesario, se les expida la licencia o certificado médico, según
corresponda.

Queda estrictamente prohibido que el servicio médico institucional expida permisos o licencias médicas.

Artículo 25.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, fracción IV, del presente Manual, posterior a la licencia de
maternidad, las madres trabajadoras tendrán derecho a un permiso de lactancia por un período de seis meses, para lo cual
podrán elegir alguno de los siguientes esquemas:

a)    Disfrutar de dos reposos extraordinarios por día de cuarenta y cinco minutos cada uno; o

b)    Disfrutar de un descanso extraordinario por día de noventa minutos durante la jornada laboral; o

c)    Iniciar la jornada noventa minutos después; o

d)    Retirarse noventa minutos antes de que dicha jornada finalice.

Artículo 26.- El Instituto brindará un apoyo económico a los servidores públicos que ocupen un puesto de Jefe de
Departamento, Consultor, Auditor, Enlace, Proyectista, Asesor, Secretaria, Chofer y Auxiliar Administrativo, que consuman sus
alimentos en el comedor institucional, de conformidad con la siguiente tabla:

 

Puesto del servidor público Porcentaje de apoyo respecto al costo de la comida

Jefe de Departamento/Consultor/Auditor 20%

Enlace/Proyectista/Asesor 40%

Secretaria/Chofer/Auxiliar Administrativo 60%

 

VIII. PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS.
Artículo 27.- Las que apruebe el Pleno del Instituto de conformidad con las disposiciones aplicables y en su caso, específicas.
IX. TRANSPARENCIA.
Artículo 28.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y extraordinarias,

tanto en numerario como en especie, autorizadas de conformidad con este Manual y sus disposiciones específicas, deberá
sujetarse a lo establecido en la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

Artículo 29.- El Instituto publicará en el SIPOT, el inventario o plantilla de plazas indicando los puestos y los niveles salariales
autorizados, de conformidad con la estructura ocupacional autorizada.

Artículo 30.- Las remuneraciones y el Tabulador de Percepciones que correspondan a cada nivel salarial serán públicos y
deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en numerario como en especie.

X. INTERPRETACIÓN.
Artículo 31.- La Dirección General de Administración, en colaboración con la Dirección General de Asuntos Jurídicos y el

Órgano Interno de Control, serán las responsables de interpretar, para efectos administrativos y jurídicos el presente Manual, y
resolverán los casos no previstos en el mismo.

XI. VIGILANCIA.
Artículo 32.- Corresponde al Órgano Interno de Control del Instituto, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el

cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Manual.

TRANSITORIOS
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PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, en
virtud de formar parte como anexo del Acuerdo de Pleno ACT- PUB/19/02/2020.06

SEGUNDO. La aplicación del presente Manual estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria determinada en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veinte.

TERCERO. Para el otorgamiento de la prestación de seguros de personas, el Instituto cumplirá los compromisos contraídos
en los contratos vigentes, y en su caso, podrá continuar participando en la contratación consolidada que para tal efecto lleve a
cabo la Secretaría Hacienda y Crédito Público. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 130
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

El otorgamiento del Seguro de Vida Institucional quedará supeditado a lo establecido en la Ley Federal de Austeridad
Republicana, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 2019.

CUARTO. Se abroga el Acuerdo ACT-PUB/20/02/2019.11 relativo a la aprobación del Manual de Percepciones de los
Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el
Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve.

ANEXO 1

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS Y NETAS MENSUALES PARA LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTE.
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Vigencia a partir del 1º de enero de 2020.
1/ La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos una vez aplicadas las

disposiciones fiscales vigentes en 2019 y las cuotas de seguridad social.
 
2/ No existe una relación de subordinación jerárquica entre las categorías de Secretaria y Chofer con aquellas de Enlace,

Proyectista, Asesor y Auxiliar Administrativo.
ANEXO 2

LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES 2020.



28/2/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5587952&fecha=28/02/2020&print=true 12/14

1/La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores públicos del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, una vez aplicadas las disposiciones fiscales
vigentes para el ejercicio 2019.

ANEXO 3

SEGUROS DE PERSONAS
 

SEGURO DESCRIPCIÓN PERSONAL

DE VIDA Suma asegurada básica de 40 meses de la percepción
ordinaria bruta mensual.

P hasta H

DE RETIRO Suma asegurada hasta de $25,000 pesos. P hasta H

 

ANEXO 4A

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) QUE
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES BASADO EN CUENTAS INDIVIDUALES

 
Para el año 2020

Para recibir la suma asegurada de $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán cumplir con los requisitos establecidos para el
cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato respectivo, según corresponda). Así como presentar original (para
su cotejo), y copia simple de la Resolución de Pensión emitida por el ISSSTE (concesión de pensión), y copia simple del
documento en el que el servidor público acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual).

ANEXO 4B

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LOS (LAS) TRABAJADORES (AS) QUE
ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO

Para el año 2020

a)    Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 53 años, y las trabajadoras que
hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 51 años, tendrán derecho a una suma asegurada
equivalente a $25,000.00 pesos.

b)    Los trabajadores que cumplan 58 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, tendrán derecho a una
suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla:
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c)    Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 63 años de edad o más y hayan

cotizado al Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla:

 

ANEXO 5

ESTRUCTURA OCUPACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2020
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2020, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2019.

/1 Considerando dos quinquenios.
/2 Los montos señalados para el Seguro de Vida Institucional, corresponden a los costos vigentes en el ejercicio fiscal 2019.

/3 Considerando que el servidor público aporta el 2%.

 

ANEXO 6

PLANTILLA DE PERSONAS FÍSICAS CONTRATADAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA

PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS ASIMILADOS A
SALARIOS 2020.

Fecha de corte al 15 de enero de 2020
Costo de las Plazas Contratadas por Honorarios

 

Nivel Salarial No de Plazas Fecha de Inicio Fecha de
Término

Costo Total Bruto de
Los Contratos

MC4H 1 08/01/2020 31/12/2020 1,106,091.73

MB2H 1 08/01/2020 31/12/2020 816,147.18

MB1H 2 08/01/2020 31/12/2020 1,531,399.90

NB1H 1 08/01/2020 31/12/2020 462,025.58

NB2H 2 08/01/2020 31/12/2020 950,679.12

NC3H 5 08/01/2020 31/12/2020 3,265,087.05

NC2H 2 08/01/2020 31/12/2020 1,121,015.04

OC4H 4 08/01/2020 31/12/2020 1,568,529.60

OB6H 4 08/01/2020 31/12/2020 1,227,418.64

OC1H 7 08/01/2020 31/12/2020 2,069,883.41

PC4H 2 08/01/2020 31/12/2020 519,012.60

PC2H 1 08/01/2020 31/12/2020 206,088.34

PA6H 5 08/01/2020 31/12/2020 1,132,797.00

PA4H 2 08/01/2020 31/12/2020 403,089.28

PA1H 3 08/01/2020 31/12/2020 473,034.45

42 16,852,298.92

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2020, publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2019. Durante el ejercicio fiscal 2020, el Instituto podrá realizar
contrataciones de personal el régimen de honorarios asimilados a salarios, con base a la disponibilidad presupuestaria.

______________________________
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DOF: 31/03/2020

ACUERDO mediante el cual se amplía el periodo de la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos
obligados de la Federación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional, cuya periodicidad es
mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL PERIODO DE LA CARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA NACIONAL, CUYA PERIODICIDAD ES MENSUAL Y TRIMESTRAL, POR CAUSA DE FUERZA
MAYOR.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII
y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV,
16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, fracción VIII, a efecto de establecer que la Federación contará con
un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la
protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

2.     Que el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete el Sistema Nacional de Transparencia aprobó los Lineamientos
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales).

3.     Que en dichos Lineamientos Técnicos Generales se incluyen las Políticas Generales que orientarán la publicidad y
actualización de la información que generen los sujetos obligados, misma, que en su artículo Octavo fracciones I, II y III
establecen el plazo y cierre de actualización de la información, de acuerdo a su naturaleza.

4.     Que el Pleno de este Instituto aprobó el 1 de noviembre de 2016 los Lineamientos Técnicos Federales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero,
Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos
obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos
Técnicos Federales).

5.     Que los Lineamientos Técnicos Federales también contemplan Políticas generales que orientaran la publicidad y
actualización de la información que generen los sujetos obligados del ámbito federal, cuyo numeral Quinto refiere a las
establecidas en los Lineamientos Técnicos Generales.

6.     Que dichos ordenamientos establecen plazos y cierres de actualización, así como periodos de conservación de la
información para la atención de las obligaciones que deben observar los sujetos obligados federales en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

7.     Que, en diciembre de dos mil diecinueve en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, inició un brote
denominado COVID-19 que se ha expandido y consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países,
entre los que se encuentra México. La enfermedad infecciosa pone en riesgo la salud de la población en general, en
razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por tocar objetos o superficies que
rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca.

8.     Que, ante los niveles alarmantes tanto de propagación y gravedad, como de inacción, el once de marzo de dos mil
veinte, la Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 pasa

de ser una epidemia a una pandemia, por lo que es una emergencia sanitaria y social mundial que requiere una acción
efectiva e inmediata de los gobiernos, las personas y las empresas, quienes tienen un papel esencial que desempeñar
minimizando la probabilidad de transmisión y el impacto en la sociedad.

9.     Que, a fin de procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, diversos países,
entre ellos México, han adoptado diversas acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de
higiene, suspensión de actos y eventos masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así
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como la suspensión o restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo. Estos elementos
constituyen un suceso de fuerza mayor.

10.   Que ante la situación de fuerza mayor referida en el numeral que antecede, el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales considera que ante las medidas adoptadas
por diversos sujetos obligados que han suspendido actividades, o bien, disminuido de forma sustantiva la atención
presencial del personal administrativo, es pertinente ampliar el plazo para la carga y actualización de la información en el
SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia por 30 días, para el caso de las obligaciones cuya periodicidad sea
mensual y trimestral, lo cual permitirá garantizar el principio de certeza establecido en las leyes general y federal en
materia de transparencia y acceso a la información pública.

Por lo expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se amplía el plazo para la carga y actualización de la información que realizan los sujetos obligados del ámbito
federal en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia por 30 días
naturales, para el caso de las obligaciones cuya periodicidad sea mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1
al 30 mayo de 2020.

SEGUNDO.- Para las acciones de verificación de obligaciones que realiza personal del Instituto en la dimensión Portales de
Transparencia establecidas en los numerales 6 a 18 del Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el
cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del
ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020, se tomará en cuenta la ampliación del plazo establecida en el presente Acuerdo.

TERCERO.- En caso de que el Consejo de Salubridad General disponga de otras medidas obligatorias, se atenderán en
términos del acuerdo que se genere, lo anterior, en virtud de su constitución en sesión permanente.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información, para que realice las acciones necesarias a efecto de
notificar, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados del ámbito federal, el presente Acuerdo.

QUINTO.- Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo.

SEXTO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo sea notificado a las diferentes unidades administrativas del Instituto y lo publique en el Diario Oficial de la
Federación.

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INAI.

OCTAVO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, en sesión extraordinaria del veinte de marzo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena,
Oscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario
Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

(R.- 494152)
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DOF: 31/03/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la actualización del padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos
públicos o que fueron facultados para realizar actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, y se determina la forma
en que deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/25/03/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE
RECIBIERON Y EJERCIERON RECURSOS PÚBLICOS O QUE FUERON FACULTADOS PARA REALIZAR ACTOS DE AUTORIDAD, DURANTE
EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE, Y SE DETERMINA LA FORMA EN QUE DEBERÁN CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 81 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 31, fracción XII, 74
párrafo primero y 75 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Décimo Segundo y Décimo Sexto de
los Lineamientos generales que establecen los criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la
información a cargo de las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad; 6, 8,
12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16 fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI, XXVI y 24, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que en las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) y Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) se otorgan, al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI), atribuciones para conocer de asuntos relacionados con el acceso a
la información pública de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que, en el ámbito federal, reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad.

2.     Que el primero de febrero de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo ACT-PUB/01/02/2017.04, se aprobaron los
Lineamientos generales que establecen los criterios para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso
a la información a cargo de las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de
autoridad (Lineamientos), mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el trece de marzo
de dos mil diecisiete.

3.     Que en el Décimo sexto de los Lineamientos se establece que el padrón de personas físicas y morales se integrará con
la información que proporcionen los sujetos obligados, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley
General y 75 de la Ley Federal y que se actualizará anualmente de conformidad con los términos que establecen los
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título V y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia y Anexos (Lineamientos Técnicos Generales), publicados en el DOF el cuatro de mayo de
dos mil dieciséis y modificados mediante Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08, publicado en el DOF
el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

4.     Que el Pleno de este Instituto, en sesión de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, emitió el "Acuerdo mediante el
cual se aprueba la actualización del Padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o
que fueron facultados para realizar actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil dieciocho, y se determina la
forma en que deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información", mismo que fue
publicado en el DOF el dos de agosto de dos mil diecinueve del mismo año.

 

5.     Que en el anexo XVI de los Lineamientos Técnicos Generales, se prevé que en el procedimiento para determinar la
forma en la que cumplirán las personas físicas y morales sus obligaciones de transparencia respecto del artículo 81 de la
Ley General, los organismos garantes soliciten a los sujetos obligados el listado de personas físicas y morales que
recibieron y ejercieron recursos públicos o que realizaron actos de autoridad tomando en consideración el formato de la
fracción XXVI del artículo 70 de la Ley General, toda vez que éste se refiere al listado de personas físicas o morales a
quienes, por cualquier motivo, se les asigne o ejerzan recursos públicos o, en los términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de autoridad.

6.     Que la Secretaría de Acceso a la Información, por conducto de la Dirección General de Enlace con Autoridades
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, requirió a los sujetos obligados directos del ámbito
federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 81 de la Ley General y 75 de la Ley Federal, así como de las
disposiciones establecidas en los Lineamientos Técnicos Generales, remitir el listado de las personas físicas y morales a
las que otorgaron recursos públicos o en términos de las disposiciones aplicables, facultaron para realizar actos de
autoridad durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve.
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7.     Que el Décimo Segundo de los Lineamientos establece que la Secretaría de Acceso a la Información, a través de la
Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales y la
Dirección General de Evaluación, analizará la aplicación de los supuestos establecidos en los mismos y presentará la
propuesta y dictamen correspondiente del padrón de personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos
o, en términos de la normativa aplicable, realizan actos de autoridad, en la que se indique la forma en que deben cumplir
con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información, directamente o a través del sujeto obligado que les
otorga los recursos o los faculta para realizar actos de autoridad, propuesta que será sometida a la aprobación del Pleno
en la última sesión correspondiente del mes de marzo de cada año.

8.     Que la Secretaría de Acceso a la Información, de conformidad con el Décimo Segundo de los Lineamientos, en
coordinación con la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas
Físicas y Morales y la Dirección General de Evaluación, presentó el Padrón de personas físicas y morales a las que se
otorgaron recursos públicos o, en términos de las disposiciones aplicables, se les facultó para realizar actos de autoridad
durante el ejercicio fiscal 2019, mismo que se integró con la información recabada de los sujetos obligados del ámbito
federal.

9.     Que la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales y
la Dirección General de Evaluación, realizaron un análisis exhaustivo de la información recabada, a fin de determinar el
padrón definitivo y, una vez revisados y aplicados los criterios que establecen los Lineamientos, definir la forma en que
las personas físicas y morales deberán cumplir con sus obligaciones e integrar la información para someterlos a
consideración del Pleno del Instituto.

10.   Que del análisis y la integración del padrón se advirtió que 65'790,934 (sesenta y cinco millones setecientos noventa mil
novecientos treinta y cuatro) personas físicas y morales recibieron y ejercieron recursos públicos o fueron beneficiarios
de recursos provenientes de programas sociales durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, de las cuales se
identificaron cinco personas morales que fueron reportadas como facultadas para realizar actos de autoridad.

11.   Que del procesamiento de la información recabada, se advirtió que el nombre de una persona tanto física como moral, se
repetía en diversas ocasiones, por lo que se determinó eliminar datos repetidos por sujeto obligado, excepto en los casos
de personas físicas beneficiarias de programas sociales, en los que no fue posible determinar si se trataba de un mismo
nombre y no tener certeza de que se trate de la misma persona.

12.   Que la revisión de la información proporcionada por los sujetos obligados implicó un análisis minucioso y complejo
debido a la gran cantidad y características de la misma. Para la elaboración del dictamen se revisaron los mecanismos
implementados por los sujetos obligados para la rendición de cuentas por parte de las personas físicas y morales que
reciben recursos públicos y/o ejercen actos de autoridad; el nivel de financiamiento anual para cada una de las personas
físicas o morales
reportadas por los sujetos obligados; las normas jurídicas de los sujetos obligados para la identificación de mecanismos
que permitan a las personas físicas y/o morales rendir cuentas respecto a los recursos públicos recibidos y la
identificación de algunas personas morales ya incluidas como sujetos obligados directos en el padrón federal o en el de
los institutos locales y se identificó si los recursos públicos otorgados eran provenientes de programas sociales.

13.   Que de los 276 (doscientos setenta y seis) requerimientos enviados a los sujetos obligados del ámbito federal, mediante
los cuales se les solicitó la remisión del listado de personas físicas y morales a las que asignaron recursos públicos o en
términos de las disposiciones aplicables facultaron para realizar actos de autoridad, los sujetos obligados que omitieron
dar respuesta al requerimiento fueron los siguientes: 1) Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de
C.V.; 2) Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V.; 3) Centro Regional de Alta Especialidad de
Chiapas; 4) Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 5) Fideicomiso de Riesgo Compartido; 6) Fondo de Cultura
Económica; 7) Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca; 8) Hospital Regional de Alta Especialidad de
Oaxaca; 9) Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural A.C.; 10) INFOTEC Centro de
Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación; 11) Instituto de Ecología, A.C.; 12)
Secretaría de la Función Pública; 13) Secretaría de Marina; y 14) Seguridad Alimentaria Mexicana.

14.   Que de conformidad con el Anexo XIV de los Lineamientos Técnicos Generales una vez aprobado el primer padrón de
personas físicas y morales, éste deberá actualizarse de manera anual de conformidad con los señalado en dichos
Lineamientos.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos y que realizaron
actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, en términos del dictamen que se acompaña y que forma parte
integral del presente acuerdo (ANEXO 1).

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de la Dirección General de Evaluación,
se integre el respectivo Padrón en los formatos aprobados para tal fin por el Sistema Nacional de Transparencia y se publique la
información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, dentro de los 15 días naturales siguientes a la entrada
en vigor del presente acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
se notifique el contenido del presente Acuerdo y sus anexos a los sujetos obligados del ámbito federal.
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CUARTO. Se INSTA a los Sujetos Obligados que fueron omisos en atender el requerimiento de actualización del Padrón de
personas físicas y morales que recibieron y ejercieron recursos públicos o realizaron actos de autoridad en el ejercicio fiscal dos
mil diecinueve, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción VIII y 11, fracción VIII de las Leyes
General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo y el padrón, se publiquen en el portal de
Internet del INAI.

El presente Acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente:

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-25-03-2020.06.zip

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-25-03-2020-06.zip
Contenido del archivo zip:

1.     ACT-PUB-25-03-2020-06.pdf

2.     Dictamen_PFyM_2020.pdf
 

3.     Anexo 1_PFyM-Actos de autoridad.xlsx

4.     Anexo 2_Padrón programas sociales_BIENESTAR.xlsx

5.     Anexo 2_Padrón programas sociales_CNBBBJ_Básica.xlsx

6.     Anexo 2_Padrón programas sociales_CNBBBJ_EMS.xlsx

7.     Anexo 2_Padrón programas sociales_CNBBBJ_Superior.xlsx

8.     Anexo 2_Padrón programas sociales_DGE´s.xlsx

9.     Anexo 2_Padrón programas sociales_IMSS.xlsx

10.   Anexo 2_Padrón programas sociales_LICONSA.xlsx

11.   Anexo 2_ Padrón programas sociales_SADER.xlsx

12.   Anexo 3_Sujetos obligados directos.xlsx

13.   Anexo 4_Organismos internacionales.xlsx

14.   Anexo 5_Plazo distinto.xlsx

15.   Anexo 6_Otros supuestos.xlsx

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de marzo de dos mil veinte. Los Comisionados firman al calce, para
todos los efectos legales a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del
Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

(R.- 494148)
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DOF: 31/03/2020

ACUERDO mediante el cual se presentan al Pleno de este Instituto, los Lineamientos para llevar a cabo el acto de entrega-recepción de
los asuntos y recursos asignados a las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTAN AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, LOS LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO EL
ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XVIII, 29,
fracción I, 31, fracción XII, 51 y 52 Ter, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, 6,
8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, y 51, fracciones XV y XLV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y tomando en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto)
tiene la encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que
se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en cuyo artículo 51 se establece que: "El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones."

3.     Que el Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con
faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción.

4.     Derivado de la autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, el Órgano Interno de
Control de este Instituto, cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente,
responsable y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

5.     Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer
efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, informando al Pleno de dicha expedición.

6.     Que es indispensable contar con medios de rendición de cuentas que permitan trasparentar el ejercicio de la función
pública, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, fracción VII de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

7.     Que el objetivo de formalizar los actos de entrega-recepción, es establecer la obligación y responsabilidad de las
personas servidoras públicas del Instituto que por cualquier causa se separen de su puesto, cargo o comisión, de rendir
cuentas por escrito respecto de los programas, proyectos, acciones, compromisos y asuntos; así como de los recursos
financieros, humanos, materiales y tecnológicos que tuvo a su cargo durante su gestión, con el propósito de dar
continuidad a dichas actividades que aseguren el logro de las metas y objetivos institucionales y, además, garantizar el
control y la salvaguarda de los activos del Instituto, así como una efectiva rendición de cuentas.

 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se presentan al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales los "LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS ASUNTOS Y
RECURSOS ASIGNADOS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INAI", conforme al documento anexo que forma
parte integral del presente Acuerdo.
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SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo, se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-EXT-PUB-20-03-2020.06.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-EXT-PUB-20-03-2020-06.pdf

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se publiquen en el portal de internet del
Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo y los "LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO EL ACTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE
LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INAI", son de observancia
obligatoria para todas las personas servidoras públicas del Instituto en los términos en que fueron emitidos y entrarán en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Federación.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de marzo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario
Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

(R.- 494153)
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DOF: 31/03/2020

ACUERDO por el cual se modifica y adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender provisionalmente las
sesiones del Pleno de este Instituto en concordancia con el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán
implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19),
de la Secretaría de Salud, publicado en la edición vespertina de 24 de marzo de dos mil veinte.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/25/03/2020.14

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL DIVERSO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 EN EL SENTIDO DE SUSPENDER
PROVISIONALMENTE LAS SESIONES DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO POR EL QUE SE
ESTABLECEN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR PARA LA MITIGACIÓN Y CONTROL DE LOS RIESGOS
PARA LA SALUD QUE IMPLICA LA ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19), DE LA SECRETARÍA DE SALUD, PUBLICADO
EN LA EDICIÓN VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 24 DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares;
1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en relación con el
artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme a los siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que, mediante comunicado oficial, la Secretaría de Salud manifestó lo siguiente:

a)    La enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) está en circulación
en el mundo desde el 31 de diciembre de 2019, el cual se transmite de persona a persona.

b)    Se han identificado un número creciente de casos en diversos países durante este año, incluido México. La
epidemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una Emergencia de
Salud Pública de Importancia Internacional, el 30 de enero de 2020.

c)    El 11 de marzo de 2020, la OMS declaró la epidemia de COVID-19 como pandemia.

d)    El 14 de marzo de 2020, ante la propagación a nivel mundial del COVID-19, y con el objetivo de contribuir a
preservar la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como del resto de la comunidad en todos los
planteles educativos del país, las Secretarías de Salud y de Educación Pública del Gobierno de México
presentaron, ante la autoridad educativa de cada uno de los estados de la República, las medidas de prevención y
atención prioritarias y, en atención a las recomendaciones y medidas implementadas por la OMS para contener las
afectaciones de este virus, informaron que el receso escolar comprenderá del lunes 23 marzo al viernes 17 de abril,
por lo que se reanudarán las labores el lunes 20 de abril, siempre y cuando, se cuente con todas las condiciones
determinadas por la autoridad sanitaria federal en cada plantel escolar.

II.     Que la OMS ha emitido una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las afectaciones del
mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y disminuir al máximo las posibilidades
de contacto entre personas.

III.    Que ante tal situación y considerando la contundente y notoria propagación a nivel mundial y nacional del COVID-19;
resulta pertinente adoptar las medidas que permitan a este Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) cumplir en todo momento con su
mandato constitucional de garantizar los derechos de protección de datos personales y de acceso a la información; pero
también contribuir a preservar condiciones favorables para la salud de la ciudadanía en general, así como de la
comunidad INAI, en estricto apego y respeto a las indicaciones de la autoridad sanitaria federal de atender las
recomendaciones de la OMS.

IV.   Que el pasado 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto aprobó el acuerdo mediante el cual se aprueban
diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la
situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19, identificado con la clave ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02.

V.    Que el pasado 24 de marzo del año en curso se publicó en la versión vespertina del Diario Oficial de la Federación el
ACUERDO por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de
los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) de la Secretaría de Salud.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se modifica y adiciona el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender provisionalmente las
sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
concordancia con el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y
control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-Cov2 (COVID-19), de la Secretaría de Salud,
publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 24 de marzo de dos mil veinte.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

QUINTO. El presente acuerdo es una adenda del diverso acuerdo mediante el cual se aprueban diversas medidas para
garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada
por el denominado virus COVID-19, identificado con la clave ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02.

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionados y de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el veinticinco de marzo de dos mil veinte. Las
Comisionadas y los Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del
Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

 
(R.- 494150)

 



1/4/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590946&fecha=01/04/2020&print=true 1/2

 
DOF: 01/04/2020

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo por el que se suspende el cómputo de plazos para la
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de
abril de 2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE EL
CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE
DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEL LUNES 23 DE MARZO AL DOMINGO 19 DE ABRIL DE 2020.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter,
fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones
XIV y XVI, y 51, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la encomienda
constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales y, en consecuencia,
de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

2. Que el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en cuyo artículo 51 se establece que: "El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones."

3. Que el Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran
constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas graves;
para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso,
egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones
que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

4. Derivado de la autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, el Órgano Interno de
Control de este Instituto cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente, responsable y
adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

5. Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer efectiva
su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto el contenido del
presente Acuerdo.

6. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que dados los niveles alarmantes de
propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus "COVID-19" ésta podría caracterizarse como
una pandemia. Asimismo, el Director de aquel Organismo enfatizó su llamado a todos los países para tomar acciones urgentes
contra la propagación del patógeno, lo que requiere que se otorgue prioridad a la atención de situaciones de emergencia que se
están presentando derivado de tal situación.

7. Que el 17 de marzo de 2020, tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como del Consejo de la
Judicatura Federal, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinaron, en torno a la situación sanitaria del país
por CORONAVIRUS (COVID-19), suspender actividades jurisdiccionales y administrativas del 18 de marzo al 19 de abril de 2020.
En este lapso, no se celebrarán audiencias, ni correrán plazos procesales.

8. Que tal determinación es consistente con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia de sana distancia y se
toma con el fin de prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como son los órganos jurisdiccionales y
unidades administrativas; asimismo, ello atiende a salvaguardar el derecho humano a la salud de todas las personas.

9. Que en atención a lo anterior, se considera pertinente que el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, suspenda el cómputo de plazos en términos de ley,
para efectos de las diligencias o actuaciones en los procedimientos que actualmente se tramitan o deban tramitarse ante el
mismo.

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:
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ACUERDO

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se suspende el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del 23 de marzo al 19 de abril de 2020, en los términos
señalados en el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-EXT-PUB-20-03-2020.05.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-EXT-PUB-20-03-2020-05.pdf

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto, entre los
que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema
PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en
forma accesible, la suspensión del cómputo de plazos referidos en el presente Acuerdo.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se haga de conocimiento al público en general y en forma accesible, la suspensión del
cómputo de plazos referidos en el presente Acuerdo.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de marzo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Rúbrica.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Rúbricas.- El Secretario Técnico
del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica.

(R.- 494215)
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DOF: 22/04/2020

ACUERDO mediante el cual se modifica y adiciona el diverso Acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05 de fecha 20 de marzo de 2020,
mediante el cual se suspende el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos
que se desarrollan ante el órgano interno de control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, del lunes 23 de marzo al 19 de abril de 2020; en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de abril del año en curso.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.03

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL DIVERSO ACUERDO ACT-EXT-PUB/20/03/2020.05 DE FECHA 20 DE
MARZO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE SUSPENDE EL CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS
EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DEL LUNES 23 DE MARZO AL
19 DE ABRIL DE 2020; EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter,
fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones
XIV y XVI, y 51, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que el veintisiete de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones, entre otras, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, en cuyo artículo 51 se establece que: "El Órgano Interno de Control es un órgano dotado de
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones."

3.     Que el Órgano Interno de Control tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que
pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con
faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos públicos federales; así como
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción.

4.     Derivado de la autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, el Órgano Interno de
Control de este Instituto cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente, responsable
y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

5.     Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer
efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto
el contenido del presente Acuerdo.

6.     Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que dados los

niveles alarmantes de propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus "COVID-19"
ésta podría caracterizarse como una pandemia. Asimismo, el Director de aquel Organismo enfatizó su llamado a todos
los países para tomar acciones urgentes contra la propagación del patógeno, lo que requiere que se otorgue prioridad a
la atención de situaciones de emergencia que se están presentando derivado de tal situación.

7.     Que el 17 de marzo de 2020, tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como del Consejo de la
Judicatura Federal, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinaron, en torno a la situación sanitaria
del país por CORONAVIRUS (COVID-19), suspender actividades jurisdiccionales y administrativas del 18 de marzo al 19
de abril de 2020. En este lapso, no se celebrarán audiencias, ni correrán plazos procesales.

8.     Que tal determinación es consistente con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia de sana distancia y se
toma con el fin de prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como son los órganos
jurisdiccionales y unidades administrativas; asimismo, ello atiende a salvaguardar el derecho humano a la salud de todas
las personas.

9.     Que en atención a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió el 20 de marzo de 2020, el Acuerdo por el que se suspendió el
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DOF: 22/04/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, en el
sentido de ampliar sus efectos al 30 de abril del año en curso inclusive, con motivo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud, por
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en la
edición vespertina el 31 de marzo de 2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.02

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 Y ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE, CON MOTIVO DEL
ACUERDO EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EN LA EDICIÓN VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN, EL 31 DE MARZO DE 2020.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares;
1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, 18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en relación con el
artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme a los siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que, mediante comunicado oficial, la Secretaría de Salud manifestó lo siguiente:

a)   La enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) está en circulación en
el mundo desde el 31 de diciembre de 2019, el cual se transmite de persona a persona.

b)   Se han identificado un número creciente de casos en diversos países durante este año, incluido México. La epidemia
de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una Emergencia de Salud Pública
de Importancia Internacional, el 30 de enero de 2020.

c)   El 11 de marzo de 2020, la OMS declaró la epidemia de COVID-19 como pandemia.

d)   El 14 de marzo de 2020, ante la propagación a nivel mundial del COVID-19, y con el objetivo de contribuir a
preservar la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como del resto de la comunidad en todos los
planteles educativos del país, las Secretarías de Salud y de Educación Pública del Gobierno de México presentaron,
ante la autoridad educativa de cada uno de los estados de la República, las medidas de prevención y atención
prioritarias y, en atención a las recomendaciones y medidas implementadas por la OMS para contener las
afectaciones de este virus, informaron que el receso escolar comprenderá del lunes 23 marzo al viernes 17 de abril.

II.     Que la OMS ha emitido una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las afectaciones del
mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y disminuir al máximo las posibilidades
de contacto entre personas.

III.    Que el pasado 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02
y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos
personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así
como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en
relación con el referido virus.

IV.   Que el 24 de marzo del año en curso se publicó, en la versión vespertina del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) de la Secretaría de Salud.

 

V.    Que el 25 de marzo del año en curso, este Pleno emitió el ACUERDO ACT-PUB/25/03/2020.14, por el cual se modificó y
adicionó el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender provisionalmente las sesiones del Pleno de
este Instituto en concordancia con el Acuerdo de la Secretaría de Salud, mencionado en el punto anterior.

VI.   Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo
por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que resulten
necesarias para atender dicha emergencia.

VII.   Que en dicho acuerdo el Consejo de Salubridad General manifestó que la Secretaría de Salud en las últimas horas ha
señalado que el número de casos ha ido en aumento, por lo que ha recomendado que los habitantes del país
permanezcan en sus casas, para contener la enfermedad causada por el COVID-19.
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VIII.  Que el 31 de marzo de la presente anualidad, se publicó, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, de la Secretaría de Salud, en el que expuso que no obstante que el Gobierno de México ha implementado
una serie de acciones dirigidas a mitigar y controlar la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), resulta
necesario dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor
generada por el mencionado virus.

IX.   Que, en el acuerdo mencionado en el punto anterior, se determinó, en su artículo primero, fracciones I y IV, lo siguiente:
"ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar las
siguientes medidas:

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad,
para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población
residente en el territorio nacional;

...
IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la que arribe al mismo
procedente del extranjero y que no participa en actividades laborales esenciales, a cumplir resguardo
domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo
domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular
o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible;"

X.    Que el mencionado acuerdo, en su artículo primero, pero en la fracción II, determinó que solamente podrán continuar en
funcionamiento las actividades consideradas esenciales siguientes:

a)   Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son las actividades laborales de la
rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los que
participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su
producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías
para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-
infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de
atención;

b)   Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía
nacionales; la procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal;

c)   Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de recaudación tributaria, distribución y venta de
energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no
alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos
preparados; servicios de transporte de pasajeros y de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria,
agroindustria, industria química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en labores de
seguridad privada;

guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para personas adultas mayores, refugios y centros de atención a
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de información; servicios privados de
emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de frío de insumos
esenciales; logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener
efectos irreversibles para su continuación;

d)   Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno, y
e)   Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que asegura la

producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo,
gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más
que pudieran listarse en esta categoría;

XI.   Que ante esta situación y considerando la contundente y notoria propagación a nivel mundial y nacional del COVID-19;
resulta pertinente adoptar las medidas que permitan a este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales (INAI) cumplir en todo momento con su mandato constitucional de garantizar los
derechos de protección de datos personales y de acceso a la información; pero también contribuir a preservar
condiciones favorables para la salud de la ciudadanía en general, así como de la comunidad INAI, en estricto apego y
respeto a las indicaciones de la autoridad sanitaria federal, entre las que se encuentra, la suspensión inmediata, del 30
de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por
el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo de 2020.

XII.   Que atendiendo a las condiciones de distanciamiento social y reducción de la actividad en los sectores público, privado y
social que se derivan de la situación de emergencia sanitaria, este Instituto no pretende dejar a la ciudanía sin la
protección de los derechos fundamentales que tutela, por lo que se ha determinado mantener en operación aquellas
actividades con las que se puede garantizar de manera esencial, los derechos de las personas respecto del acceso a la
información y a la protección de datos personales, exclusivamente, las que son directamente necesarias, ineludibles o
prioritarias, para atender y entender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2.
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       En consecuencia, las solicitudes de acceso a la información pública que se reciban en este Instituto y guarden una
estricta relación con información de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), serán
atendidas mediante un ejercicio de transparencia proactiva.

       Por ello, se establecieron 3 mesas de trabajo con sujetos obligados, con las temáticas siguientes
a.   Coronavirus INAI/Secretaría de Salud: Con el cual se pone a disposición de la ciudadanía, de manera accesible, la

información fundamental, relacionada con la emergencia sanitaria.
b.   Datos personales seguros COVID 19: es un micrositio para brindar información clara y precisa a los titulares sobre el

derecho a la protección de sus datos personales que, en su caso, serán tratados en instituciones públicas o privadas
a fin de otorgarles el diagnóstico, atención y seguimiento sobre Coronavirus, COVID-19; así como proporcionar
recomendaciones para los responsables y encargados del Sector Público y Privado, sobre el adecuado tratamiento
de datos personales que deberán realizar en las diversas actividades requeridas para la atención de casos de
COVID-19, de forma que se cumpla con los principios, deberes y obligaciones que el marco legal en materia de
protección de datos personales establece.

c.   #QuédateEnCasa sugerencias de actividades para realizar durante la contingencia sanitaria.
Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de abril del año en curso inclusive, con motivo del Acuerdo por el
que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, de la
Secretaría de Salud, publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo de dos mil veinte.

Las sesiones del Pleno del Instituto se reanudan y se transmitirán en línea en la página oficial de este Instituto, y a través de
sus redes sociales. No obstante, para preservar la salud de la ciudadanía en general, se mantendrá la restricción de acceso al
público a las mismas, cuando éstas se lleven a cabo en la sede del
INAI.

SEGUNDO. Se aprueba mantener en operación aquellas actividades con las que se puede garantizar de manera esencial, los
derechos de las personas respecto del acceso a la información y a la protección de datos personales, exclusivamente, las que
son directamente necesarias, ineludibles o prioritarias, para atender y entender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, como son las actividades tendientes a atender, mediante ejercicios de transparencia proactiva, las solicitudes de
acceso a la información que se reciban en este Instituto como sujeto obligado, relacionadas o vinculadas directamente con la
emergencia sanitaria.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SEXTO. El presente acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas para
garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada
por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas
servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, incluyendo la suspensión provisional de las sesiones del Pleno de este Instituto.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de Tecnologías de la
Información, realice los ajustes que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto, entre los
que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema
PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en
forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de
notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionados y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
quince de abril de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.
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El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO, DEL ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.02, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

 
(R.- 494549)
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cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan
ante el mismo, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, mismo que fue publicado el 1 de abril de 2020.

10.   Que el treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19), acuerdo emitido por el Consejo de Salubridad General con una vigencia al 30 de abril 2020, al
considerar que el número de casos ha ido en aumento, por lo que recomendó a los habitantes del país permanecer en
sus casas para contener la enfermedad.

11.   Que el 31 de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el
ACUERDO por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, de la Secretaría de Salud, en el que se determinó, en su artículo primero, fracción I, lo siguiente:
"ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria generada por el
virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar las siguientes medidas:
I.     Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no esenciales, con la

finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional;"

12.   Que en concordancia a lo anterior, se considera pertinente que el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, amplié la suspensión del cómputo de plazos
en términos de ley para efectos de las diligencias o actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban
tramitarse ante el mismo.

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso Acuerdo ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.05 de fecha 20 de marzo de 2020, mediante el cual se suspende el cómputo de plazos para la práctica de
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de
abril de 2020; en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de abril del año en curso, en los términos señalados en el presente
Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-15-04-2020.03.pdf
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-15-04-2020-03.pdf
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionados y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
quince de abril de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
TRANSITORIO SEGUNDO DEL ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.03, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/15/04/2020.03, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO CELEBRADA EL QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 5 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 494548)
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DOF: 13/05/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03 y ACT-PUB/29/01/2020.07,
relativos al periodo de la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación en el
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional, cuya periodicidad es mensual y trimestral, por causa
de fuerza mayor, publicado el 31 de marzo de 2020; así como del Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para
el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito
federal, correspondiente al ejercicio 2020, publicado el 13 de febrero de 2020.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03 Y ACT-
PUB/29/01/2020.07, RELATIVOS AL PERIODO DE LA CARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS
SUJETOS OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA
PLATAFORMA NACIONAL, CUYA PERIODICIDAD ES MENSUAL Y TRIMESTRAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 2020; ASÍ COMO DEL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE FEBRERO DE 2020.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
fracciones II, III y VII, 23, 24, fracciones V, VII, VIII, XI, XIII y XIV, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 11 fracciones V, VII, VIII, XI, XIII y XIV, 21,
fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, y XX de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y
XXVI y 24, fracción XV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.       Que, mediante comunicado oficial, la Secretaría de Salud manifestó lo siguiente:
a)   La enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) está en circulación

en el mundo desde el 31 de diciembre de 2019, el cual se transmite de persona a persona.

b)   La epidemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una Emergencia de
Salud Pública de Importancia Internacional, el 30 de enero de 2020.

c)   El 11 de marzo de 2020, la OMS declaró la epidemia de COVID-19 como pandemia, por lo que este organismo
internacional emitió una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las afectaciones del
mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y disminuir al máximo las
posibilidades de contacto entre personas.

II.      Que el 24 de marzo del año en curso se publicó, en la versión vespertina del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) de la Secretaría de Salud.

III.     Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que
resulten necesarias para atender dicha emergencia, entre la que se encuentra la recomendación referente a que los
habitantes del país permanezcan en sus casas para contener la enfermedad causada por el COVID-19.

IV.     Que el 31 de marzo de la presente anualidad, se publicó, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, de la Secretaría de Salud, en el que se planteó que no obstante que el Gobierno de México ha
implementado una serie de acciones dirigidas a mitigar y controlar la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19),
resulta necesario dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza
mayor generada por el mencionado virus.

V.      Que, en el acuerdo mencionado en el punto anterior, se determinó, en su artículo primero, fracciones I y IV, la
suspensión inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 de las actividades

no esenciales con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2, así como, el resguardo
domiciliario en el mayor tiempo posible.

VI.     Que el mencionado acuerdo, en su artículo primero, pero en la fracción II, determinó que solamente podrán continuar en
funcionamiento las actividades consideradas esenciales y definiendo las mismas.

VII.    Que las determinaciones de las autoridades sanitarias para suspender las actividades no esenciales para procurar la
seguridad en la salud de sus habitantes, constituyeron un suceso de fuerza mayor que afectó el funcionamiento de
los sujetos obligados federales.
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VIII.   Que, ante los resultados presentados al Consejo de Salubridad General en sesión plenaria del 20 de abril de 2020, se
determinó mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, lo cual se
formalizó en el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en cuya parte medular se
señala lo siguiente:

"ARTÍCULO PRIMERO. [...]
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-
19 en la población residente en el territorio nacional;"

IX.     Que para definir los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán de tomar
en consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia
emanadas de la Ley General, el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales aprobó los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de
la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet
y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Generales), cuya última reforma se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2017.

X.      Que de forma análoga para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia emanadas de la Ley Federal por parte
de los sujetos obligados federales, el Pleno del INAI aprobó los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Federales),
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2017.

XI.     Que los Lineamientos Generales y Federales disponen de políticas para la conservación y actualización de la
información, específicamente en los numerales Octavo y Séptimo respectivamente, los cuales establecen que los
sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda,
mismas que a su vez, se resumen en las denominadas Tabla de actualización y conservación de la información.

XII.    Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03,
mediante el cual se amplió el periodo de la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos
obligados de la Federación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de
Transparencia, cuya periodicidad es mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, originalmente contemplado
para el periodo comprendido del 1 al 30 de mayo de los corrientes. Esta determinación se tomó bajo la
consideración que la suspensión de actividades no esenciales sería del 30 de marzo al 30 de abril de 2020 y que, de
esta forma, se preservarían los 30 días que se otorgan a los sujetos obligados contemplados por los Lineamientos
Generales y Federales para cargar la información de sus obligaciones generada durante los meses de enero a marzo
de 2020.

XIII.   Que al haberse modificado la suspensión de actividades no esenciales al 30 de mayo de 2020, tal y

como se refiere en el considerando VIII del presente Acuerdo, se requiere preservar el plazo de 30 días hábiles
conferido a los sujetos obligados para la carga la información de sus obligaciones de transparencia una vez que
regresen a sus actividades normales, lo cual implica ampliar el plazo previsto en el Acuerdo ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.03, el cual originalmente era del 1 al 30 mayo de 2020, para quedar del 1 de mayo al 30 de junio de
2020.

XIV.   Que la propuesta de ampliación al plazo para la carga de información se formula en el marco de la suspensión de
actividades no esenciales. Esto implica que los sujetos obligados no operan a plenitud por causa de fuerza mayor,
siendo ésta una limitante para la coordinación e integración de la información que deben publicitar como obligaciones
de transparencia, además existen rubros que implican procedimientos de digitalización, así como, en su caso,
clasificación de información

XV.    Que por otra parte, el 13 de febrero de 2020 se publicó el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.07 mediante el cual se aprobó
el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia
de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al
ejercicio 2020 (Programa Anual 2020), el cual definió las políticas de verificación y acompañamiento institucional, a fin
de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los sujetos obligados federales para el ejercicio en
mención.

XVI.   Que el Programa Anual 2020 definió las dimensiones de obligaciones que son objeto de verificación de su
cumplimiento; el tipo, alcance y número de verificaciones; estableció las directrices generales de las acciones de
acompañamiento institucional que brindará el instituto a los sujetos obligados, además de que publicitó los plazos que
implicarán los procesos de verificación y acompañamiento institucional correspondiente al ejercicio 2020.

XVII.  Que como parte de las dimensiones a verificar se encuentra la de Capacidades institucionales de Unidades de
Transparencia, para la cual el Programa Anual 2020 estableció, específicamente en su numeral 33, que se ejecute
durante el periodo que va del 17 de febrero al 30 de abril de 2020.
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XVIII. Que ante la causa de fuerza mayor que limita la operación de los sujetos obligados federales, es necesario ampliar el
periodo para ejecutar la verificación de la dimensión Capacidades institucionales de Unidades de Transparencia hasta
por 30 días posteriores a que concluya la suspensión de actividades no esenciales hasta el 30 de junio de 2020.

XIX.   Que la ampliación del periodo para ejecutar la verificación de la dimensión Capacidades Institucionales de Unidades de
Transparencia, se formula bajo la consideración de que al tratarse de un cuestionario que explora diversos aspectos de
logística y operación, experiencia y capacitación del personal tanto de los Titulares y apoyos, se requiere contar con la
operación normal de las Unidades en referencia, lo cual no ocurre en las circunstancias que prevalecen al formular el
presente Acuerdo.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se modifica el punto PRIMERO del Acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.03 mediante el cual se amplía el periodo
de la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, cuya periodicidad es mensual y
trimestral, por causa de fuerza mayor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar como
sigue:

PRIMERO. - Se amplía el plazo para la carga y actualización de la información que realizan los
sujetos obligados del ámbito federal correspondiente al periodo de enero a marzo de 2020 en
el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia por 60 días naturales, para el caso de
las obligaciones cuya periodicidad sea mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados
del 1 de mayo al 30 junio de 2020.

 

SEGUNDO. Se modifica el plazo para ejecutar las acciones de verificación en la dimensión Capacidades institucionales de
Unidades de Transparencia establecido en el ANEXO I del Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.07 mediante el cual se aprueba el
programa anual de verificación y acompañamiento institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a
la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2020,
específicamente en su numeral 33 y el correspondiente cronograma, aprobado por el Pleno del INAI el 29 de enero del presente
año, para quedar como sigue:

"33. El levantamiento de la información se realizará a partir del 17 de febrero y podrá concluir
hasta el 30 junio de 2020."

Para el caso del cronograma, quedará de la siguiente manera:

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información, para que realice las acciones necesarias a efecto de
notificar a los sujetos obligados del ámbito federal, a través de las Direcciones Generales de Enlace, el presente Acuerdo.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente acuerdo.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo sea notificado a las diferentes unidades administrativas del Instituto y lo publique en el Diario Oficial de la
Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INAI.

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
treinta de abril de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.
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El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.04 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.04, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 9 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

 

(R.- 494953)
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ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-
PUB/15/04/2020.03, de fecha 15 de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la
práctica de actuaciones y diligencias en los Procedimientos Administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.03

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y
ADICIONA EL DIVERSO ACT-PUB/15/04/2020.03, DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter,
fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XXXV y XXXVI, 18,
fracciones XIV y XVI, y 51, fracciones VII y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2. Que el Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su
funcionamiento y resoluciones y cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente,
responsable y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

3. Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer
efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto
el contenido del presente Acuerdo.

4. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que dados los niveles alarmantes de
propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus "COVID-19" ésta podría
caracterizarse como una pandemia. Asimismo, el Director de aquel Organismo enfatizó su llamado a todos los países
para tomar acciones urgentes contra la propagación del patógeno, lo que requiere que se otorgue prioridad a la atención
de situaciones de emergencia que se están presentando derivado de tal situación.

5. Que el 17 de marzo de 2020, tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como del Consejo de la
Judicatura Federal, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinaron, en torno a la situación sanitaria
del país por CORONAVIRUS (COVID-19), suspender actividades jurisdiccionales y administrativas del 18 de marzo al 19
de abril de 2020. En este lapso, no se celebrarán audiencias, ni correrán plazos procesales.

6. Que tal determinación es consistente con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia de sana distancia y se
toma con el fin de prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como son los órganos
jurisdiccionales y unidades administrativas; asimismo, ello atiende

a salvaguardar el derecho humano a la salud de todas las personas.

7. Que en atención a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió el 20 de marzo de 2020, el Acuerdo por el que se suspendió el
cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan
ante el mismo, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 1 de abril de 2020.

8. Que el 30 de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se declara
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), acuerdo emitido por el Consejo de Salubridad General con una vigencia al 30 de abril 2020, al considerar
que el número de casos ha ido en aumento, por lo que recomendó a los habitantes del país permanecer en sus casas
para contener la enfermedad.
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ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-
PUB/15/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de mayo del año en curso inclusive, con motivo de la publicación en la
edición vespertina del Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 2020 del acuerdo por el que se modifica el similar, en el cual se
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo
de 2020, emitido por la Secretaría de Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO
INCLUSIVE, CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN EN LA EDICIÓN VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 21 DE ABRIL
DE 2020 DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR, EN EL CUAL SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA
ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2, PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2020, EMITIDO POR
LA SECRETARÍA DE SALUD.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares;
1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y 18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en relación con el
artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme a los siguientes:

CONSIDERACIONES

I.  Que, mediante comunicado oficial, la Secretaría de Salud manifestó lo siguiente:
a) La enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un nuevo coronavirus (SARSCoV-2) está en circulación en

el mundo desde el 31 de diciembre de 2019, el cual se transmite de persona a persona.
b) Se han identificado un número creciente de casos en diversos países durante este año, incluido México. La epidemia

de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una Emergencia de Salud Pública
de Importancia Internacional, el 30 de enero de 2020.

c) El 11 de marzo de 2020, la OMS declaró la epidemia de COVID-19 como pandemia.
d) El 14 de marzo de 2020, ante la propagación a nivel mundial del COVID-19, y con el objetivo de contribuir a

preservar la salud de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como del resto de la comunidad en todos los
planteles educativos del país, las Secretarías de Salud y de Educación Pública del Gobierno de México presentaron,
ante la autoridad educativa de cada uno de los estados de la República, las medidas de prevención y atención
prioritarias y, en atención a las recomendaciones y medidas implementadas por la OMS para contener las
afectaciones de este virus, informaron que el receso escolar comprenderá del lunes 23 de marzo al viernes 17 de
abril.

II. Que la OMS ha emitido una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las afectaciones del
mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y disminuir al máximo las posibilidades
de contacto entre personas.

III. Que el pasado 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de
protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el
denominado virus COVID-19 así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas
servidoras públicas del instituto en relación con el referido virus.

IV. Que el 24 de marzo del año en curso se publicó, en la versión vespertina del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los
riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) de la Secretaría de Salud.

V.      Que el 25 de marzo del año en curso, este Pleno emitió el ACUERDO ACT-PUB/25/03/2020.14, por el cual se modificó y
adicionó el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 en el sentido de suspender
provisionalmente las sesiones del Pleno de este Instituto en concordancia con el Acuerdo de la Secretaría de Salud,
mencionado en el punto anterior.

VI. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las acciones que
resulten necesarias para atender dicha emergencia.

VII. Que en dicho acuerdo el Consejo de Salubridad General manifestó que la Secretaría de Salud en las últimas horas ha
señalado que el número de casos ha ido en aumento, por lo que ha recomendado que los habitantes del país



15/5/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593419&fecha=15/05/2020&print=true 2/13

permanezcan en sus casas, para contener la enfermedad causada por el COVID-19.
VIII.   Que el 31 de marzo de la presente anualidad, se publicó, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el

Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, de la Secretaría de Salud, en el que expuso que no obstante que el Gobierno de México ha implementado
una serie de acciones dirigidas a mitigar y controlar la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), resulta
necesario dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor
generada por el mencionado virus.

IX.     Que, en el acuerdo mencionado en el punto anterior, se determinó, en su artículo primero, fracciones I y IV, lo siguiente:
"ARTÍCULO PRIMERO.- Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán
implementar las siguientes medidas:
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en
la población residente en el territorio nacional;

...
IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la que arribe al mismo
procedente del extranjero y que no participa en actividades laborales esenciales, a cumplir resguardo
domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo
domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio
particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible;"

X.      Que el mencionado acuerdo, en su artículo primero, pero en la fracción II, determinó que solamente podrán continuar en
funcionamiento las actividades consideradas esenciales siguientes:

a)   Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son las actividades laborales de
la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema Nacional de Salud. También los que
participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en su
producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías
para la atención de la salud; los involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-
infecciosos (RPBI), así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de
atención;

b)   Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía
nacionales; la procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa en los niveles federal y estatal;

c)   Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de recaudación tributaria, distribución y venta de
energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de agua potable, industria de alimentos y bebidas no
alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos
preparados; servicios de transporte de pasajeros y de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria,
agroindustria, industria química, productos de limpieza; ferreterías, servicios de mensajería, guardias en labores de
seguridad privada; guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para personas adultas mayores, refugios y
centros de atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de información;
servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de
frío de insumos
esenciales; logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener
efectos irreversibles para su continuación;

d)   Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno, y
e)   Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que asegura la

producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo,
gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más
que pudieran listarse en esta categoría;

XI.     Que, el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se modifica el similar
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en cuyo Artículo Primero se estableció lo siguiente:

"Artículo Primero.- Se modifica la fracción I, del artículo Primero del Acuerdo por el que se
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar
como sigue:
"ARTÍCULO PRIMERO. [...]
I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no
esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en
la población residente en el territorio nacional;
II. a VIII. [...]
...".
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XII.    Que ante esta situación y considerando la contundente y notoria propagación a nivel mundial y nacional del COVID-19,
resulta pertinente adoptar las medidas que permitan a este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales (INAI) cumplir en todo momento con su mandato constitucional de garantizar los
derechos de protección de datos personales y de acceso a la información; pero también contribuir a preservar
condiciones favorables para la salud de la ciudadanía en general, así como de la comunidad INAI, en estricto apego y
respeto a las indicaciones de la autoridad sanitaria federal, entre las que se encuentra, la suspensión inmediata, del 30
de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades no esenciales, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO
por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, publicado en la edición vespertina del Diario
Oficial de la Federación, el 21 de abril de 2020.

XIII.   Se reitera que, atendiendo a las condiciones de distanciamiento social y reducción de la actividad en los sectores
público, privado y social que se derivan de la situación de emergencia sanitaria, este Instituto no pretende dejar a la
ciudadanía sin la protección de los derechos fundamentales que tutela, por lo que se ha determinado mantener en
operación aquellas actividades con las que se puede garantizar de manera esencial, los derechos de las personas
respecto del acceso a la información y a la protección de datos personales, exclusivamente, las que son directamente
necesarias, ineludibles o prioritarias, para atender y entender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2.

        Por ello, se establecieron 3 micrositios en el sitio web oficial del Instituto, con las temáticas siguientes
a.   Transparencia proactiva con el cual se pone a disposición de la ciudadanía, de manera accesible, la información

pública de utilidad sobre la pandemia de COVID-19.
b.   Datos personales seguros COVID 19: es un micrositio para brindar información clara y precisa a los titulares sobre

el derecho a la protección de sus datos personales que, en su caso, serán tratados en instituciones públicas o
privadas a fin de otorgarles el diagnóstico, atención y seguimiento sobre Coronavirus, COVID-19; así como
proporcionar recomendaciones para los responsables y encargados del Sector Público y Privado, sobre el
adecuado tratamiento de datos personales que deberán realizar en las diversas actividades requeridas para la
atención de casos de COVID-19, de forma que se cumpla con los principios, deberes y obligaciones que el marco
legal en materia de protección de datos personales establece.

c.    #QuédateEnCasa sugerencias de actividades para realizar durante la contingencia sanitaria.
XIV.   Que la obligación de este Instituto de garantizar los derechos humanos de acceso a la información

pública y de protección de los datos personales ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, debe
considerar las medidas diferenciadas tomadas por la autoridad sanitaria al distinguir entre actividades esenciales y no
esenciales.

XV.    Que, con fundamento en el artículo 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª y 3ª, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud del Gobierno Federal como autoridades
sanitarias en los casos de emergencias epidemiológicas graves o invasión de enfermedades exóticas:
a) Son parte del Poder Ejecutivo en forma inmediata y directa.
b) Tienen un doble carácter de autoridades ejecutivas, tanto como autoridad de acción inmediata en el combate a la

epidemia, como por pertenecer a la esfera del Poder Ejecutivo.
c) Y las determinaciones de dichas autoridades sanitarias serán obedecidas por las autoridades administrativas del

país.
XVI.   Que en virtud del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria

generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, es la esfera
administrativa en la que recae el combate inmediato y directo de la epidemia y en dicho ámbito se desarrollan las
"actividades esenciales", a las que alude el Artículo Primero, fracción II, incisos a) al e), del citado Acuerdo de la
Secretaría de Salud, en el carácter de Consejo de Salubridad General.

XVII.  Que delimitado el ámbito subjetivo de validez del Acuerdo referido y al considerar la concentración de la información
relativa a la epidemia como generada y/o en posesión de aquellos Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo federal que
desarrollan las actividades esenciales y cuentan con los insumos informativos de vital importancia para la población en
el contexto de la epidemia y en aras de robustecer los derechos a la salud y a la vida de las personas, el derecho de
acceso a la información y el derecho de protección de datos personales, se vuelve imperioso en su reactivación para
ejercerse por los particulares.

XVIII. Que para cumplir con lo anterior resulta necesario dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por
este Instituto, y reanudar los mismos en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos
personales previstos en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados
que se encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del presente Acuerdo y que se precisan en su
anexo, esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos
por la Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

XIX.   Que lo anterior encuentra apoyo en la Resolución No. 1/2020, adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, denominada PANDEMIA Y DERECHOS HUMANOS EN LAS AMÉRICAS, en la cual, en la parte resolutiva
recomendó:

a.   "Asegurar el derecho de acceso a la información pública en el marco de la emergencia generada por el COVID-
19 y no establecer limitaciones generales basadas en razones de seguridad u orden público. Los órganos que
garantizan este derecho y los sujetos obligados deben otorgar prioridad a las solicitudes de acceso a la
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información relacionadas con la emergencia de salud pública, así como informar proactivamente, en formatos
abiertos y de manera accesible a todos los grupos en situación de vulnerabilidad, de forma desagregada sobre
los impactos de la pandemia y los gastos de emergencia, desagregados de acuerdo con las mejores prácticas
internacionales... y

b.   Proteger el derecho a la privacidad y los datos personales de la población, especialmente de la información
personal sensible de los pacientes y personas sometidas a exámenes durante la pandemia. Los Estados,
prestadores de salud, empresas y otros actores económicos involucrados en los esfuerzos de contención y
tratamiento de la pandemia, deberán obtener el consentimiento al recabar y compartir datos sensibles de tales
personas. Solo deben almacenar los datos personales recabados durante la emergencia con el fin limitado de
combatir la pandemia, sin compartirlos con fines comerciales o de otra naturaleza. Las personas afectadas y
pacientes conservarán el derecho a cancelación de sus datos sensibles."

XX.    Que no pasa desapercibido a este órgano garante que no en todos los casos será posible dar respuesta a las
solicitudes de acceso a la información o a las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO, pues su atención podría
implicar situaciones de riesgo para el personal de las unidades administrativas correspondientes, al tener que
desatender instrucciones que ha emitido el Gobierno Federal o las determinaciones que los propios sujetos obligados
han establecido para implementar medidas, a fin de mitigar los riesgos que el COVID-19 representa para la salud, casos
en los cuales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento al particular dicha situación de manera fundada y
motivada, en el menor tiempo posible, sin exceder los plazos que señale la Ley respectiva para atender las solicitudes,
y estableciendo un tiempo razonable para su atención.

 
XXI.   Que este órgano garante admitirá, dará tramite y resolverá los medios de impugnación, así como cualquier otro

mecanismo legal o procedimiento, tendiente a verificar el cumplimiento de la Ley en dichas materias, relacionados con
solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO sobre datos personales en posesión de sujetos
obligados, incluyendo los procedimientos de investigación y verificación en el sector público en términos de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable;
respecto de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del presente
Acuerdo y que se precisan en su anexo.

XXII.  De igual forma, en aras de tutelar de manera efectiva el derecho a la protección de los datos personales de los titulares,
se deja sin efectos la suspensión de plazos y términos tratándose de los asuntos que se encuentren estrechamente
relacionados con el tratamiento de datos personales en posesión de los particulares en el contexto de la emergencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normatividad que de ella deriva, en
cuyo caso deberán considerarse como actividades directamente necesarias, ineludibles o prioritarias, aquellas que
resulten convenientes para la atención, desahogo, sustanciación y, en su caso, resolución de los procedimientos
correspondientes.

XXIII. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 fue aprobado el procedimiento de turno temporal de los medios de
impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, en tanto sean designadas o designados y tomen protesta en términos de la normatividad
aplicable los Comisionados o las Comisionadas que cubrirán las vacantes del Pleno del Instituto, con motivo de la
conclusión del mandato de la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos y del Comisionado Joel Salas Suárez.

XXIV. Que durante el periodo inhábil aprobado por el Pleno de este Instituto mediante los acuerdos ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, han sido interpuestos de manera
electrónica y recibidos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia diversos recursos de revisión en materia de
Acceso a la Información y Datos Personales, promovidos, entre otros, en contra de las resoluciones emitidas por los
Sujetos Obligados que desempeñan Actividad Esenciales durante esta contingencia sanitaria; los cuales, a razón de
este acuerdo, serán turnados atendiendo a las reglas establecidas en el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06, precisado
en el considerando que antecede.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de mayo del año en curso inclusive, con
motivo de la publicación en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el 21 de abril de 2020 del ACUERDO por el
que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el
virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones durante
de la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Se exceptúa de lo dispuesto en el acuerdo PRIMERO y, por lo tanto, se deja sin efectos la suspensión de plazos y
términos determinada por este Instituto, respecto de los sujetos obligados que se ubican en el supuesto de la Consideración X del
presente acuerdo y que se precisan en su anexo. En consecuencia, tratándose de dichos sujetos obligados, este órgano garante
admitirá, dará tramite y resolverá los medios de impugnación interpuestos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia o
medio electrónico diverso así como cualquier otro mecanismo legal o procedimiento, tendiente a verificar el cumplimiento de la
Ley en dichas materias, relacionados con solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO sobre datos
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personales en posesión de sujetos obligados, incluyendo los procedimientos de investigación y verificación en el sector público en
términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad
aplicable.

Tratándose de solicitudes de acceso a la información y de ejercicio de derechos ARCO, en los que la búsqueda, localización,
recolección o cualquier otro procedimiento para la obtención de lo solicitado, implique
situaciones de riesgo para el personal de las unidades administrativas correspondientes, al tener que desatender instrucciones
que ha emitido el Gobierno Federal o las determinaciones que los propios sujetos obligados han establecido para implementar
medidas, a fin de mitigar los riesgos que el COVID-19 representa para la salud, ello deberá hacerse del conocimiento del
solicitante, de manera fundada y motivada, en el menor tiempo posible, sin exceder los plazos que señale la Ley respectiva para
atender las solicitudes, explicando los motivos, razones o circunstancias por los que no es posible proporcionar la información,
dentro de los plazos legales, y estableciendo un tiempo razonable para su atención.

Estas respuestas podrán ser recurridas en el plazo legal establecido en las Leyes aplicables, a fin de que el Pleno de este
Instituto determine lo que en Derecho corresponda, en un análisis realizado en cada caso en específico.

En los casos en que el cumplimiento de las resoluciones conlleve la realización de actividades de búsqueda, localización,
recolección o cualquier otro procedimiento para la obtención de lo solicitado, que pudieren implicar situaciones de riesgo para el
personal de las unidades administrativas correspondientes, al tener que desatender instrucciones que ha emitido el Gobierno
Federal o las determinaciones que los propios sujetos obligados han establecido para implementar medidas, a fin de mitigar los
riesgos que el COVID-19 representa para la salud, ello deberá hacerse del conocimiento de las partes y de la Dirección General
de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, a efecto de que valore las circunstancias y determine lo que en Derecho
corresponda.

En el caso de que las gestiones y acciones que tenga que efectuar el sujeto obligado para dar cumplimiento a una resolución
del INAI, pudieren poner el riesgo la salud de persona alguna con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus COVID-
19, ello deberá hacerse del conocimiento del Instituto, conforme al procedimiento previsto en el artículo 169 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el resto de la normativa aplicable.

De igual forma, se aprueba dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos tratándose de los asuntos que se encuentren
estrechamente relacionados con el tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados (respecto de los sujetos
obligados que se ubiquen en el supuesto de la Consideración X del presente acuerdo y que se precisan en su anexo) y de los
particulares en el contexto de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de conformidad con los
procedimientos previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la normatividad que de ellas deriva, en cuyo caso deberán
considerarse como actividades directamente necesarias, ineludibles o prioritarias, aquellas que resulten convenientes para la
atención, desahogo, sustanciación y, en su caso, resolución de los procedimientos correspondientes, a reserva de que las mismas
pudieran poner en riesgo la salud de persona alguna, en cuyo caso deberá justificarse de manera fundada y motivada y hacerse
del conocimiento de las partes.

En ese sentido, por lo que hace a las denuncias, consultas técnicas, procedimientos de protección de derechos, de imposición
de sanciones, de investigación y verificación, medidas compensatorias, esquemas de autorregulación, todos del sector privado;
así como las denuncias, consultas técnicas, procedimientos de investigación y verificación, evaluaciones de impacto en la
protección de datos personales, auditorías voluntarias, medidas compensatorias, esquemas de mejores prácticas, todos del
sector público; que se hayan recibido durante la suspensión de plazos, y que se relacionen estrechamente con el contexto de la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), deberán tenerse por presentados y tramitarse conforme a
los plazos legales aplicables a partir de la fecha en que entre en vigor el presente Acuerdo.

Estas determinaciones del Instituto no dejan sin efectos las medidas dictadas por los sujetos con motivo de la pandemia, ni
implican una limitación para las que, atendiendo a sus circunstancias, deban implementar y sin perjuicio de lo dispuesto en el
Acuerdo ACT-PUB/18/12/2019.12, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2020.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
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personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del presente acuerdo y que no
se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus efectos en forma simultánea
a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con excepción de lo dispuesto en el punto de acuerdo
SEGUNDO, que entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford con voto particular,
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en
sesión celebrada el treinta de abril de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio
Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario
Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.

VOTO PARTICULAR AL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02
VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO OSCAR MAURICIO GUERRA FORD AL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02 APROBADO EN

LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES.

Buenas tardes tengan ustedes señoras y señores comisionados, de igual forma a todas las personas que nos siguen de
manera remota en esta segunda sesión virtual del Pleno del INAI.

En primer lugar, quiero señalar que estoy a favor, en lo general, del acuerdo que se propone, en virtud de estar convencido de
la importancia que representa contar siempre con información y más aún, en estos tiempos de una situación extraordinaria y
desafortunada derivada de la pandemia del coronavirus COVID-19.

Ahora bien, por lo que hace a los sujetos obligados a los que se les reanuden los plazos para la atención de solicitudes de
acceso a la información, aquellos que estén en posibilidades físicas y materiales de atenderlas, deben tomar en cuenta que las
solicitudes formuladas en estos momentos, no solo garantizan el propio derecho de acceso a la información, sino que están
atendiendo a una necesidad superior de los solicitantes como es su derecho a la salud propia y de los miembros de toda la
sociedad.

Sin embargo, presento un voto particular porque considero que lo más importante, en el contexto actual de crisis inédita por
esta pandemia mundial, es que la información se vuelve un insumo fundamental para la toma de decisiones, y, por ende, acceder
a la información que se genera por parte de los sujetos obligados involucrados en la atención de la enfermedad debe ser
proporcionada de forma expedita y veraz.

Por eso, contar con información pública no tiene que transitar necesariamente por el camino procedimental del ejercicio del
derecho de acceso a la información para tener que esperar los plazos de respuesta y sus posibles ampliaciones, así como los
medios de impugnaciones y sanciones; si bien el derecho de acceso a la información puede y debe ser ejercido por quien así lo
desee y el INAI siempre está listo para garantizarlo.
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Sin embargo, es importante hacer un llamado a los sujetos obligados para que, tal y como lo marca el artículo 6o
constitucional, se garantice el derecho de acceso a la información, el cual es un derecho humano, y atendiendo al interés público
de toda la sociedad mexicana, lleven a cabo un verdadero ejercicio de rendición de cuentas extraordinario, transparentando de
manera proactiva su actuación.

Recordemos que el derecho de acceso a la información no solo consiste en solicitar información sino también el de recibirla,
por ende, lo más importante en estos momentos no es esperar a que las personas ejerzan su derecho, y esperen los plazos y
trámites burocráticos, sino de manera proactiva se proporcione información de forma veraz, en tiempo real, coherente y
consistente.

Otro aspecto a tomar en cuenta por los sujetos obligados es el establecimiento de mecanismos para lograr una comunicación
más efectiva de esa información. Es importante que la publiquen en los sitios oficiales de Internet, pero también deben buscar los
instrumentos de difusión necesarios para que ésta llegue a sectores vulnerables que no tienen acceso a Internet, y sepan cómo
cuidar su salud y la de los que les rodean; por ejemplo, las conferencias de prensa sobre el informe diario del COVID debiesen
transmitirse en cadena nacional, por televisión y radio, y no solo en algunas televisoras; se necesita que se traduzca la
información a lenguas originarias y se haga llegar a radios comunitarias, así como en formatos de accesibilidad para personas
con capacidades diferentes.

También sugiero transparentar, día a día, y publicar en el sitio de COVID 19, la ocupación hospitalaria y el número de camas
disponibles, por hospital; para ello, propongo generar una aplicación que otorgue al usuario, en tiempo real y de acuerdo a su
georreferenciación, la ubicación del hospital más cercano con disponibilidad para la atención del coronavirus.

Asimismo, es importante la creación de un micro sitio en Internet donde se transparente el ejercicio de recursos públicos para
la atención de la emergencia sanitaria, y se pueda fiscalizar el gasto público realizado, por ejemplo, en la compra de insumos
médicos, equipo hospitalario, adaptación de espacios para atención

médica, etc. Ya en tiempos posteriores a la pandemia, se fiscalizarán totalmente estas compras y adquisiciones por las vías
establecidas legalmente.

Me queda claro que, hoy en día, existe información publicada sobre el cuidado de la salud, la contención del contagio y
medidas de apoyo gubernamental a la sociedad, lo cual sin duda ha contribuido a salvar vidas; sin embargo, es importante poner
atención en las dudas que la ciudadanía constantemente plantea, por ejemplo, mayor información, y con más claridad, sobre el
número de personas contagiadas; se explique la relación entre casos confirmados y las pruebas realizadas; las razones por las
que se aplican o no pruebas; por qué hay datos de contagios en ciudades fronterizas que no corresponden a los de un país con el
otro, por ejemplo, los casos en Tijuana con los presentados en San Diego, si se debe a la aplicación o no de pruebas; también se
proporcionen datos sobre los casos de neumonía atípica del año anterior y se den cifras de este año, en caso de aumento,
explicar por qué; aclarar si fallecimientos por neumonía atípica pudieran ser casos de COVID-19 o no; estructura de edades por
casos y fallecimientos; porcentaje de personas con enfermedades crónico-degenerativas; y porque no se deben hacer
comparaciones con situaciones lineales de otras latitudes o donde las acciones del gobierno han sido diversas, debido a la
diferencia de población, de geografía, de circunstancias socioeconómicas, capacidad hospitalaria, etc; todas estas razones y
motivos deben ser explicados de forma inmediata y con un lenguaje ciudadano que permita disipar esas dudas y evitar caer en la
desinformación.

En ese sentido, el INAI debe cumplir con el papel que la constitución y la ley le dieron. Este Instituto se debe a la sociedad y,
por ello, debe conminar a las autoridades a que cumplan con la obligación de publicar información de interés público de manera
proactiva, con información veraz y oportuna; y también, que el Instituto este en todo momento presente en su acompañamiento a
efecto de que la ciudadanía no tenga que esperar a que se le atienda una solicitud de acceso a la información sobre qué debe
hacer en caso de que un miembro de su familia este contagiado, el nivel de ocupación de las camas de hospital para atención de
la enfermedad o cualquier otra duda; ante esta situación extraordinaria, inédita, nunca antes vista en el mundo moderno, los
sujetos obligados deben colocar en tiempo real toda la información que vayan generando relacionada con el COVID-19.

Debemos hacer de la información un compromiso de todos los actores de la sociedad, de instituciones públicas de todos los
poderes y organismos autónomos, a efecto de proporcionar la información que detentan y con ello, además de informar, combatir
las falsas noticias que generan confusión y ponen en riesgo la salud; debemos estar unidos como instituciones del Estado.

En tiempos posteriores habrá seguramente muchas solicitudes y evaluaciones, así como ejercicios de rendición de cuentas
sobre la toma de decisiones, acciones llevadas a cabo, gastos realizados, etc; pero hoy es momento de sumar y otorgar
información oportuna para salvar vidas; en este momento, debemos dejar de lado los plazos para brindar información, ya que la
salud no tiene plazos, la vida de una persona no tiene plazos

Las instituciones de gobierno deben actuar sin mirar los plazos para estar a la altura de las circunstancias y atender las
inquietudes ciudadanas, ante una situación que nadie esperaba, que nadie hubiera imaginado, pero como sociedad y gobierno
todos debemos estar unidos para hacer lo que nos toca a cada quien.

Ejercicios de transparencia proactiva, es decir, brindar información por adelantado, permitiría no saturar de trabajo, en
situaciones de emergencia, a las instituciones públicas con actividades prioritarias que, desde luego, todas sus capacidades,
esfuerzos y trabajo están orientados a superar la crisis.

Por otra parte, el INAI y su servidor, estamos en la mejor actitud y disposición de colaborar con las autoridades para mejorar la
calidad de la información y que la misma sea oportuna y de utilidad para la sociedad mexicana.

Así, mi voto es a favor, en lo general, con el objetivo de mejorar la calidad de la información puesta a disposición de las
personas; sin embargo, realizo un voto particular, porque no considero que sea, bajo el mecanismo de eliminar la suspensión de
plazos, para un número considerable de sujetos obligados, la mejor forma de informar de manera expedita, eficaz, veraz y
oportuna a la ciudadanía. Como lo señalé, la trasparencia proactiva y focalizada es la mejor forma de transmitir información en
situaciones de crisis como
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la actual.

El Comisionado, Oscar Mauricio Guerra Ford.
ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02

Clave Sujeto obligado
02100 Oficina de la Presidencia de la República
00008 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
08100 Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios
08197 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca
08199 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera
08610 Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas
08210 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
00009 Secretaría de Comunicaciones y Transportes
09010 Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (*)
09012 Agencia Federal de Aviación Civil
09001 Instituto Mexicano del Transporte (*)
09111 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano
11143 Radio Educación (*)
00015 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
00020 Secretaría de Bienestar
20999 Instituto Nacional de Desarrollo Social
20100 Instituto Nacional de la Economía Social
00010 Secretaría de Economía
20001 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez
11006 XE-IPN Canal 11 (*)
00018 Secretaría de Energía
18100 Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias
18191 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía
00004 Secretaría de Gobernación
04016 Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (*)
04002 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (*)
04220 Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados
04004 Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur (*)
04111 Instituto Nacional de Migración
04006 Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional para la Protección Integral de Niñas, Niños y

Adolescentes (*)
00006 Secretaría de Hacienda y Crédito Público
06100 Comisión Nacional Bancaria y de Valores
06111 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
06121 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
06101 Servicio de Administración Tributaria
00007 Secretaría de la Defensa Nacional
00027 Secretaría de la Función Pública
00013 Secretaría de Marina
16211 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector

Hidrocarburos
16101 Comisión Nacional del Agua
16131 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
00005 Secretaría de Relaciones Exteriores
05001 Instituto de los Mexicanos en el Exterior (*)
00012 Secretaría de Salud
12001 Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública (*)
12002 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva (*)
12003 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (*)
12004 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (*)
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12005 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades (*)
12006 Centro Nacional de Trasplantes (*)

 

12007 Comisión Nacional contra las Adicciones (*)
12008 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (*)
12009 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (*)
12151 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
42207 Comisión Nacional de Arbitraje Médico
12010 Comisión Nacional de Bioética (*)
12102 Comisión Nacional de Protección Social en Salud
12011 Servicios de Atención Psiquiátrica (*)
00028 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana
04100 Centro Nacional de Inteligencia
04130 Centro Nacional de Prevención de Desastres
04003 Coordinación Nacional Antisecuestro (*)
28001 Guardia Nacional
04131 Policía Federal
36700 Prevención y Readaptación Social
22103 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública
36001 Servicio de Protección Federal
00014 Secretaría del Trabajo y Previsión Social
14100 Junta Federal de Conciliación y Arbitraje
14111 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo
02200 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
18001 Comisión Nacional de Hidrocarburos
18111 Comisión Reguladora de Energía
04410 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación
07150 Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas
06370 Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
06565 Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero
06747 Instituto para la Protección al Ahorro Bancario
06812 Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado
00634 Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad
20410 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
16111 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua
11205 Centro Nacional de Control de Energía
18112 Centro Nacional de Control del Gas Natural
18470 Instituto Nacional de Electricidad y Energías Limpias
18474 Instituto Mexicano del Petróleo
10315 Procuraduría Federal del Consumidor
08460 Productora Nacional de Biológicos Veterinarios
08003 Seguridad Alimentaria Mexicana
09085 Aeropuertos y Servicios Auxiliares
09120 Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos
09338 Servicio Postal Mexicano
09437 Telecomunicaciones de México
11321 Instituto Mexicano de la Radio
11311 Instituto Nacional de Lenguas Indígenas
12090 Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas
12195 Hospital General "Dr. Manuel Gea González"
12197 Hospital General de México "Dr. Eduardo Liceaga"
12200 Hospital Infantil de México Federico Gómez
12190 Hospital Juárez de México
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12213 Hospital Regional de Alta Especialidad de Ciudad Victoria "Bicentenario 2010"
12214 Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca
12212 Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán
12211 Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca

 

12210 Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío
12215 Instituto Nacional de Cancerología
12220 Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez
12226 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán
12223 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas
12012 Instituto Nacional de Geriatría (*)
12370 Instituto Nacional de Medicina Genómica
12230 Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez
12245 Instituto Nacional de Pediatría
12250 Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes
12295 Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz
12329 Instituto Nacional de Rehabilitación Luis Guillermo Ibarra Ibarra
12270 Instituto Nacional de Salud Pública
12360 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
00633 Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
00637 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
00641 Instituto Mexicano del Seguro Social
06104 Instituto Nacional de las Mujeres
00625 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas
06630 Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano
00632 Procuraduría de la Defensa del Contribuyente
04430 Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano
09176 Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V.
09183 Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V.
09180 Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V.
09169 Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.
09177 Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V.
09178 Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.
09179 Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.
09171 Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V.
09172 Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V.
09186 Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V.
09173 Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V.
09184 Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V.
09181 Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V.
09174 Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V.
09175 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V.
09182 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V.
09451 Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
18200 Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V.
20150 Diconsa, S.A. de C.V.
09189 Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V.
21372 FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.
09450 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
12277 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V.
20143 Liconsa, S.A. de C.V.
09448 Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V.
11425 Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.
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06084 Agroasemex, S.A.
06800 Banco del Bienestar
06305 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.
06320 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
06325 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.
06780 Nacional Financiera, S.N.C.

 

06820 Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.
18164 Comisión Federal de Electricidad
18572 Petróleos Mexicanos
18575 Pemex Exploración y Producción
18571 Pemex Fertilizantes
18570 Pemex Logística
18679 Pemex Transformación Industrial
04200 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje
06571 Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural
06600 Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura
06601 Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras (*)
06602 Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios (*)
06603 Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios (*)
15002 Fideicomiso de apoyo a los propietarios rurales en Chiapas (FIAPAR)
10002 Fideicomiso de Fomento Industrial LANFI
06012 Fideicomiso para coadyuvar al desarrollo de las entidades federativas y municipios (FIDEM)
61200 Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo
06321 Fideicomiso 1936 Fondo Nacional de Infraestructura
06324 Fideicomiso Fondo de Apoyo a Municipios
18169 Fideicomiso para el ahorro de energía eléctrica
18002 Fideicomiso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos
12103 Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud
16103 Mandato del Túnel Emisor Oriente (TEO)
18113 Fideicomiso de la Comisión Reguladora de Energía
06566 Fondo de la Financiera Rural
06572 Fondo de inversión de capital en Agronegocios (FICA Sureste 2)
06573 Fondo de inversión de capital en Agronegocios (FICA)
06574 Fondo de inversión de capital en Agronegocios 2 (FICA 2)
06575 Fondo de inversión de capital en Agronegocios 3 (FICA 3)
06576 Fondo de inversión de capital en Agronegocios Activa (FICA Activa)
06577 Fondo de inversión de capital en Agronegocios Agropyme
06578 Fondo de Inversión de Capital en Agronegocios Infraestructura
09460 Fideicomiso para el desarrollo del nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad del México
18471 Fideicomiso para el apoyo a la investigación científica y desarrollo tecnológico del Instituto de

Investigaciones Eléctricas
07152 Fideicomiso de administración y operación del ISSFAM
16112 Fondo de investigación científica y desarrollo tecnológico del Instituto Mexicano de Tecnología del

Agua
18674 Fideicomiso para apoyo a la investigación científica y desarrollo tecnológico
00643 Fideicomiso de beneficios sociales (FIBESO)
00644 Fideicomiso de investigación en salud
12330 Fideprotesis
06790 Fondo para la participación de riesgos 11480
06791 Fondo para la participación de riesgos en fianzas
18681 Contrato especifico abierto para la construcción y suministro de remolcadores, chalanes y

embarcaciones multipropósito para la flota menor de Pemex Refinación
09005 Fideicomiso del fondo de cobertura social de telecomunicaciones
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09006 Fideicomiso E-México
15005 Fideicomiso para el desarrollo de la región Sur-Sureste (Fidesur)
15006 Fideicomiso para el desarrollo regional Noreste (Fidenor-Este)
10001 Fideicomiso para promover el desarrollo de proveedores y contratistas nacionales de la industria

energética
 

10003 Fideicomiso del Programa Nacional Financiero al Microempresario
10212 México Emprende
18010 Fondo de servicio universal eléctrico
18011 Fondo para la transición energética y el aprovechamiento sustentable de la energía
04009 Fideicomiso para el cumplimiento de obligaciones en materia de los derechos humanos
06051 Fondo Metropolitano
06005 9/11 de la recaudación por concepto de las cuotas establecidas en el artículo 2°A. Fracción II de la

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
06007 El 0.136 por ciento de la RFP
06010 Fideicomiso 2003 "Fondo de Desastres Naturales"
06011 Fideicomiso fondo de estabilización de los ingresos presupuestarios
06014 Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
06017 Fondo Aportaciones para Servicio de Salud (FASSA)
06021 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF)
06022 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN)
06023 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS)
06024 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)
06026 Fondo de apoyo en infraestructura y productividad
06027 Fondo de apoyo para infraestructura y seguridad
06030 Fondo de compensación al régimen de pequeños contribuyentes y del régimen de los intermedios

06033 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF)
06034 Fondo de extracción de hidrocarburos
06035 Fondo de fiscalización y recaudación
06036 Fondo de fomento municipal
06039 Fondo de reconstrucción de Entidades Federativas
06040 Fondo general de participaciones
06041 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios
06042 Impuesto sobre la renta participable
06043 La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo
06921 Fideicomiso para el Fondo Regional (FIFONREGIÓN)
06922 Fideicomiso para la Evaluación de los Fondos de Aportaciones Federales (FIDEFAF)
07002 Fideicomiso público de administración y pago de equipo militar
05006 Mandato para el establecimiento del Fondo de Contingencia de las RME´S
05103 Mandato para la Estrategia de Fortalecimiento para la Atención a Mexicanos en Estados Unidos
04013 Fondo de Desastres Naturales
04014 Fondo para la prevención de desastres naturales
06103 Fideicomiso para administrar la contraprestación del artículo 16 de la Ley Aduanera
64405 Almacenadora Sur, S.A.
06738 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
* Sujetos obligados indirectos.
HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, EL VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO OSCAR
MAURICIO GUERRA FORD, ASÍ COMO EL ANEXO DEL ACUERDO REFERIDO; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 29 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.
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9. Que el 31 de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el
ACUERDO emitido por la Secretaría de Salud, por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, en el que se determinó la suspensión inmediata de las
actividades no esenciales, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020.

10. Que en congruencia con lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió el 15 de abril de 2020, el Acuerdo por el que se modificó y adicionó
el diverso de fecha 20 de marzo, mediante el cual se suspendió el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el mismo, con la finalidad de ampliar el plazo al
30 de abril del año en curso, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2020.

11. Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que la Secretaría de
Salud, modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 31 de marzo de 2020, extendiendo
el plazo de la suspensión de actividades no esenciales al 30 de mayo de 2020.

12. Que en concordancia a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió acuerdo de fecha 30 de abril del año en curso, a efecto de ampliar
al 30 de mayo de 2020, el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos
administrativos que se desarrollan ante el mismo.

13. Que es indispensable publicar en el Diario Oficial de la Federación la determinación referida en el considerando anterior,
para el debido cumplimiento de las facultades conferidas al Órgano Interno de Control.

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-PUB/15/04/2020.03, de fecha 15
de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de mayo del
año en curso, en los términos señalados en el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de Internet del INAI.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo, podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-04-2020.03.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-30-04-2020-03.pdf

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
treinta de abril de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
SEGUNDO TRANSITORIO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.03 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.03, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 5 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 494950)
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DOF: 20/05/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba dar continuidad al ejercicio de las atribuciones y funciones de Comisionado Presidente del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que realiza el Comisionado Francisco
Javier Acuña Llamas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-EXT-PUB/12/05/2020.02

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA DAR CONTINUIDAD AL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE
COMISIONADO PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES QUE REALIZA EL COMISIONADO FRANCISCO JAVIER ACUÑA LLAMAS.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37,
40 y 41, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 21, fracción I, 26 y 33, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6 y 12, fracciones I y II, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece que el organismo autónomo se integra por siete comisionados y; su párrafo décimo segundo, dispone que el
Comisionado Presidente de este Instituto será designado por los propios comisionados, mediante voto secreto, por un
periodo de tres años, y con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual.

2. Que el artículo 30, párrafos primero y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
establecen que el Comisionado Presidente del Instituto será elegido por los siete integrantes del Pleno.

3. Que el Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas fue designado como Presidente del organismo garante por un
periodo de tres años y, con motivo de la conclusión de dicho cargo resulta necesario elegir al Comisionado que debería
sucederlo en el cargo.

4. Que la integración actual del Pleno no permite llevar a cabo la elección de un Presidente, toda vez que en el momento en
que se emite el presente Acuerdo, el Pleno del Instituto se encuentra conformado por cinco comisionados, y no por los
siete que se requieren para la elección respectiva, en razón de que no han sido designadas las dos personas quienes
ocuparán las vacantes al puesto de comisionado de este organismo garante, en virtud que el procedimiento para su
elección se encuentra suspendido, con motivo de la emergencia sanitaria declarada mediante Acuerdo por el que se
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus
SARS-Co-V2 (COVID-19), del Consejo de Salubridad General, publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta
de marzo de dos mil veinte.

5. Que, en ese sentido, se está ante una situación atípica y jurídicamente imprevista, pues la normativa no establece de
manera expresa y categórica la manera en que habrá de actuar este Pleno, cuando no se encuentren satisfechas las
condiciones legales que son necesarias para la elección de un Presidente.

6. Que, ante la conclusión de la gestión de un Comisionado como Presidente, el artículo 15 del Estatuto Orgánico dispone
que tendrá de actuarse de conformidad con el artículo 13 del mismo ordenamiento, a fin de determinar quién habrá de
sucederlo en el cargo, dispositivo este último que establece el procedimiento de elección del Presidente, y que como se
mencionó previamente, no es dable jurídicamente accionar en este momento, dada la actual integración del Pleno de
este Instituto.

7. Que no pasa inadvertido el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Transparencia, que establece que: "El
Comisionado Presidente presidirá el Pleno. En caso de ausencia, le suplirá el Comisionado de mayor antigüedad y, a
igualdad de antigüedad, el de mayor edad".

8. Que este Pleno estima que lo que dispone este precepto de la Ley Federal de Transparencia, se limita a regular la
hipótesis en que existe un Comisionado Presidente, y no se encuentra presente o
cuenta con alguna incapacidad temporal para presidir la celebración de las sesiones del Pleno, estableciendo quién
deberá suplirlo, por lo que dicho supuesto normativo no tiene alcance ni impacto alguno en cuanto a quién debe presidir
el Instituto una vez concluida la gestión de un Presidente, o cuando la elección para uno nuevo no pueda realizarse, tal
como sucede en el presente caso, ya que, al concluir el periodo de tres años, lo que opera es la sustitución; es decir, que
otro Comisionado sea electo, para cumplir un nuevo periodo de tres años.

9. Que la suplencia previamente referida establece dos elementos fundamentales para guiar su entendimiento, uno
subjetivo o personal, relativo a quién habrá de suplir las ausencias del Comisionado Presidente, esto es, el Comisionado
de mayor antigüedad o el de mayor edad; y un elemento funcional, relativo a la facultad o función institucional que la
normativa atribuye al Presidente y que habrá de suplirse, consistente en presidir y conducir las sesiones del Pleno,
prevista en el artículo 31, fracción III de la Ley Federal de Transparencia, y el artículo 16, fracción III, del Estatuto
Orgánico del INAI.



20/5/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593596&fecha=20/05/2020&print=true 2/3

10. Que, en suma, ante la conclusión de la gestión del Comisionado Presidente y la imposibilidad jurídica manifiesta de elegir
a quien deba sucederlo en el cargo, el Estatuto no establece la procedencia de suplencia alguna, lo cual recalca que el
supuesto y la consecuencia jurídica previstos en el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Transparencia,
en relación con los artículos 13 y 15 del Estatuto Orgánico del INAI, de ninguna manera pueden llegar más allá de la
figura de suplencia en las funciones del Presidente para dirigir las sesiones del Pleno.

11. Que, consecuentemente, el marco normativo no contempla hipótesis expresa sobre cómo se debe proceder ante la
conclusión de la gestión del Comisionado Presidente en funciones y la imposibilidad jurídica de elegir a quien le suceda
en el cargo por la falta de integración del Pleno por sus siete integrantes.

12. Sin embargo, este Pleno advierte que es necesario que este Instituto cuente con un comisionado que dé continuidad a
las funciones y atribuciones que la ley prevé para el Comisionado Presidente de este organismo garante, toda vez que
se estima inviable la posibilidad de no contar con quien ejerza las potestades establecidas en los artículos 31 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 16 del Estatuto Orgánico del INAI, pues se trata incluso,
como la misma Ley señala, de obligaciones intrínsecas, mismas que deben cumplirse.

13. Que el artículo 6º, apartado A, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución federal establece que, en su
funcionamiento, este Instituto se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia,
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad; lo cual implica la necesidad de adoptar la presente
decisión en un acuerdo del Pleno que tenga la publicidad respectiva, para los efectos legales a que haya lugar.

14. Que los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, de la Constitución federal, 37 de la Ley General de Transparencia, y 17 de
la Ley Federal de Transparencia, otorgan a este órgano garante plena autonomía de gestión, así como capacidad para
determinar su organización interna, lo cual implica que este Instituto cuenta con libertad para decidir lo relativo a su
régimen y organización interior.

15. Que los artículos 41, fracción I, de la Ley General, y 21, fracción I, y 33 de la Ley Federal, ambas de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, facultan a este Instituto para interpretar, en el ámbito de su competencia, la normativa
que lo rige.

16. Que aun ante la ausencia de regulación normativa expresa, este Instituto se encuentra en la necesidad de contar con un
Comisionado Presidente en funciones que ejerza las atribuciones de ley; por lo que, en ejercicio de la colegiación, la
autonomía de gestión y la capacidad de determinar la organización interna con que la Constitución dota a este órgano
garante, el Pleno debe determinar qué Comisionado, de entre los que lo integran actualmente, debe ejercer las funciones
y obligaciones respectivas, sin que ello implique por ningún motivo la reelección o renovación del nombramiento
primigenio a que se ha hecho referencia.

17. Que al no existir criterio reglado para adoptar dicha determinación, se estima conveniente dar continuidad al
Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas en el ejercicio de las funciones de Comisionado Presidente de este
Instituto, pues es el único Comisionado de la integración actual, que cuenta con la legitimación de haber sido electo
Presidente conforme a todos los requisitos legales, así como en un proceso deliberativo abierto y democrático propio de
un órgano colegiado del Estado, mediante el voto libre y secreto de los siete comisionados que integraban, en su
momento, el Pleno de este Instituto.

18. Que es necesario reconocer que la emergencia sanitaria causada por el COVID-19, y las medidas

que se han dictado para evitar su propagación, han impuesto a todas las instituciones públicas y privadas numerosas
limitaciones al desahogo normal de sus funciones, a fin de garantizar la vida y la salud, tanto de quienes laboran en ellas,
como de quienes acuden a solicitar sus servicios.

19. Que ante la falta de designación de las personas que habrán de ocupar las dos vacantes al puesto de Comisionado de
este Instituto, este Pleno se encuentra en la necesidad de garantizar y proteger los derechos que la Constitución Federal
le encomienda, consistentes en el derecho de acceso a la información pública, así como de protección de datos
personales, para lo cual, se estima no sólo conveniente, sino absolutamente necesario, que las atribuciones y funciones
previstas normativamente para el Comisionado Presidente continúen desarrollándose, sobre todo en la situación tan
delicada por la que atraviesa el país, y que requiere que sus instituciones se encuentren en condiciones de ejercer la
totalidad de sus facultades, y listas para responder ante cualquier eventualidad, en beneficio de la ciudadanía a la que
sirve.

20. Por lo expuesto, y con base en las consideraciones de hecho y de derecho previamente referidas, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se acuerda que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas continúe en funciones de Comisionado
Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ejerciendo todas
las atribuciones legales y normativas previstas, hasta que este Pleno se encuentre en condiciones legales para actuar conforme a
lo que establece el tercer párrafo del artículo 30 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y elija a
quien deba sucederlo en el cargo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.
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CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, en sesión extraordinaria celebrada el doce de mayo de dos mil veinte. Las Comisionadas y los Comisionados
firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-EXT-PUB/12/05/2020.02, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-EXT-PUB/12/05/2020.02, APROBADO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL
PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 6 FOJAS
ÚTILES.

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 495113)
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DOF: 03/06/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02 y ACT-PUB/30/04/2020.02 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02 Y ACT-PUB/30/04/2020.02 EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 15 DE JUNIO DEL
AÑO EN CURSO INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y
acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con
el referido virus.

II.     Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.    Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en
el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el mismo y reanudar los mismos
en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y
normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos
mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan
actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como,
en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.   Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.    El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempla que en dicha entidad se estará en semáforo rojo por lo menos hasta el 15 de
junio de 2020, colorimetría que representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento
estable.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02 y ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del
año en curso inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones
durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus
efectos en los términos ahí precisados.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.
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Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02 y ACT-PUB/30/04/2020.02.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones
que resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
veintisiete de mayo de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.04, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.04, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 6 FOJAS
ÚTILES.- México, Ciudad de México, a 27 de mayo de dos mil veinte.- Rúbrica.

(R.- 495493)
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DOF: 03/06/2020

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-
PUB/30/04/2020.03, de fecha 30 de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y
ADICIONA EL DIVERSO ACT-PUB/30/04/2020.03, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter,
fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XXXV y XXXVI, 18,
fracciones XIV y XVI, y 51, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que el Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su
funcionamiento y resoluciones y cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente,
responsable y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

3.     Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer
efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto
el contenido del presente Acuerdo.

4.     Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que dados los niveles alarmantes de
propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus "COVID-19" ésta podría
caracterizarse como una pandemia. Asimismo, el Director de aquel Organismo enfatizó su llamado a todos los países
para tomar acciones urgentes contra la propagación del patógeno, lo que requiere que se otorgue prioridad a la atención
de situaciones de emergencia que se están presentando derivado de tal situación.

5.     Que el 17 de marzo de 2020, tanto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como del Consejo de la
Judicatura Federal, así como el Tribunal Federal de Justicia Administrativa determinaron, en torno a la situación sanitaria
del país por CORONAVIRUS (COVID-19), suspender actividades jurisdiccionales y administrativas del 18 de marzo al 19
de abril de 2020. En este lapso, no se celebrarán audiencias, ni correrán plazos procesales.

6.     Que tal determinación es consistente con las recomendaciones del Gobierno Federal en materia de sana distancia y se
toma con el fin de prevenir una mayor propagación del virus en lugares concurridos, como son los órganos
jurisdiccionales y unidades administrativas; asimismo, ello atiende a salvaguardar el derecho humano a la salud de todas
las personas.

7.     Que en atención a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió el 20 de marzo de 2020, el

Acuerdo por el que se suspendió el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los
procedimientos administrativos que se desarrollan ante el mismo, del lunes 23 de marzo al domingo 19 de abril de 2020,
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2020.

8.     Que el 30 de marzo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que se declara
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), acuerdo emitido por el Consejo de Salubridad General con una vigencia al 30 de abril 2020, al considerar
que el número de casos ha ido en aumento, por lo que recomendó a los habitantes del país permanecer en sus casas
para contener la enfermedad.
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9.     Que el 31 de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, el
ACUERDO emitido por la Secretaría de Salud, por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, en el que se determinó la suspensión inmediata de las
actividades no esenciales, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020.

10.   Que en congruencia con lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió el 15 de abril de 2020, el Acuerdo por el que se modificó y adicionó
el diverso de fecha 20 de marzo, mediante el cual se suspendió el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el mismo, con la finalidad de ampliar el plazo al
30 de abril del año en curso, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2020.

11.   Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que la Secretaría de
Salud, modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 31 de marzo de 2020, extendiendo
el plazo de la suspensión de actividades no esenciales al 30 de mayo de 2020.

12.   Que en concordancia a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió acuerdo de fecha 30 de abril del año en curso, a efecto de ampliar
al 30 de mayo de 2020, el cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos
administrativos que se desarrollan ante el mismo, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de
mayo de 2020.

13.   Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que la Secretaría de
Salud, establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de
actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias.

14.   Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad en la Ciudad de México, en el que se contempla el uso de un Semáforo Epidemiológico Diario con
cuatro colores: rojo, naranja, amarillo y verde, para la reapertura escalonada de diversas actividades laborales, de
gobierno, educación, espacio público y transporte, situación de personal vulnerables y seguimiento epidemiológico
COVID-19; el color del semáforo dependerá de la tendencia y ocupación hospitalaria que se registre en la capital del
país, en coordinación con la Zona Metropolitana del Valle de México.
Que actualmente la Ciudad de México se encuentra en Semáforo Rojo y se estima que se mantenga en este periodo
hasta el próximo 15 de junio de 2020, sin que a la fecha del presente acuerdo exista un pronunciamiento por parte de
esa autoridad respecto de ampliación del periodo o cambio gradual del semáforo de referencia.

15.   Que en concordancia a lo anterior, el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emitió acuerdo de fecha 27 de mayo del año en curso, a efecto de
ampliar la suspensión del cómputo de plazos en términos de ley para efectos de las diligencias o actuaciones en los
procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante el mismo hasta que lo determinen las autoridades
correspondientes, exceptuando el plazo para la presentación de la declaración de modificación patrimonial, misma que

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, fracción II de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se
debe presentar durante el mes de mayo de cada año, plazo que se amplía hasta el 31 de julio de 2020, para que se lleve
a cabo el cumplimento de dicha obligación, por parte de todas las personas servidoras públicas del INAI a través del
medio electrónico denominado DeclaraINAI,

16.   Que es indispensable publicar en el Diario Oficial de la Federación, la determinación referida en el considerando anterior,
para el debido cumplimiento de las facultades conferidas al Órgano Interno de Control.

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-PUB/30/04/2020.03, de fecha 30
de abril de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la práctica de actuaciones y
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en el sentido de ampliar sus efectos hasta que lo
determinen las autoridades correspondientes, en los términos y excepciones señalados en el presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo, podrán ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes:

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-27-05-2020.06.pdf
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www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-27-05-2020-06.pdf

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
veintisiete de mayo de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO, DEL ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.06, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/27/05/2020.06, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 6 FOJAS ÚTILES.-
México, Ciudad de México, a 27 de mayo de dos mil veinte.- Rúbrica.

(R.- 495491)
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DOF: 17/06/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en
curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/10/06/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS
EFECTOS AL 30 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y
acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con
el referido virus.

II.     Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.    Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en
el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el mismo y reanudar los mismos
en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y
normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos
mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan
actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como,
en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.   Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.    El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en semáforo rojo, colorimetría que
representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento estable.

VI.   Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades

Económicas, en el que se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional
que permite comunicar la magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta
transmisión y el riesgo de contagios relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el
semáforo se actualizará semanalmente y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta
alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana.

VII.   Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el "SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE
MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO" el que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del
Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en
vigor el lunes inmediato posterior.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-PUB/27/05/2020.04, en el sentido de ampliar sus
efectos al 30 de junio del año en curso inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones durante
la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus
efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los medios de presentación de los recursos de
revisión.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-
PUB/27/05/2020.04.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por

conducto de la Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos
obligados, respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas
informáticos con que cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera
enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la
Plataforma Nacional de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
diez de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/10/06/2020.04, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/10/06/2020.04, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 7 FOJAS ÚTILES.-
México, Ciudad de México, a 10 de junio de dos mil veinte.- Rúbrica.

(R.- 495800)
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DOF: 24/06/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueban las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de Mejores Prácticas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/17/06/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL REGISTRO DE ESQUEMAS DE MEJORES
PRÁCTICAS.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72, 73 y 89, fracción XV de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I y XXXIV, 16, fracción
VI, 18, fracciones XIV y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que para el
cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha Ley, el responsable podrá desarrollar o adoptar, en lo individual o en
acuerdo con otros responsables, encargados u organizaciones, esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto
elevar el nivel de protección de los datos personales; armonizar el tratamiento de datos personales en un sector
específico; facilitar el ejercicio de los derechos ARCO por parte de los titulares; facilitar las transferencias de datos
personales; complementar las disposiciones previstas en la normatividad que resulte aplicable en materia de protección
de datos personales, y demostrar ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales (Instituto o INAI) o, en su caso, los Organismos garantes, el cumplimiento de la normatividad que
resulte aplicable en materia de protección de datos personales.

2.     Para que el Instituto o, en su caso los Organismos Garantes, validen o reconozcan los esquemas de mejores prácticas
que desarrollen o adopten los responsables, encargados u organizaciones, se deberá cumplir con los parámetros que
para tal efecto emitan, según corresponda, el Instituto y los Organismos garantes conforme a los criterios que fije el
primero.

3.     El 11 de septiembre de 2019, mediante acuerdo ACT-PUB/11/09/2019.07 el Pleno de este Instituto emitió los Parámetros
de Mejores Prácticas en Materia de Protección de Datos Personales del Sector Público, cuyo objeto es definir el sistema
de mejores prácticas, incluyendo la certificación, así como establecer las reglas y criterios generales para el
reconocimiento y validación de los esquemas de mejores prácticas en materia de protección de datos personales a los
que se refieren los artículos 72 y 73 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y 119 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público.

4.     Que en el artículo Segundo Transitorio de los Parámetros de Mejores Prácticas en Materia de Protección de Datos
Personales del Sector Público se establece la obligación del Instituto emitir las Reglas de Operación del Registro de
Esquemas de Mejores Prácticas dentro de los seis meses siguientes, contados a partir del día siguiente de la entrada en
vigor de los presentes Parámetros.

5.     El objeto de las Reglas de Operación del Registro de Esquemas de Mejores Prácticas es definir y describir los aspectos
operativos y los procedimientos necesarios para el funcionamiento del Registro de Esquemas de Mejores Prácticas en
materia de protección de datos personales del sector público, previsto en el artículo 73 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en adelante Ley General, y el Capítulo VII de los Parámetros de
Mejores Prácticas en Materia de Protección de Datos Personales del Sector Público, en adelante, los Parámetros.

       El Registro de Esquemas de Mejores Prácticas tiene por objeto organizar, administrar, gestionar, facilitar el acceso y
difundir información de interés general relacionada con los siguientes aspectos:

a.   Las reglas para adaptar la normativa en materia de protección de datos personales, a las que refiere el Capítulo IV
de los Parámetros;

 

b.   Los sistemas de gestión validados por el Instituto a los que refiere el Capítulo V de los Parámetros;

c.   Las entidades de acreditación autorizadas por la Secretaría, facultadas para acreditar a organismos de certificación
en materia de protección de datos personales en términos del Capítulo VI, Sección II de los Parámetros;

d.   Los organismos de certificación acreditados para otorgar certificaciones en materia de protección de datos
personales en términos del Capítulo VI, Sección III de los Parámetros, y

e.   Los certificados emitidos por los organismos de certificación a que se refiere la fracción anterior.
El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme a las

consideraciones de hecho y de Derecho, emite el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación del Registro de Mejores Prácticas, en los términos del documento que,
como Anexo Único que forma parte de este Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, que realice las gestiones necesarias, a efecto de que
este Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-17-06-2020.04.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-17-06-2020-04.pdf
CUARTO. Este Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

SEXTO. Se deroga toda disposición que se oponga este Acuerdo.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionados y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
diecisiete de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/17/06/2020.04 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/17/06/2020.04, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES Y SU
ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO DEL MISMO, APROBADO
EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO,
CIUDAD DE MÉXICO, A DIECISIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 495894)
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DOF: 01/07/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del
ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/24/06/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE DEBERÁN PUBLICAR
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 70, fracción XLVIII y 80 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Décimo Cuarto de los Lineamientos para Determinar los
Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia
Proactiva; 6, 8 y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y en atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que mediante acuerdo ACT-PUB/03/04/2019.05, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales aprobó el catálogo de información de interés público que deberán publicar
los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al segundo semestre de dos mil diecisiete y al ejercicio dos mil
dieciocho, de conformidad con los Lineamientos para determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés
Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva (Lineamientos de Interés Público).

2.     Que a fin de integrar el catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, se requirió a los sujetos obligados del ámbito federal, remitieran
aquella información de interés público que se hubiera generado en dicho periodo, misma que fue revisada por las
Direcciones Generales de Enlace, las cuales emitieron el Dictamen para determinar el catálogo de información de interés
público que los sujetos obligados del ámbito federal deberán publicar como obligación de transparencia correspondiente
al ejercicio 2019, en el que se expresan los motivos, razones y circunstancias que llevaron a cada una de las Direcciones
Generales de Enlace a determinar si la información remitida por los sujetos obligados del ámbito federal debe ser
considerada o no como obligación de transparencia por constituir información de interés público.

3.     Que la información de interés público de los sujetos obligados, de acuerdo con el Décimo séptimo de los Lineamientos
de Interés Público, se publicará en el portal electrónico del sujeto obligado y en la Plataforma Nacional de Transparencia
en los formatos específicos para la fracción XLVIII del artículo 70 de la Ley General y el Anexo XIII de los Lineamientos
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional
de Transparencia, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y publicación de la información garantice
su homologación y estandarización, con el objetivo de asegurar que la organización, presentación y publicación de la
información garantice su homologación y estandarización, misma que deberá actualizarse periódicamente conforme se
genere o por lo menos cada tres meses, salvo que una ley establezca un plazo diverso, para lo cual se especificará el
periodo de actualización, la fundamentación y motivación respectivas.

4.     Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinan en el Catálogo de Información de Interés
Público, se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del cumplimiento en obligaciones de transparencia
por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, que emita el Instituto en el ejercicio que corresponda.

5.     Que ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de Interés Público,
procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, a la
que se refiere el artículo 89 de la Ley General.

6.     Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen la información generada durante todo el
ejercicio dos mil diecinueve, en el artículo 70, fracción XLVIII, y 80 de la Ley General, en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia, a efecto de dar certeza a los sujetos obligados y a los particulares respecto del catálogo
aprobado.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, en términos de los Anexos del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, mediante las Direcciones Generales de Enlace,
notifique el presente Acuerdo y su anexo a los sujetos obligados de su competencia, a efecto de que publiquen la información de
interés público determinada en el Catálogo que se aprueba, la cual está considerada como una obligación de transparencia.
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Para lo anterior, en un plazo de quince días hábiles, contados del día hábil siguiente al que se reanuden los plazos
suspendidos debido a la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2, los sujetos obligados, así como el órgano
garante, deberán publicar la información de interés público tanto en su portal electrónico como en la Plataforma Nacional de
Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios establecidos en los Lineamientos técnicos generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título quinto y en la fracción IV del
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asimismo, se notificará a los sujetos obligados que la verificación a las obligaciones de transparencia que se determinan en el
Catálogo de Información de Interés Público, se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del cumplimiento de las
obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos
mil veinte.

TERCERO. Se insta a los Sujetos Obligados que fueron omisos en atender el requerimiento de enviar el catálogo de
información que consideren de interés público, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción VIII
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus Anexos se publiquen en el portal de Internet del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

El presente acuerdo y sus Anexos, pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-24-06-2020.04.zip

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-24-06-2020-04.zip

Contenido del Archivo ZIP:

1.     ACT-PUB/24/06/2020.04 pdf

2.     Catálogo de Información de Interés Público 2019.xlsx

3.     Dictamen Información de Interés Público 2019.pdf

4.     Dictamen_Anexos Información de Interés Público 2019.xlsx
SEXTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
veinticuatro de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SEXTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/24/06/2020.04 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/24/06/2020.04, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES Y SUS
ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 496097)
 



9/7/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596406&fecha=08/07/2020&print=true 1/5

 
DOF: 08/07/2020

ACUERDO mediante el cual se modifica el diverso ACT-PUB/18/12/2019.12, en el sentido de habilitar los días 13 a 17 y 20 a 24 de julio
de 2020, respecto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como de los
sujetos obligados que realicen actividades consideradas como esenciales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.04

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL DIVERSO ACT-PUB/18/12/2019.12, EN EL SENTIDO DE HABILITAR LOS DÍAS 13 A 17
Y 20 A 24 DE JULIO DE 2020, RESPECTO AL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE REALICEN ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO
ESENCIALES.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1,
párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIII, XXXV y XXXVII, 16, fracción IV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; así como el lineamiento Segundo,
fracción IX de los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información
pública; y en atención a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     El 31 de enero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo ACT-PUB/18/12/2019.12 de este
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), consistente en el
Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el año 2020 y enero de 2021.

2.     En su acuerdo Primero se establecieron, en adición a los días sábados y domingos previstos en los Lineamientos que
establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública, los días que serían
considerados como inhábiles para el año 2020 y enero de 2021, en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y
demás medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y
demás normatividad aplicable.

3.     Por su parte, con fundamento en sus acuerdos Quinto y Sexto, así como en el Acuerdo mediante el cual se determina
comunicar a los sujetos obligados señalados en el artículo 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, la forma en que, de considerarlo necesario, hagan del conocimiento de este organismo garante su
calendario de días hábiles e inhábiles para efectos de atención a las solicitudes de acceso a la información y datos
personales, se estableció la posibilidad de que los sujetos obligados previstos en el artículo 1 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se adhirieran al calendario de días inhábiles del INAI, o bien, que se
apartaran de él, remitiendo para tal propósito a este Instituto, el calendario de días inhábiles que ya tuvieran publicado en
el medio de difusión correspondiente, para efecto de dar atención a solicitudes de acceso a la información y protección
de datos personales.

4.     Que es un hecho público que, durante el mes de marzo del presente año, el virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19)
comenzó a tomar fuerza en nuestro país, generando la necesidad de que las instituciones públicas tomaran medidas
extraordinarias, a fin de proteger la vida y salud de sus trabajadores, así como de las personas que acudían ante ellas a
solicitar sus servicios. En ese orden, este Instituto emitió el Acuerdo ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 27 de marzo de 2020, en el que determinó suspender los plazos y términos, por causas de
fuerza mayor, en todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación de su competencia,
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y demás normativa aplicable, del 23 de
marzo y hasta el 17 de abril de 2020. Asimismo, el mismo 27 de marzo de 2020, se publicó en el

Diario Oficial de la Federación el diverso ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 mediante el cual se aprobó determinar las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, del 17 de marzo al 19 de abril de 2020, para las personas
servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
en relación con el virus identificado como COVID-19, en cuyo Considerando II, numeral 9, inciso i), se indicó que los días
inhábiles establecidos en el punto PRIMERO del Acuerdo ACT-PUB/18/12/2019.12 "MEDIANTE EL CUAL SE
ESTABLECE EL CALENDARIO OFICIAL DE DÍAS INHÁBILES DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL AÑO 2020 Y ENERO DE 2021",
se mantendrían en sus términos, por lo que las personas servidores públicos del INAI gozarían de los periodos
vacacionales en él establecidos con el pago de las respectivas prestaciones ordinarias correspondientes.
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5.     Posteriormente se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, el Acuerdo por el que se
declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19), emitido por el Consejo de Salubridad General, así como el Acuerdo por el que se establecen
las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, en el que la Secretaría de Salud diferenció, en los sectores
público, social y privado, las actividades no esenciales, ordenando su suspensión inmediata, y las actividades
consideradas esenciales, las que pudieron continuar en funcionamiento.

6.     Mediante Acuerdo ACT-PUB/15/04/2020.02, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril de 2020, este
Instituto aprobó ampliar los efectos de los Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, hasta
el 30 de abril de 2020, así como mantener en operación aquellas actividades de este organismo nacional, con las que se
pudiere garantizar de manera esencial, los derechos de las personas respecto del acceso a la información y a la
protección de datos personales, exclusivamente, las que fueran directamente necesarias, ineludibles o prioritarias, para
atender y entender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, como lo eran las actividades tendientes a
atender, mediante ejercicios de transparencia proactiva, las solicitudes de acceso a la información que se recibieran en
este Instituto como sujeto obligado, relacionadas o vinculadas directamente con la emergencia sanitaria.

7.     Por Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2020, este
Instituto aprobó ampliar los efectos de los Acuerdos citados en el considerando previo anterior, hasta el 30 de mayo de
esta anualidad. Asimismo, con base en la distinción realizada por la Secretaría de Salud, determinó en su acuerdo
Segundo, que los sujetos obligados que se ubicaran en su Consideración X, esto es, los que realizaran actividades
consideradas esenciales, y que se precisaron en su anexo, estarían exceptuados de la suspensión de plazos y términos
que ahí se decretaba, por lo que este Instituto admitiría, daría trámite y resolvería los medios de impugnación, así como
los procedimientos, que se precisaron en dicho punto específico de acuerdo.

De igual forma, se aprobó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos tratándose de los asuntos que se
encontraran estrechamente relacionados con el tratamiento de datos personales en posesión de sujetos obligados
(respecto de los sujetos obligados que se ubicaran en el supuesto de la Consideración X de dicho Acuerdo y que se
precisaron en su anexo) y de los particulares en el contexto de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados y la normatividad que de ellas deriva, en cuyo caso debían considerarse como actividades directamente
necesarias, ineludibles o prioritarias, aquellas que resultaran convenientes para la atención, desahogo, sustanciación y,
en su caso, resolución de los procedimientos correspondientes, a reserva de que las mismas pudieran poner en riesgo la
salud de persona alguna, en cuyo caso debería justificarse de manera fundada y motivada y hacerse del conocimiento
de las partes.

En ese sentido, por lo que hace a las denuncias, consultas técnicas, procedimientos de protección de derechos, de
imposición de sanciones, de investigación y verificación, medidas compensatorias, esquemas de autorregulación, todos
del sector privado; así como las denuncias, consultas técnicas, procedimientos de investigación y verificación,
evaluaciones de impacto en la protección de datos personales, auditorías voluntarias, medidas compensatorias,
esquemas de mejores prácticas, todos del sector público; que se hubieran recibido durante la suspensión de plazos, y
que se relacionaran estrechamente con el contexto de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), deberían tenerse por presentados y tramitarse conforme a los plazos legales aplicables a partir de la fecha
en que entrara en vigor el Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02.

Sin que ello implicara dejar sin efectos las medidas dictadas por los sujetos con motivo de la
pandemia, ni implicara una limitación para las que, atendiendo a sus circunstancias, debieran implementar y sin perjuicio
de lo dispuesto en el Acuerdo ACT-PUB/18/12/2019.12, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de
2020.

8.     El 3 de junio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo ACT-PUB/27/05/2020.04, mediante el
cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02 y ACT-PUB/30/04/2020.02 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso
inclusive, en cuyo numeral Segundo se estableció que lo dispuesto en el punto de acuerdo Segundo del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 continuaría surtiendo sus efectos en los términos ahí precisados.

9.     Mediante acuerdo ACT-PUB/10/06/2020.04, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2020, el
Pleno de este Instituto aprobó modificar y adicionar los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de
ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive; para lo cual se dispuso que lo establecido en el punto
Segundo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuaría surtiendo sus efectos en los términos ahí precisados.

10.   De todo lo anterior se aprecia que este Instituto se encuentra temporalmente ejerciendo de manera acotada las funciones
que tiene encomendadas por ley, pues ha limitado la atención de solicitudes que le dirige la población en general, así
como los procedimientos que son materia de su competencia, en la medida en que sean necesarios para atender y
entender la emergencia sanitaria. Asimismo, este Instituto determinó no extender la suspensión de plazos y términos,
con respecto a los sujetos obligados que realizaran actividades esenciales, determinando entonces que este organismo
garante nacional, conocería de la tramitación de los medios de impugnación y procedimientos que se detallaron en el
punto Segundo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02.

11.   Así, el Pleno de este Instituto acordó no extender la suspensión de plazos y términos para la atención de solicitudes de
acceso a la información y protección de datos personales, así como el trámite de diversos procedimientos, con respecto
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a un conjunto muy particular de sujetos obligados, y que fueron justamente los que realizaban actividades consideradas
como "esenciales" por parte del Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, emitido por la Secretaría de Salud, al estimar que eran ellos los que estaban
en posesión de la información que se estaba generando con motivo de la atención a la emergencia sanitaria y, por ende,
de la información que en ese momento, y a la fecha en que se aprueba el presente Acuerdo, resulta indispensable que
no sólo esté en posesión del Estado, sino del ciudadano, a efecto de que pueda tomar decisiones precisas y concretas
para la protección de su vida y de su salud.

       Asimismo, en aras de garantizar el derecho a la protección de datos personales de los titulares, se estimó necesario dejar
sin efectos la suspensión de plazos y términos tratándose de los asuntos que se encontraran estrechamente
relacionados con el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados que se consideró que llevan a
cabo actividades esenciales, así como respecto de los particulares en el contexto de la emergencia sanitaria generada
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados y la normatividad que de ellas deriva, en cuyo caso debían considerarse como actividades
directamente necesarias, ineludibles o prioritarias, aquellas que resultaran convenientes para la atención, desahogo,
sustanciación y, en su caso, resolución de los procedimientos correspondientes, a reserva de que las mismas pudieran
poner en riesgo la salud de persona alguna, en cuyo caso debería justificarse de manera fundada y motivada y hacerse
del conocimiento de las partes.

12.   En ese sentido, y atendiendo al hecho de que la situación de emergencia sanitaria no solamente no ha cesado, sino que
se ha agravado, resulta imperativo que este Instituto habilite los días 13 a 17, y 20 a 24 de julio de 2020, considerados
originalmente como inhábiles (por período vacacional) en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial
de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
para el año 2020 y enero de 2021, toda vez que las actividades que ha venido realizando este Instituto, resultan de
capital importancia para garantizar, incluso, el derecho a la vida y a la salud de la población, pues es a través de la
provisión de información veraz y fidedigna, el ejercicio de los derechos ARCO y la protección de datos personales, cuya
garantía está en manos de este Instituto, que la ciudadanía puede tomar decisiones oportunas para la protección de sus
derechos fundamentales más preciados.

13.   Asimismo, resulta imperativo determinar cómo días hábiles los días mencionados en el numeral anterior, a efecto de que
los sujetos obligados que realicen actividades consideradas esenciales,

mismos a que hizo referencia la consideración X del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, y que se precisaron en su anexo,
continúen brindando servicios en materia de acceso a la información y protección de datos personales, de conformidad
con las precisiones realizadas en el acuerdo Segundo de dicho instrumento normativo.

14.   No pasa inadvertido a este Instituto, que en el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días
inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el año
2020 y enero de 2021, y tal como fue mencionado en la consideración 3. de este Acuerdo, se determinó que los sujetos
obligados contaban con la posibilidad de adherirse o apartarse del calendario de días inhábiles para el año 2020 y enero
de 2021 de este Instituto; sin embargo, resulta absolutamente necesario habilitar esos días, a efecto de que tanto este
Instituto, como los sujetos obligados que realizan actividades esenciales, y que se especificaron en el anexo del Acuerdo
ACT-PUB/30/04/2020.02, continúen realizando las labores que han venido desarrollando hasta la fecha para garantizar
los derechos de acceso a la información y a la protección de datos personales, pues dichas funciones impactan de
manera decisiva en la provisión de información vital a la población y el ejercicio de derechos ARCO, para que ésta pueda
tomar medidas oportunas, específicas e informadas, en medio de la emergencia sanitaria; en otras palabras, brinda
herramientas informativas que al ciudadano concreto pueden serle útiles para superar los obstáculos que representan las
noticias falsas, el eventual vacío informativo, así como las dudas personales y confusión que genera la emergencia
sanitaria, para la protección efectiva de su salud.

15.   Misma consideración, en relación con la habilitación de los días ya referidos, con respecto a los sujetos obligados que
realizan actividades consideradas esenciales que, sin adherirse expresa o tácitamente al calendario de días inhábiles
para el año 2020 y enero de 2021 de este Instituto, proporcionaron su propio calendario de días inhábiles a este
organismo garante nacional, coincidiendo ambos en cuanto a los días que considerarían inhábiles del mes de julio de
2020.

16.   Ahora bien, es importante aclarar que los sujetos obligados que realizan actividades no esenciales, y que se adhirieron
expresa o tácitamente al calendario de días inhábiles de este Instituto para el año 2020 y enero de 2021, o bien, cuyo
días inhábiles del mes de julio coincidieron con los establecidos por este organismo garante nacional, no verán
modificados sus calendarios con motivo del presente Acuerdo, toda vez que, por un lado, no se encuentran
comprendidos dentro de los sujetos para quienes operará la habilitación de días que mediante este Acuerdo se decreta y,
por otro, se encuentran dentro de los sujetos para los que continúa operando la suspensión de términos y plazos, de
conformidad con los Acuerdos emitidos por este Instituto.

Por lo expuesto, y con base en las consideraciones de hecho y de Derecho previamente señaladas, el Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba modificar el numeral Primero del Acuerdo ACT- PUB/18/12/2019.12, en el sentido de habilitar los días
13 a 17 y 20 a 24 de julio de 2020, a efecto de que este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, continúe en el ejercicio de sus actividades, de conformidad con lo establecido y precisado en sus propios



9/7/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5596406&fecha=08/07/2020&print=true 4/5

Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02 y ACT-PUB/30/04/2020.02,
ACT-PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04.

Lo anterior, sin perjuicio de las previsiones efectuadas en dichos Acuerdos, respecto de los asuntos que se encuentren
estrechamente relacionados con el tratamiento de datos personales en posesión de los particulares en el contexto de la
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y la normatividad que de ella deriva.

SEGUNDO. Se determinan como días hábiles los días 13 a 17 y 20 a 24 de julio de 2020, para los sujetos obligados que
realizan actividades consideradas esenciales a que hace referencia el punto Segundo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 de
este Instituto, mismos que se precisan en su anexo, y para los efectos que en dicho Acuerdo se detallan.

TERCERO. Sin perjuicio de la habilitación que en este Acuerdo se aprueba, se respetará lo previsto en el acuerdo Primero del
Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, para el año 2020 y enero de 2021, por lo que los servidores públicos de este
Instituto podrán gozar del período vacacional ahí establecido, que comprende del lunes 13 al viernes 24 de julio de 2020.

CUARTO. Los titulares de las unidades administrativas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, que con motivo de sus atribuciones deban permanecer en funciones, deberán
determinar qué servidores públicos continuarán en el ejercicio de sus labores durante esas fechas.

Los servidores públicos referidos en el párrafo anterior, quienes no tendrán su período vacacional de los días lunes 13 al
viernes 24 de julio de 2020, disfrutarán de sus 10 días de vacaciones durante los meses de julio, agosto, septiembre u octubre de
2020, de conformidad con las fechas que establezca de común acuerdo el titular de la unidad respectiva, debiendo dar aviso a la
Dirección General de Administración para el registro y control correspondiente.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias, a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se
difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad, realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones
que resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
treinta de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DECIMO SEGUNDO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.04 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.04, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 10 FOJAS
ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 496275)
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DOF: 08/07/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican los diversos ACT-PUB/29/01/2020.07, referente al Programa Anual de Verificación y
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por
parte de los sujetos obligados del ámbito federal, y ACT-PUB/30/04/2020.04, relativo al periodo de la carga de la información de las
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la
Plataforma Nacional, por causa de fuerza mayor.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS DIVERSOS ACT-PUB/29/01/2020.07, REFERENTE AL PROGRAMA ANUAL DE
VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, Y ACT-PUB/30/04/2020.04,
RELATIVO AL PERIODO DE LA CARGA DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DE LA FEDERACIÓN EN EL SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA PLATAFORMA
NACIONAL, POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
fracciones II, III y VII, 23, 24, fracciones V, VII, VIII, XI, XIII y XIV, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11 fracciones V, VII, VIII, XI, XIII y XIV, 21, fracciones I, XIX, y
XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI y 24, fracción XV del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

I.        Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el virus SARS-
CoV2, causante de la enfermedad COVID-19.

II.       Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, el cual entró en funcionamiento a partir del 1 de junio de 2020; emitido por la Secretaría de Salud.

III.      Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia
la Nueva Normalidad (Plan Gradual), el cual define los ejes que guían al proceso de reapertura de actividades en la
ciudad capital, basado en el equilibrio de derechos, en especial el derecho a la salud y el derecho al bienestar
económico, sin poner en riesgo la salud de las personas. Esta normativa, así como las subsecuentes que se citan son
de consideración para la operación de los sujetos obligados federales, en virtud de que la gran mayoría de las oficinas
centrales de estos organismos operan en la zona metropolitana de la Ciudad de México, además de que definen las
acciones regionales referidas en el considerando precedente.

El Programa Gradual también establece las reglas para definir la semaforización de la Ciudad de México, definiendo
que las actividades de oficina en los organismos gubernamentales se retomarían cuando el semáforo local cambie a
color amarillo, estimando que ello podría ocurrir entre los meses agosto y septiembre de 2020.

IV.      Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, en el que se establece que el
Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la
transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios
relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará semanalmente y
consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta
alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana.

V.       Que el 29 de mayo de 2020, se publicó el Sexto acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la ejecución
del plan gradual hacia la nueva normalidad en la Ciudad de México y se crea el comité de monitoreo (Lineamientos del
plan gradual) el cual dispone, en su punto Quinto, que el color del semáforo se dará a conocer públicamente en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior.

VI.      Que el 26 de junio de 2020, en conferencia de prensa la Jefa de Gobierno informó, entre otros aspectos, que en el
periodo comprendido del 29 de junio al 5 de julio de 2020, el color del semáforo es de color naranja.

VII.     Que para definir los criterios mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en
consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia emanadas
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales aprobó los Lineamientos técnicos
generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el
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título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia
(Lineamientos Generales), cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de
2017.

VIII.    Que de forma análoga para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia emanadas de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) por parte de los sujetos obligados federales, el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales aprobó los
Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Federales), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17
de mayo de 2017.

IX.      Que los Lineamientos Generales y Federales definen las políticas para la conservación y actualización de la
información, específicamente en los numerales Octavo y Séptimo respectivamente, los cuales establecen que los
sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional dentro de
los treinta días naturales siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, mismas que a su vez, se
resumen en las denominadas Tabla de actualización y conservación de la información.

X.       Que el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.04,
mediante el cual se amplió el periodo para la carga de la información de las obligaciones de transparencia de los
sujetos obligados de la Federación en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma
Nacional (SIPOT), cuya periodicidad es mensual y trimestral, por causa de fuerza mayor, determinando el periodo
comprendido del 1 de mayo al 30 de junio de los corrientes.

XI.      Que el Plan gradual y sus Lineamientos establecen reglas específicas para retomar actividades públicas
paulatinamente mediante una semaforización, los cuales estiman que la reanudación de las actividades de las oficinas
gubernamentales en la Ciudad de México podría ocurrir entre los meses de agosto y septiembre de 2020, siempre y
cuando se logre la semaforización en color amarillo.

XII.     Que, durante el retorno a las actividades, se requiere preservar un plazo a los sujetos obligados de la Federación para
la carga de la información de sus obligaciones de transparencia correspondiente a la información generada durante el
primer trimestre de 2020, lo cual implica ampliar el plazo previsto en el Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.04 para quedar
del 1 de mayo al 30 de julio de 2020.

XIII.    Que adicionalmente a la ampliación del periodo de carga de las obligaciones de transparencia que se genera durante el
primer trimestre de 2020, los Lineamientos Generales y Federales establecen que los sujetos obligados de la
Federación deben de cargar la información que se genera con motivo de las obligaciones de transparencia inherentes
al segundo trimestre de 2020, así como la que tiene periodicidad semestral y que corresponde al primer bloque del año
en mención, durante el periodo que comprende del 1 al 30 de julio de 2020, por lo que dicho plazo no se modifica y a

partir del 31 de julio de este año la información correspondiente deberá estar disponible en el SIPOT.

XIV.    Que en atención a los señalado en los considerandos XII y XIII, la información generada durante los dos primeros
trimestres y el primer semestre de 2020, deberá estar disponible en el SIPOT a partir del 31 de julio de 2020.

XV.     Que la propuesta de ampliación al plazo para la carga de información se formula en el marco de la suspensión de
actividades no esenciales y de conformidad con los Lineamientos del plan gradual. Lo cual implica que los sujetos
obligados de la Federación no operan a plenitud por causa de fuerza mayor, siendo ésta una limitante para la
coordinación e integración de la información que deben publicitar como obligaciones de transparencia, además existen
rubros que implican procedimientos de digitalización, así como de reserva de información clasificada.

XVI.    Que por otra parte, el 13 de febrero de 2020 se publicó el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.07 mediante el cual se aprobó
el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia
de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al
ejercicio 2020 (Programa Anual 2020), el cual definió las políticas de verificación y acompañamiento institucional en las
diferentes dimensiones de la transparencia, a fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los
sujetos obligados federales para el ejercicio en mención.

XVII.   Que mediante el acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.04 se modificó el plazo para ejecutar las acciones de verificación en la
dimensión Capacidades institucionales de Unidades de Transparencia establecido en el ANEXO I del Acuerdo
ACTPUB/29/01/2020.07 mediante el cual se aprueba el Programa Anual 2020, específicamente en su numeral 33, al
30 de junio de 2020.

XVIII.  Que la ampliación del plazo referido en el considerando precedente se realizó como una consecuencia de "la causa de
fuerza mayor que limita la operación de los sujetos obligados federales", tal y como se refirió en el Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.04. Este contexto se actualiza nuevamente con la emisión de los Lineamientos del plan gradual, por lo
que de nuevo se requiere modificar el plazo de ejecución de las acciones de verificación de la dimensión de
Capacidades institucionales, a fin de que el personal que labora en las Unidades de Transparencia y que conoce la
información que se solicita en la verificación de esta dimensión pueda validar y consultar en archivos la información del
caso. En tal virtud, se requiere modificar el numeral 33 del Programa Anual 2020 para que señale lo siguiente:

I.     El levantamiento de la información se realizará a partir del 17 de febrero y podrá concluir hasta el 30 de
agosto de 2020.
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XIX.    La ampliación del periodo para ejecutar la verificación de la dimensión Capacidades Institucionales de Unidades de
Transparencia, se formula bajo la consideración de que al tratarse de un cuestionario que explora diversos aspectos de
logística y operación, experiencia y capacitación del personal tanto de los Titulares y personal de apoyo, se requiere
contar con la operación normal de dichas Unidades, lo cual no ocurre en las circunstancias que prevalecen al formular
el presente Acuerdo.

XX.     Que por otra parte al ampliar el plazo de la carga de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados
federales referido en el considerando X, éste hecho afecta lo referente al acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.07 que en su
anexo en el inciso A) Dimensión Portales de Transparencia, numeral 14 refiere que las acciones de verificación de esta
dimensión comenzarán a partir del 2 de marzo y podrá concluir hasta el 13 de noviembre de 2020.

XXI.    Que por lo expuesto en los considerandos XI, XII, y XV, las fases de seguimiento y requerimientos de la Dimensión
Portales de Transparencia se verán afectadas, por lo que es necesario modificar el plazo establecido en el acuerdo
ACT-PUB/29/01/2020.07 en su Anexo, específicamente en el inciso A) Dimensión Portales de Transparencia, numeral
14, para quedar de la siguiente manera.

"14. Las acciones de verificación de esta dimensión comenzarán a partir del 2 de marzo y podrá concluir hasta el 29
de enero del 2021 con sus fases de seguimiento de requerimientos, cuyo avance a lo largo del año será
gestionado conforme al programa de trabajo específico que en su momento emitirá la Secretaría."

 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho señaladas, el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se modifica el punto PRIMERO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.04 mediante el cual se amplía el periodo de la
carga de la información de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Federación en el Sistema de Portales
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional, cuya periodicidad es mensual y trimestral, por causa de fuerza
mayor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2020, para quedar como sigue:

PRIMERO.- Se amplía el plazo para la carga y actualización de la información que realizan los sujetos
obligados del ámbito federal correspondiente al periodo de enero a marzo de 2020 en el Sistema de
Portales de Obligaciones de Transparencia, para el caso de las obligaciones cuya periodicidad sea mensual
y trimestral, por causa de fuerza mayor, contados del 1 de mayo al 30 julio de 2020.

SEGUNDO. Se modifica el punto SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.04 relativo al plazo para ejecutar las acciones
de verificación en la dimensión Capacidades institucionales de Unidades de Transparencia para quedar como sigue:

33. El levantamiento de la información se realizará a partir del 17 de febrero y podrá concluir hasta el 30
agosto de 2020.

TERCERO. Se modifica el plazo del acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.07 del anexo en el inciso A) Dimensión Portales de
Transparencia, numeral 14, para quedar de la siguiente manera.

14. Las acciones de verificación de esta dimensión comenzarán a partir del 2 de marzo y podrá concluir hasta el 29
de enero del 2021 con sus fases de seguimiento de requerimientos, cuyo avance a lo largo del año será
gestionado conforme al programa de trabajo específico que en su momento emitirá la Secretaría.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información, para que realice las acciones necesarias a efecto de
notificar a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo sea notificado a las diferentes unidades administrativas del Instituto y lo publique en el Diario Oficial de la
Federación.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

OCTAVO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
treinta de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
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FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO OCTAVO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.06, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 496293)
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DOF: 08/07/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al
15 de julio del año en curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.05

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 Y ACT-PUB/10/06/2020.04 EN EL SENTIDO
DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 15 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y
acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con
el referido virus.

II.     Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.    Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en
el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el mismo y reanudar los mismos
en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y
normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos
mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan
actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como,
en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.   Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.    El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en semáforo rojo, colorimetría que
representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento estable.

VI.   Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los
diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso inclusive.

VII.   Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, en el que se establece que el
Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la
transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios,
relacionado con
la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará semanalmente y consta de cuatro
niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta
cotidiana.

VIII.  Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el "SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE
MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO" el que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del
Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en
vigor el lunes inmediato posterior.
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IX.   Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso
inclusive.

X.    Que el pasado 19 de junio, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer aviso por el que se da
conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 al
28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación gradual y ordenada al
color NARANJA.

XI.   Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 de
junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México será NARANJA.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04 en
el sentido de ampliar sus efectos al 15 de julio del año en curso inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones durante
la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus
efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los medios de presentación de los recursos de
revisión.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias
para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04
y ACT-PUB/10/06/2020.04.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.
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DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
treinta de junio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.05, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/30/06/2020.05, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 8 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 30 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

 
(R.- 496286)
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DOF: 22/07/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-
PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.06
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-

PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04 Y ACT-PUB/30/06/2020.05, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 31 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO
INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.        Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos
personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19
así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en
relación con el referido virus.

II.       Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.      Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02,
en el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el mismo y reanudar los
mismos en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las
Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los
supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que
realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud;
así como, en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.      Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.       El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en semáforo rojo, colorimetría que
representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento estable.

VI.      Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso inclusive.

VII.     Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el

que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, en el que
se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional que permite comunicar
la magnitud de la transmisión de SARS-CoV2, la demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el
riesgo de contagios, relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se
actualizará semanalmente y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta alta,
amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana.

VIII.    Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el "SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE
MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO" el que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del
Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada
en vigor el lunes inmediato posterior.
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IX.      Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso
inclusive.

X.       Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 al
28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación gradual y ordenada
al color NARANJA.

XI.      Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 de
junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México será NARANJA.

XII.     Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican
y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 Y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de
julio del año en curso inclusive.

XIII.    Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto aviso por el que se da
a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que dio a conocer que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que en el período
comprendido del 06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de
México permanece en NARANJA.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones durante
la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

 
SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus

efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los medios de presentación de los recursos de
revisión.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02,] ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos
de ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05.
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45,
fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para
agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
catorce de julio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.06, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES
FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/14/07/2020.06, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 8 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 496654)
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DOF: 29/07/2020

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno, el Código de Conducta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/22/07/2020.04
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO, EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Con fundamento en los artículos 6o., Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

3o. fracción XIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18 fracciones XIV, XV y XXVI, y 51,
fracciones VII, VIII y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales; y con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES
1.     Que en el marco de los compromisos internacionales asumidos y ratificados por el Estado mexicano en materia de

combate a la corrupción, se crean obligaciones para fomentar y garantizar la integridad en el servicio público, mediante
la instauración de Códigos de Ética y de Conducta, para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las
funciones públicas.

2.     Que en ese contexto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI o Instituto), mediante ACUERDO ACT-PUB/02/10/2019.06 tuvo por presentado el nuevo Código de Ética del
Instituto, mismo que fue elaborado por el Titular del Órgano Interno de Control.

3.     Que asimismo, mediante acuerdo ACT-PUB/20/11/2019.05 de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno
del Instituto tuvo por presentadas las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética del
INAI, mismas que establecen los elementos y mecanismos para su actuación, así como sus funciones y atribuciones.

4.     Que los integrantes del Comité de Ética elaboraron un proyecto de Código de Conducta para el Instituto, mismo que se
puso a consulta de la comunidad que integra el INAI, del 4 al 12 de febrero del presente año, con la finalidad de integrar
las observaciones y sugerencias para robustecer dicho proyecto.

5.     Que una vez concluido el plazo de la consulta, fueron incorporadas las observaciones y sugerencias al proyecto de
Código de Conducta, mismo que fue aprobado por los integrantes del Comité de Ética mediante el acuerdo
ACT/CE/1ªEXT/26/02/2020.02. Asimismo, en cumplimiento del Quinto Transitorio del Código de Ética, se aprobó por el
Órgano Interno de Control el Código referido.

6.     Que el Código de Conducta del INAI, establece la forma en que las personas servidoras públicas deben aplicar los
principios, valores y reglas de integridad previstas en el Código de Ética, que rigen el actuar cotidiano a través de
directrices de conducta que corresponden a las atribuciones de la Institución.

7.     Que también pretende incidir en el desempeño y comportamiento ético de las personas servidoras públicas del Instituto,
en el cumplimiento de sus funciones con el compromiso en su quehacer cotidiano y en relación con la ciudadanía.

8.     Que asimismo, se establecen los principios, valores y reglas para orientar la conducta basada en la legalidad, en la
equidad de género, así como en la protección y defensa de los derechos humanos evitando conductas discriminatorias,
de hostigamiento o acoso sexual y laboral, a través de una ética pública que reconozca la trascendencia de la acción
gubernamental para obtener el beneficio, reconocimiento y confianza de la sociedad.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se presenta el Código de Conducta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección

de Datos Personales, conforme al documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el

presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al

Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente acuerdo y su anexo, se
publiquen en el portal de Internet del Instituto.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-07-2020.04.pdf
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-22-07-2020-04.pdf
CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

QUINTO. El presente Acuerdo y el Código de Conducta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
veintidós de julio de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno,
Hugo Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO CUARTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/22/07/2020.04 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/07/2020.04, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES
Y SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 496793)
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-

PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-

PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, en el sentido de 

ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02,  

ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS  ACT-

PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, EN EL SENTIDO DE 

AMPLIAR SUS EFECTOS AL 11 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 

2ª, 3ª, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, 

fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción 

XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos 

segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y 18, fracciones XII, 

XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I. Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos  ACT-EXT-

PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los 

derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de 

contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las medidas administrativas, 

preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con el 

referido virus. 

II. Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la 

finalidad de dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor generada por el mencionado virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

III. Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los 

datos personales ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto 

emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y 

términos determinada por el mismo y reanudar los mismos en los procedimientos en materia de 

acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y normativa 

aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los 

supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, 

esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, 

emitidos por la Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este 

Organismo Garante Nacional. 

IV. Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que 

se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 

establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud. 

V. El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan 

Gradual hacia la Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en 

semáforo rojo, colorimetría que representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas 

de incremento estable. 
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VI. Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se 

modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 

ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de 

junio del año en curso inclusive. 

VII. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que 

se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 

Económicas, en el que se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de 

aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la 

demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios, relacionado con 

la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará semanalmente 

y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta alta, amarillo para 

alerta intermedia y verde para alerta cotidiana. 

VIII. Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el “SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA 

NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO” el 

que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del Semáforo se dará a conocer 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el 

lunes inmediato posterior. 

IX. Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se 

modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 

ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de 

ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive. 

X. Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer 

aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el 

que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores 

de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos 

con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 

al 28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación 

gradual y ordenada al color NARANJA. 

XI. Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto 

aviso por el que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el 

que se estableció que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores 

de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como de los datos epidemiológicos 

con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o 

confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 

de junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México 

será NARANJA. 

XII. Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el 

cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-

PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 Y 

ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de julio del año en curso 

inclusive. 

XIII. Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto aviso 

por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que 

dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de 

las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los 

que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de 

COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que en el período comprendido del 

06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México permanece en NARANJA. 
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XIV. Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se 

modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, 

ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-

PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar 

sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive. 

XV. Que el 24 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el décimo primer 

aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que 

el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades 

sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, 

principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en 

la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 27 de julio al 02 de agosto del 

presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en 

NARANJA. 

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, 

ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos 

ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06 en el 

sentido de ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive. 

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva 

sus acciones durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del 

virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 

continuará surtiendo sus efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los 

medios de presentación de los recursos de revisión. 

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las 

actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias 

presenciales en casos que por su naturaleza lo requieran y a través de la realización del trabajo desde sus 

hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares de las áreas a las que están adscritos; 

en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones. 

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la 

Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera estricta como a toda persona mayor de 

60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, 

diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), 

insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 

portal de internet del Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias 

para que se difunda por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron 

diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, 

ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas 

administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas de este Instituto en relación 

con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02,  ACT-EXT-

PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos de 

ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05  y ACT-

PUB/14/07/2020.06. 
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OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por 

conducto de la Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace 

con sujetos obligados, respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en 

los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente 

Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-

Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para 

hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de 

Promoción y Vinculación con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo 

electrónico del Centro de Atención a la Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al 

público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias 

a efecto de notificar el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos 

obligados que corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

instrumente las acciones que resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de 

las Entidades Federativas el contenido del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo 

previsto en el Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO DE TURNO TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL 

INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. 

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del 

Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de 

los recursos de revisión surtirá sus efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos. 

DÉCIMO TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 

certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio 

Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y 

Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el veintiocho de julio de dos mil veinte, ante Hugo 

Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio 

Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román 

Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz. 

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO 

TERCERO, DEL ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y 

EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/28/07/2020.04, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA 

DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE 

EXPIDE EN UN TOTAL DE 9 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 28 DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.- 

Rúbrica. 

(R.- 497039) 
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DOF: 12/08/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueban diversas modificaciones a los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales del Sector Público.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.05

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN DIVERSAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 37 y 41, fracciones I y XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción
XX, 29, fracción I, 31, fracción XII, 33, 35, fracción I y 36 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6,
8 y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 16 fracción VI y 18, fracciones XIV, XV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y tomando en cuenta las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene ante sí el
gran reto de contar con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente, responsable y
adecuadamente las facultades que le han sido conferidas, ya que tiene competencia para conocer de los asuntos
relacionados con el derecho de acceso a la información pública en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano u
organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y
fondos públicos, partidos políticos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba recursos públicos o
realice actos de autoridad en el orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos
garantes estatales;

3.     Que el ejercicio de las atribuciones conferidas a este Instituto se materializa en las resoluciones que aprueba el Pleno,
mismas que deben cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad, y ello implica que se emita un
pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice a las
personas la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le
asiste o no la razón respecto la tutela de derechos que ha solicitado.

4.     Que las resoluciones mencionadas son aprobadas por el Pleno de este instituto en las sesiones que para ello se lleven a
cabo conforme a lo establecido en los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público.

5.     Que las circunstancias que se viven actualmente han dado cuenta de que es oportuno y necesario hacer uso de las
tecnologías de la información para que las instituciones públicas cumplan con las obligaciones constitucionales y legales
que les fueron conferidas, con la finalidad de garantizar los derechos humanos de las personas.

6.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme ha ido
evolucionado la pandemia, ha realizado acciones de diversos tipos con la finalidad de continuar con su función de
garantía del derecho de acceso a la información y la

protección de datos personales, atendiendo a las medidas establecidas por la autoridad sanitaria y haciendo uso de las
herramientas que proveen las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

7.     La contingencia sanitaria ha evidenciado la necesidad de adecuar el marco normativo institucional relacionado con el
desarrollo de las sesiones de su órgano superior de dirección, a efecto de atender adecuadamente la función de velar
por los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público, en los términos del documento que, como anexo único, forma parte de este Acuerdo.
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DOF: 12/08/2020

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno, el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y
Acoso Sexual del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.07
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO, EL PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y SANCIÓN DEL

HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y ACOSO SEXUAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18 fracciones XIV, XV y XXVI, y 51,
fracciones VII, VIII y IX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales; y con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que en el marco de los compromisos internacionales asumidos y ratificados por el Estado mexicano en materia de
combate a la corrupción, se crean obligaciones para fomentar y garantizar la integridad en el servicio público, mediante
la instauración de Códigos de Ética y de Conducta, para el correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las
funciones públicas.

2.     Que en ese contexto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI o Instituto), mediante ACUERDO ACT-PUB/02/10/2019.06 tuvo por presentado el nuevo Código de Ética del
Instituto, mismo que fue elaborado por el Titular del Órgano Interno de Control.

3.     Que mediante acuerdo ACT-PUB/20/11/2019.05 de fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno del
Instituto tuvo por presentadas las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento del Comité de Ética del
INAI, mismas que establecen los elementos y mecanismos para su actuación, así como sus funciones y atribuciones.

4.     Que el Pleno del INAI tuvo por presentado el Código de Conducta para el Instituto, mediante el Acuerdo ACT-
PUB/22/07/2020.04 de fecha veintidós de julio de dos mil veinte, mismo que establece la forma en que las personas
servidoras públicas deben aplicar los principios, valores y reglas de integridad previstas en el Código de Ética, que rigen
el actuar cotidiano a través de directrices de conducta que corresponden a las atribuciones de la Institución.

5.     Que el Comité de Ética debe incidir en el desempeño y comportamiento ético de las personas servidoras públicas del
Instituto, en el cumplimiento de sus funciones con el compromiso en su quehacer cotidiano y en relación con la
ciudadanía, teniendo dentro de sus atribuciones recibir los comentarios, sugerencias o denuncias por cualquier tema o
incumplimiento vinculados al Código de Ética y/o del Código de Conducta.

6.     Que, asimismo, el conocimiento de los principios, valores y reglas destinada a orientar la conducta basada en la
legalidad, en la equidad de género, así como en la protección y defensa de los derechos humanos evitando conductas
discriminatorias, de hostigamiento o acoso sexual y laboral, a través de una ética pública que reconozca la trascendencia
de la acción gubernamental para obtener el beneficio, reconocimiento y confianza de la sociedad.

7.     Que para la prevención, debida atención, seguimiento y sanción de hechos como el hostigamiento sexual y el acoso
sexual, el Comité de Ética aprobó mediante el acuerdo ACT/CE/3ª.EXT-10/06/2020.03 de fecha diez de junio de dos mil
veinte, el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual del Instituto, así
como su modificación aprobada mediante acuerdo ACT/CE/5a.EXT-30/07/2020.02.

8.     Que el propósito del Protocolo es establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y
efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y el acoso sexual en el
Instituto.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se presenta el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y

Acoso Sexual del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al
documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-04-08-2020.07.pdf
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-04-08-2020-07.pdf
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al

Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente acuerdo y su anexo, se publiquen en el portal de Internet del
Instituto.
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DOF: 02/09/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04, en el
sentido de ampliar sus efectos al 2 de septiembre del año en curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/26/08/2020.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 Y ACT-
PUB/19/08/2020.04, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 02 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.        Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos
personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19
así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en
relación con el referido virus.

II.       Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.      Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02, en el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos dictada por el mismo y
reanudar los mismos en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales
previstos en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se
encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo,
esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la
Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.      Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.       El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempló que dicha entidad se encontraba en semáforo rojo, colorimetría que
representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento estable.

VI.      Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04,

ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso
inclusive.

VII.     Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, en el que se establece que el
Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional que permite comunicar la magnitud de la
transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta transmisión y el riesgo de contagios,
relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el semáforo se actualizará semanalmente y
consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta alta, amarillo para alerta intermedia y
verde para alerta cotidiana.

VIII.    Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de
Monitoreo, mismo que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del Semáforo se dará a conocer
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públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato
posterior.

IX.      Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02 y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso
inclusive.

X.       Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 al
28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanecería en ROJO hacia una incorporación gradual y
ordenada al color NARANJA.

XI.      Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 de
junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México sería NARANJA.

XII.     Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican
y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de
julio del año en curso inclusive.

XIII.    Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto aviso por el que se da
a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que dio a conocer que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que en el período
comprendido del 06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de
México permanecería en NARANJA.

XIV.    Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-
PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive.

XV.     Que el 28 de julio de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04,

ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, en el sentido de ampliar sus efectos al 11 de
agosto del año en curso inclusive.

XVI.    Que el 07 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Quinto aviso por el que
se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la
salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con
base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en
la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 10 al 16 de agosto del presente año, el color del
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanecería en NARANJA.

XVII.   Que el 11 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 y ACT-PUB/28/07/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 20 de
agosto del año en curso.

XVIII.  Que el 14 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Sexto aviso por el que
se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la
salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con
base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos
con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en
la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 17 al 23 de agosto del presente año, el color del
Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA.

XIX.    Que el 19 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04 y ACT-PUB/11/08/2020.06 en el sentido de
ampliar sus efectos al 26 de agosto del año en curso.
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XX.     Que el 21 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Séptimo aviso por el
que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección
a la salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México,
con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos
epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados
de COVID-19 en la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del 24 de al 30 de agosto del presente
año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y
ACT-PUB/19/08/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 02 de septiembre del año en curso inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones
durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

 
SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus

efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los recursos de revisión, y sus medios de
presentación.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos
de ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
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DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario
Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno
con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- La Directora General de Atención al
Pleno, Evangelina Sales Sánchez, suscribe en suplencia por ausencia de Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a
la información y protección de datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL
ACUERDO ACT-PUB/26/08/2020.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO
ACUERDO ACT-PUB/26/08/2020.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA
DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A
VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 497796)
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CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
cuatro de agosto de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO CUARTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.07, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES
Y SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 497217)
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SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, que realice las gestiones necesarias, a efecto de que
este Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:

http://inicio.ifai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-04-08-2020.05.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-04-08-2020-05.pdf

CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

QUINTO. Este Acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se deroga toda disposición que se oponga a este Acuerdo.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
cuatro de agosto de dos mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las Comisionadas y los
Comisionados firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo
Alejandro Córdova Díaz.

HUGO ALEJANDRO CÓRDOVA DÍAZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO CUARTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/04/08/2020.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 04 FOJAS ÚTILES
Y SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO TERCERO DEL MISMO,
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 497221)
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DOF: 19/08/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 y ACT-PUB/28/07/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 20 de agosto del año en
curso.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/11/08/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 Y ACT-PUB/28/07/2020.04, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS
EFECTOS AL 20 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1a., 2a., 3a., de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y
acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con
el referido virus.

II.     Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.    Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el ACT-PUB/30/04/2020.02, en
el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos determinada por el mismo y reanudar los mismos
en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y
normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos
mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan
actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como,
en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

IV.   Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

V.    El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad, en el que se contempla que dicha entidad se encuentra en semáforo rojo, colorimetría que
representa una ocupación hospitalaria mayor al 65% o dos semanas de incremento estable.

VI.   Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los
diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de junio del año en curso inclusive.

VII.   Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades

Económicas, en el que se establece que el Sistema de Alerta Sanitaria consiste en un semáforo de aplicación regional
que permite comunicar la magnitud de la transmisión de SARS-CoV-2, la demanda de servicios de salud asociada a esta
transmisión y el riesgo de contagios, relacionado con la continuidad o reapertura de actividades en cada región; el
semáforo se actualizará semanalmente y consta de cuatro niveles de alerta: rojo para alerta máxima, naranja para alerta
alta, amarillo para alerta intermedia y verde para alerta cotidiana.

VIII.  Que al 29 de mayo del año en curso también se publicó el "SEXTO ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN LA CIUDAD DE
MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREO" el que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del
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Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en
vigor el lunes inmediato posterior.

IX.   Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02 Y ACT-PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso
inclusive.

X.    Que el 19 de junio de año en curso, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el tercer aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el período comprendido del 22 al
28 de junio del presente año, el color del Semáforo permanece en ROJO hacia una incorporación gradual y ordenada al
color NARANJA.

XI.   Que el 26 de junio del año en curso se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cuarto aviso por el que se
da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que se estableció que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como de los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, determinó que en el periodo comprendido del 29 de
junio al 05 de julio del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México será NARANJA.

XII.   Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, ACT-PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de
julio del año en curso inclusive.

XIII.  Que el 03 de julio de este año, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el quinto aviso por el que se da a
conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, en el que dio a conocer que el Comité de
Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y
local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que en el período
comprendido del 06 de julio al 12 de julio del presente año el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México
permanece en NARANJA.

XIV. Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y
adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-
PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de julio del año en curso inclusive.

XV.  Que el 28 de julio de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los
diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-
PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, en el sentido de ampliar sus efectos al 11 de agosto del año en curso
inclusive.

XVI. Que el 07 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el décimo quinto aviso por el que se
da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la
salud que deberán observarse, en el cual se dio a conocer que
el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los ámbitos
federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta, principalmente por la ocupación hospitalaria de
casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México determinó que en el período comprendido del
10 de al 16 de agosto del presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en
NARANJA.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 y ACT-PUB/28/07/2020.04, en el sentido de ampliar sus
efectos al 20 de agosto del año en curso.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones durante
la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus
efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los medios de presentación de los recursos de
revisión.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
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requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, identificados con las claves ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos
de ampliación ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 y ACT-
PUB/28/07/2020.04.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

 
DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que

resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE TURNO
TEMPORAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL.

Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia de Hugo
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo
Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público y
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el 11 de agosto de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con
fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en
suplencia por ausencia de Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público.- La Directora General de Atención al Pleno, Evangelina Sales Sánchez.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL
ACUERDO ACT-PUB/11/08/2020.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO
ACUERDO ACT-PUB/11/08/2020.06, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 09 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA
DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A ONCE DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 497402)
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DOF: 02/09/2020

ANEXO Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2020, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 11 de junio de 2020, de manera virtual.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales.- Consejo Nacional.

ANEXO

SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE
2020, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE OTROS, LOS SIGUIENTES PUNTOS:

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10,
fracciones II y VII y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y
demás instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma Nacional y la Ley;
así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional establecidas en la Ley General antes
citada.

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo Nacional y el que utilicen los Organismos
Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la publicidad respectiva.

En el Orden del Día de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el once de junio de dos mil veinte, fueron
presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, los puntos que a continuación se especifican:

·      CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-03.- Acuerdo mediante el cual se Ratifican las Recomendaciones
derivadas de las Reuniones y/o Sesiones de las Instancias del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales, como Ruta de Acción para los Organismos Garantes del país
durante la atención de la Pandemia de Covid-19, a fin de garantizar y fortalecer a la sociedad los Derechos
Fundamentales de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como la Transparencia y Rendición de
Cuentas.

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-03.pdf y

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-03.pdf

·      CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-04.- Acuerdo mediante el cual el Consejo Nacional del Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales se pronuncia por considerar a los
Comités de Participación Ciudadana (CPC) de los Sistemas Anticorrupción como Sujetos Obligados en términos de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados.

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-04.pdf y

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-04.pdf

·      CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-05.- Pronunciamiento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para evitar la violencia digital y mal
uso de datos personales en plataformas digitales.

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-05.pdf y
 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-11-06-2020-05.pdf

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, en su Primera Sesión Ordinaria de dos mil veinte, celebrada el once de junio del presente año,
de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

El Presidente del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica.

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO
TERCERO, DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-03; PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO
CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-11/06/2020-04 y PUNTO DE ACUERDO TERCERO, DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-
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11/06/2020-05; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDOS
APROBADOS EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2020, MISMO QUE
SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 497794)
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ACUERDO mediante el cual se aprueba modificar el anexo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, mediante el cual se modifican y adicionan
los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos al 30
de mayo del año en curso inclusive, con motivo de la publicación en la Edición Vespertina del Diario Oficial de la Federación, del 21 de abril
de 2020 del Acuerdo por el que se modifica el similar, en el cual se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por la Secretaría de Salud.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/02/09/2020.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/30/04/2020.02, MEDIANTE EL CUAL SE
MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, EN EL SENTIDO
DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 30 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO INCLUSIVE, CON MOTIVO DE LA PUBLICACIÓN EN LA EDICIÓN
VESPERTINA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 21 DE ABRIL DE 2020 DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR, EN
EL CUAL SE ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COV2, PUBLICADO EL 31 DE MARZO DE 2020, EMITIDO POR LA SECRETARÍA DE SALUD.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y 18, fracciones XII, XIV, XVI y
XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en
relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

  Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la
información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las medidas administrativas,
preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con el referido virus.

   Que el Consejo General de Salubridad y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar medidas
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado virus SARS-CoV2
(COVID-19).

  Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales ante la
emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, en el que
determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos dictada por el mismo y reanudar los mismos en los procedimientos en
materia de acceso a la información y protección de datos personales previstos en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a
este Instituto como de los sujetos obligados que se encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del referido
Acuerdo y que se precisan en su anexo, esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra
indicados, emitidos por la Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante
Nacional.

 En el anexo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, se incluyó al sujeto obligado siguiente:

12102 Comisión Nacional de Protección Social en Salud

 

 Que el 27 de mayo del año en curso, el Secretario de Acceso a la Información mediante oficio INAI/SAI/0584/2020 hizo del
conocimiento del Pleno de este Instituto, sobre la actualización del Padrón de Sujetos Obligados al 26 de mayo de este año, en el cual
dio cuenta de la incorporación como sujeto obligado del organismo descentralizado denominado: Instituto de Salud para el Bienestar,
con clave 12380, sectorizado a la Secretaría de Salud, derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales
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de Salud, que estableció al Instituto de Salud para el Bienestar como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud,
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría
de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones
públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el artículo tercero transitorio del Decreto citado menciona que los recursos humanos,
financieros y materiales con que contaba la Comisión Nacional de Protección Social en Salud serían transferidos al Instituto de Salud
para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables.

 Que el 27 de mayo de este año, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, en el sentido de ampliar
sus efectos al 15 de junio del año en curso inclusive.

 Que el 10 de junio del año en curso, el Pleno de este Instituto emitió el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACTPUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02 y ACT-
PUB/27/05/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 30 de junio del año en curso inclusive.

  Que el 30 de junio de la presente anualidad, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los
diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, ACT-
PUB/27/05/2020.04 y ACT-PUB/10/06/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 15 de julio del año en curso inclusive.

  Que el 14 de julio del año en curso, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los
Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04 y ACT-PUB/30/06/2020.05, en el sentido de ampliar sus efectos al 31 de
julio del año en curso inclusive.

 Que el 28 de julio de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos
ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05 y ACT-PUB/14/07/2020.06, en el sentido de ampliar sus
efectos al 11 de agosto del año en curso inclusive.

 Que el 11 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los
Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06 y ACT-
PUB/28/07/2020.04, en el sentido de ampliar sus efectos al 20 de agosto del año en curso.

 Que el 19 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los
Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04 y ACT-PUB/11/08/2020.06 en el sentido de ampliar sus efectos al 26 de agosto del año en curso.

  Que el 26 de agosto de este año, el Pleno de este Instituto, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican y adicionan los diversos
ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los
Acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 y ACT-PUB/19/08/2020.04 en el sentido de ampliar sus efectos al 2 de septiembre del
año en curso.

  Que resulta necesaria realizar la adecuación en el anexo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02, a fin de armonizar y exista
concordancia entre los diversos Acuerdos antes enunciados con el Padrón de Sujetos Obligados del Ámbito Federal, para que la
referencia a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, sea sustituida por el organismo descentralizado denominado: Instituto
de Salud para el Bienestar.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Se modifica el anexo del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 mediante el cual se modifican y adicionan los diversos los
diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04 y ACT-PUB/15/04/2020.02, en el sentido de ampliar sus efectos
al 30 de mayo del año en curso inclusive, con motivo de la publicación en la edición vespertina del diario oficial de la federación, el 21
de abril de 2020 del acuerdo por el que se modifica el similar, en el cual se establecen acciones extraordinarias para atender la
emergencia sanitaria generada por el virus sars-cov2, publicado el 31 de marzo de 2020, emitido por la secretaría de salud, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de dos mil veinte, para incluir al Instituto de Salud para el Bienestar como sigue:

       ...

Clave Sujeto obligado

... ...

12380 Instituto de Salud para el Bienestar

       ...
SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 surtirá efectos a partir de la

entrada en vigor del presente acuerdo en los términos ahí precisados para el sujeto obligado Instituto de Salud para el Bienestar,
siendo aplicable para la totalidad de los recursos de revisión, y sus medios de presentación.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la Dirección
General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados, respectivamente, realicen
los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que cuenta este Instituto con motivo
de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no limitativa: el Sistema electrónico
INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, para hacer del
conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar el
presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

SÉPTIMO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno,
con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos que regulan las sesiones de
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni
Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria celebrada el dos de septiembre de
dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector
público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia
Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- La Directora General de Atención al Pleno,
Evangelina Sales Sánchez.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, con
fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y
protección de datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE
PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO NUMERAL 21
DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEPTIMO, DEL ACUERDO ACT-
PUB/02/09/2020.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-
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PUB/02/09/2020.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 498059)
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DOF: 09/09/2020

ACUERDO mediante el cual se modifican y adicionan los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-PUB/20/03/2020.04, ACT-
PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-
PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04 y ACT-
PUB/26/08/2020.08, en el sentido de ampliar sus efectos al 9 de septiembre del año en curso inclusive.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/02/09/2020.07

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS DIVERSOS ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, INCLUYENDO LOS ACUERDOS ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-
PUB/19/08/2020.04 Y ACT-PUB/26/08/2020.08, EN EL SENTIDO DE AMPLIAR SUS EFECTOS AL 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO
INCLUSIVE.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, apartado A, fracción VIII, 73, fracción XVI, Bases 1ª, 2ª, 3ª, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 21, fracciones II, III, IV y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción XI y 38 de la Ley Federal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares; 1, párrafos segundo y tercero, 3, fracción XVIII y 88 de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracción VI, y
18, fracciones XII, XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; en relación con el artículo 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.     Que el 20 de marzo del año en curso el Pleno de este Instituto, mediante Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02 y ACT-
EXT-PUB/20/03/2020.04, aprobó diversas medidas para garantizar los derechos de protección de datos personales y
acceso a la información, ante la situación de contingencia generada por el denominado virus COVID-19 así como las
medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las personas servidoras públicas del instituto en relación con
el referido virus.

II.     Que el Consejo de Salubridad General y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

III.    Que el quince de abril del año en curso, el Pleno de este Instituto aprobó el Acuerdo ACT-PUB/15/04/2020.02, mediante
el cual determinó atender las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales que recibiera como
sujeto obligado, relacionadas o vinculadas directamente con la emergencia sanitaria.

IV.   Que para garantizar los derechos humanos de acceso a la información pública y de protección de los datos personales
ante la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, el Pleno de este Instituto emitió el Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02, en el que determinó dejar sin efectos la suspensión de plazos y términos dictada por el mismo y
reanudar los mismos en los procedimientos en materia de acceso a la información y protección de datos personales
previstos en las Leyes y normativa aplicable, que rigen tanto a este Instituto como de los sujetos obligados que se
encuentran en los supuestos mencionados en el Considerando X del referido Acuerdo y que se precisan en su anexo,
esto es, a los que realizan actividades esenciales en términos de los acuerdos supra indicados, emitidos por la
Secretaría de Salud; así como, en los procedimientos que se les instruyen en este Organismo Garante Nacional.

V.    Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establece una
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada
entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias; emitido por la Secretaría de Salud.

VI.   El 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad.

 

VII.   Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas.

VIII.  Que al 29 de mayo del año en curso se publicó el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, mismo
que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior.

IX.   Que el Gobierno de la Ciudad de México ha publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México diversos avisos
mediante los cuales ha dado a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, determinando que
el Semáforo permanecería en color NARANJA.
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X.    Que el Pleno de este Instituto en diversas sesiones aprobó los Acuerdos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los Acuerdos ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-PUB/19/08/2020.04 y ACT-PUB/26/08/2020.08 en el sentido de
ampliar sus efectos, en los términos descritos en los propios Acuerdos.

XI.   Que el 28 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Séptimo aviso por el que
se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la
salud que deberán observarse, determinando que en el período comprendido del 31 de agosto al 06 de septiembre del
presente año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones a los diversos ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-EXT-
PUB/20/03/2020.04, ACT-PUB/15/04/2020.02, ACT-PUB/30/04/2020.02, incluyendo los acuerdos ACT-PUB/27/05/2020.04, ACT-
PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06, ACT-
PUB/19/08/2020.04 y ACT-PUB/26/08/2020.08 en el sentido de ampliar sus efectos al 09 de septiembre del año en curso
inclusive.

Se exhorta a los sujetos obligados que, atendiendo al interés público, transparenten de manera proactiva sus acciones
durante la emergencia sanitaria en particular las que estén relacionadas con la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19).

SEGUNDO. Lo dispuesto en el punto de acuerdo SEGUNDO del Acuerdo ACT-PUB/30/04/2020.02 continuará surtiendo sus
efectos en los términos ahí precisados, siendo aplicable para la totalidad de los recursos de revisión, y sus medios de
presentación.

TERCERO. El Instituto continuará desarrollando sus funciones esenciales, privilegiando que las actividades se realicen con el
personal mínimo e indispensable, mediante la implementación de guardias presenciales en casos que por su naturaleza lo
requieran y a través de la realización del trabajo desde sus hogares, reiterando la entrega de reportes quincenales a los titulares
de las áreas a las que están adscritos; en los demás casos, con apoyo de las herramientas tecnológicas y de comunicaciones.

Se deben exceptuar de las guardias presenciales a quienes conforme a la medida V del Acuerdo por el que se modifica el
similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2,
publicado el 31 de marzo de 2020, en el Diario Oficial de la Federación, deben de cumplir con el resguardo domiciliario de manera
estricta como a toda persona mayor de 60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de
hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada),
insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera esencial.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social que realice las acciones necesarias para que se difunda
por los medios que estime pertinentes el presente Acuerdo.

SÉPTIMO. El presente Acuerdo es una adenda a los diversos Acuerdos mediante los cuales se aprobaron diversas medidas
para garantizar los derechos de protección de datos personales y acceso a la información, ante la situación de contingencia
generada por el denominado virus COVID-19, así como las medidas administrativas, preventivas y de actuación, para las
personas servidoras públicas de este Instituto en relación con el referido virus, mencionados en el considerando IX del presente
Acuerdo.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la
Dirección General de Tecnologías de la Información y de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados,
respectivamente, realicen los ajustes a los plazos y aquellos que sean necesarios en los diversos sistemas informáticos con que
cuenta este Instituto con motivo de los alcances del presente Acuerdo, entre los que destacan de manera enunciativa mas no
limitativa: el Sistema electrónico INFOMEX-Gobierno Federal y el sistema IFAI-PRODATOS, así como en la Plataforma Nacional
de Transparencia, para hacer del conocimiento del público en general y en forma accesible, el contenido del presente Acuerdo.

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que por conducto de la Dirección General de Promoción y Vinculación
con la Sociedad realice las acciones necesarias a efecto de que, a través del vínculo electrónico del Centro de Atención a la
Sociedad (CAS) y el sistema TELlNAI, se hagan de conocimiento al público en general y en forma accesible, el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados que corresponda.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia instrumente las acciones que
resulten necesarias para notificar a los Organismos Garantes de Información de las Entidades Federativas el contenido del
presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO. El turno de los recursos de revisión interpuestos se efectuará de conformidad con lo previsto en el
Acuerdo ACT-PUB/29/01/2020.06 aprobado en sesión de Pleno celebrada el veintinueve de enero del presente año.
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Por lo que hace a los Sujetos Obligados que no se ubiquen en el supuesto del Considerando X del Acuerdo ACT-
PUB/30/04/2020.02 y que no se precisan en el anexo del mismo, el procedimiento de turno de los recursos de revisión surtirá sus
efectos en forma simultánea a la reanudación de plazos.

DÉCIMO TERCERO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario
Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

DÉCIMO CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el dos de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno
con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- La Directora General de Atención al
Pleno, Evangelina Sales Sánchez.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con
fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la
información y protección de datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO DÉCIMO TERCERO, DEL
ACUERDO ACT-PUB/02/09/2020.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO
ACUERDO ACT-PUB/02/09/2020.07, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA
DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A DOS DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 498051)
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DOF: 23/09/2020

ACUERDO mediante el cual se presenta al Pleno de este Instituto, el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-
PUB/27/05/2020.06, de fecha 27 mayo de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/15/09/2020.07

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA AL PLENO DE ESTE INSTITUTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA Y
ADICIONA EL DIVERSO ACT-PUB/27/05/2020.06, DE FECHA 27 MAYO DE 2020, MEDIANTE EL CUAL SE TUVO CONOCIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO DE PLAZOS PARA LA PRÁCTICA DE ACTUACIONES Y DILIGENCIAS EN LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS QUE SE DESARROLLAN ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 35, fracción I, 51 y 52 Ter,
fracción XIX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XXXV y XXXVI, 18,
fracciones XIV y XVI, y 51, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene la
encomienda constitucional de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos
personales y, en consecuencia, de dar cabal cumplimiento a las atribuciones relacionadas con la vigilancia y
cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

2.     Que el Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su
funcionamiento y resoluciones y cuenta con las capacidades normativas, técnicas y humanas para ejercer suficiente,
responsable y adecuadamente las facultades que le han sido conferidas.

3.     Que el artículo 51 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los acuerdos y lineamientos que requiera para hacer
efectiva su autonomía técnica y de gestión, facultad que ahora se ejerce, haciendo del conocimiento al Pleno del Instituto
el contenido del presente Acuerdo.

4.     Que el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, considerando la propagación y gravedad la enfermedad infecciosa causada por un nuevo coronavirus
"COVID-19", emitió el 20 de marzo de 2020, el Acuerdo por el que se suspendió el cómputo de plazos para la práctica de
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el mismo.

5.     Que el Consejo de Salubridad General y la Secretaría Salud han emitido diversos Acuerdos con la finalidad de dictar
medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el mencionado
virus SARS-CoV2 (COVID-19).

6.     Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el que la Secretaría de
Salud, establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un
sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de
actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias.

7.     Que el 20 de mayo del año en curso, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, dio a conocer el Plan Gradual hacia la
Nueva Normalidad en la Ciudad de México, en el que se contempla el uso de

un Semáforo Epidemiológico.

8.     Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el Diario oficial de la Federación, el ACUERDO por el que se establecen los
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas.

9.     Que el 29 de mayo del año en curso, se publicó el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, mismo
que dispone en su punto de acuerdo QUINTO que el color del Semáforo se dará a conocer públicamente en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior.

10.   Que el Gobierno de la Ciudad de México ha publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México diversos avisos
mediante los cuales ha dado a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, determinando que
el Semáforo permanecerá en color NARANJA.
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11.   Que el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, emitió los Acuerdos de fechas 15 de abril de 2020, 30 de abril de 2020, 27 de mayo de 2020, publicados en
el Diario Oficial de la Federación el 22 de abril, 13 de mayo y 3 de junio de 2020, respectivamente, mediante los cuales
se modificó y adicionó el diverso de fecha 20 de marzo, en el que se suspendió el cómputo de plazos para la práctica de
actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el mismo.

12.   Que el 11 de septiembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Vigésimo aviso por el que se
da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la
salud que deberán observarse, determinando que, en el período comprendido del 14 al 20 de septiembre del presente
año, el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en NARANJA.

13.   Que el Pleno Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha
determinado mediante Acuerdo ACT-PUB/08/09/2020.08, de fecha 8 de septiembre de 2020, reanudar los plazos para
todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de impugnación competencia del Instituto, a partir del
18 de septiembre de 2020, resulta imperioso que el Órgano Interno de Control, como instancia fiscalizadora del actuar de
los servidores públicos del INAI, homologue dicha determinación dentro del ámbito de su competencia a efecto de dar
continuidad a los plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se
tramitan o deban tramitarse ante el mismo, por lo que se determina el levantamiento de la suspensión de plazos.

14.   Que en concordancia al punto anterior, se debe continuar privilegiando el trabajo a distancia y reanudar las actividades
presenciales del Órgano Interno de Control en forma paulatina, alternada y gradual, al mínimo de personal necesario
para la atención del área, garantizando una prestación esencial y básica del servicio, considerando preservar en todo
momento la salud del mismo y de los usuarios del servicio, para lo cual deberán observarse las disposiciones que al
efecto han dictado las autoridades sanitarias competentes.

15.   Que es indispensable publicar en el Diario Oficial de la Federación, la determinación referida en el considerando anterior,
para el debido cumplimiento de las facultades conferidas al Órgano Interno de Control.

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Se tiene por presentado el Acuerdo por el que se modifica y adiciona el diverso ACT-PUB/27/05/2020.06, de fecha 27
de mayo de 2020, mediante el cual se tuvo conocimiento de la suspensión del cómputo de plazos para la práctica de actuaciones
y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; en el sentido de levantar la suspensión de plazos de
referencia y dar continuidad a los procedimientos correspondientes a partir del 18 de septiembre de 2020, en los términos en que
fue emitido.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

SEGUNDO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que
se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo, podrán ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-15-09-2020.07.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-15-09-2020-07.pdf

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el quince de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del
Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a
la información y protección de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- La Directora General de Atención al
Pleno, Evangelina Sales Sánchez.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
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Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a
la información y protección de datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL TRANSITORIO SEGUNDO, DEL ACUERDO ACT-
PUB/15/09/2020.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-
PUB/15/09/2020.07, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 498502)
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DOF: 23/09/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación del Estatuto Orgánico, así como la Estructura Orgánica en lo relativo a las
direcciones generales que se indican.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/15/09/2020.05

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO, ASÍ COMO LA ESTRUCTURA
ORGÁNICA EN LO RELATIVO A LAS DIRECCIONES GENERALES QUE SE INDICAN.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracciones V y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, fracción XIII, 23 y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11,
fracción IV, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, IV, V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales durante sus primeros
años como Organismo Constitucional Autónomo, implementó un rediseño institucional para el cumplimiento de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

2.     Como parte de este rediseño institucional se estableció y adecuó la estructura orgánica del Instituto a través de los
Acuerdos ACT-PUB/20-08-2014.06 y ACT-PUB/24-06-2015.04; con el primero se creó, entre otras, la Dirección General
de Planeación Estratégica, Evaluación e Innovación del Desempeño Institucional y, con el segundo, se cambió esta
denominación por Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional, así como a ésta unidad administrativa se
le incorporó la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género.

3.     La creación de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género fue con el propósito de diseñar y aplicar las
estrategias necesarias para la política interna y externa y que el Instituto tuviera perspectiva de derechos humanos,
género, igualdad y no discriminación.

4.     Definida de manera sustantiva la estructura orgánica del Instituto a través de los Acuerdos antes mencionados y, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, el Pleno del Instituto aprobó su Estatuto Orgánico mediante el Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, con el cual se
establecieron las atribuciones de las diversas instancias que lo conforman como son el Pleno, los Comisionados, las
Secretarías, Direcciones Generales y el Órgano Interno de Control.

5.     Entre las Direcciones Generales se encuentra la de Planeación y Desempeño Institucional, cuyas atribuciones se
encuentran previstas en el artículo 43 del Estatuto Orgánico, las cuales en su ejecución han coadyuvado a que el
Instituto cuente con una planeación estratégica de largo alcance con el establecimiento de su misión, visión y objetivos,
así como la implementación de una programación por resultados, en un esquema de racionalidad, responsabilidad,
eficiencia, eficacia, transparencia y austeridad presupuestal.

6.     Por otra parte, en materia de derechos humanos y de conformidad a las fracciones XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo
43 del Estatuto Orgánico del Instituto, la Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional, a través de la
Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género, ha promovido una cultura de respeto de los derechos humanos
entre los servidores públicos que lo integran, a través de su difusión, capacitación y asesoría en esta materia.

7.     Con la creación de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género y con las atribuciones en

esta materia establecidas para la Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional se desarrolló una primera
etapa en el fortalecimiento de los derechos humanos en el Instituto, la cual fue consolidada con la aprobación del Código
de Ética institucional y la conformación del Comité de Ética mediante el Acuerdo ACT-PUB/19/10/2016.04,
posteriormente renovado mediante el Acuerdos ACT-PUB/02/10/2019.06, así como la generación de las Bases de
Integración y Operación del Comité de Ética, mediante el Acuerdo ACT-PUB/20/11/2019.05.

8.     A su vez, en materia de derechos humanos se inició una segunda etapa a partir de que el Sistema Nacional
Anticorrupción presentó los Lineamientos para la emisión del Código de Ética al que se refiere el artículo 16 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, con los cuales exige a los sujetos obligados a elaborar e instrumentar
sus respectivos Códigos de Ética y de Conducta bajo los principios constitucionales y legales que rigen el servicio
público.

9.     A partir de lo anterior, el Instituto encontró oportunidades de mejora y cumplió con la aprobación de un nuevo Código de
Ética y, por primera vez, se elaboró y aprobó el Código de Conducta, los cuales fueron publicados en el Diario Oficial de
la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve y veintinueve de julio de dos mil veinte, respectivamente.
Además, para fortalecer el andamiaje normativo en esta materia se presentaron el Protocolo para la Prevención,
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Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y el Acoso Sexual, así como el Pronunciamiento de Cero Tolerancia contra
el Hostigamiento Sexual y el Acoso Sexual en el Instituto.

10.   Por lo expuesto y como parte del Comité de Coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción, el INAI también tiene el
compromiso de coadyuvar, en esta segunda etapa, a los esfuerzos que impulsa dicho Sistema en la promoción de una
cultura de integridad de los servidores públicos del Estado mexicano, lo que permitirá fortalecer el cumplimiento, de los
sujetos obligados, de los derechos de acceso a la información y la protección de datos personales.

11.   Para alcanzar este propósito es necesario que se eliminen del artículo 43 del Estatuto Orgánico del INAI las fracciones
XIV, XV, XVI, XVII y XVIII, y que estas mismas atribuciones se adicionen al artículo 46 relativo a las funciones de la
Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, asimismo se incorporan nuevas funciones
correspondientes a las fracciones XXIII, XXIV, XXV y XXVI, para quedar conforme al Anexo que forma parte del presente
Acuerdo.

12.    La experiencia obtenida en el INAI en materia de protección de derechos humanos, perspectiva de género e integridad
del servicio público, así como su compromiso constitucional de garantizar los derechos de acceso a la información y de
protección de datos personales, sean promovidos ampliamente entre los servidores públicos de los sujetos obligados; se
generen sinergias con las organizaciones de la sociedad civil para tal efecto y que permee una cultura de integridad
entre la ciudadanía en general.

13.   Para avanzar en esta segunda etapa, es necesario que la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género, adscrita
actualmente a la Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional se readscriba, con su respectiva estructura
organizacional, a la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, la cual cuenta con esquemas y
programas estratégicos para la promoción de los derechos humanos del acceso a la información y protección de datos
personales, así como con la experiencia y los vínculos necesarios con diversos sectores de la sociedad civil y
organizaciones no gubernamentales.

14.   Asimismo, la dirección de área que se readscribe tendrá como denominación Dirección de Derechos Humanos, Género e
Integridad, la cual impulsará acciones tendentes a fortalecer estos derechos humanos al interior y exterior del Instituto y
a coadyuvar en la formación integral de los servidores públicos.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

 

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones y adiciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, en términos del documento que, como anexo, forma parte del presente
Acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba la readscripción de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad, Género e Integridad, con su
respectiva estructura organizacional, a la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

TERCERO. Se aprueba el cambio de denominación de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género por Dirección
de Derechos Humanos, Género e Integridad.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las acciones necesarias para reasignar
al personal de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad, Género e Integridad a la Dirección General de Promoción y
Vinculación con la Sociedad.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que, el
presente Acuerdo, conjuntamente con la modificación y adiciones en las funciones que se indican en el Anexo, se publiquen en el
Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, se publiquen en el portal de Internet del Instituto.

SÉPTIMO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el quince de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del
Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de
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Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a
la información y protección de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Blanca Lilia Ibarra Cadena, Oscar
Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- La Directora General de Atención al
Pleno, Evangelina Sales Sánchez, en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con los artículos
29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección
de datos personales del sector público.

 
ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/15/09/2020.05

MODIFICACIONES Y ADICIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

En el artículo 43, se eliminan las fracciones XIV hasta la XVIII y se recorren las restantes, y en el artículo 46 se adicionan las
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII.

Artículo 43. La Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional tendrá las siguientes funciones:
I al XIII ...
XIV.      Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional en la elaboración de propuestas de metodología,

planeación y evaluación de desempeño sobre indicadores estratégicos y de gestión, programas y proyectos para el
logro de los objetivos en el marco del propio Sistema Nacional, así como en el establecimiento de criterios e
instrumentos para la incorporación de una política transversal con perspectiva de género, y

XV.       Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el Pleno y el
Comisionado Presidente.

Artículo 44. ...
Artículo 45. ...
Artículo 46. La Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad tendrá las siguientes funciones:
I al XVII ...
XVIII.     Dirigir, coordinar y supervisar la formulación, operación, seguimiento de políticas, programas, presupuesto, acciones

transversales y lineamientos para propiciar la igualdad de oportunidades y fortalecer la equidad de género e
integridad, con la participación de otras unidades administrativas en congruencia con los programas institucionales;

XIX.      Elaborar estudios sobre el estado en que se encuentra la equidad de género en el Instituto;
XX.       Coadyuvar en la vinculación con instancias públicas, académicas y organizaciones de la sociedad civil en materia

derechos humanos, género e integridad;
XXI.      Proponer la política, estrategias y un programa anual de trabajo para alcanzar la equidad de género en el Instituto;
XXII.      Instrumentar acciones tendientes a implementar un presupuesto con equidad de género;
XXIII.     Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional en el establecimiento de criterios e instrumentos para la

incorporación de una política transversal con enfoque de derechos humanos, género, igualdad y no discriminación.
XXIV.    Definir y proponer disposiciones de aplicación del enfoque de derechos humanos y la perspectiva de igualdad y

género, para impulsar un modelo de servicio público orientado a resultados.
XXV.     Fomentar el intercambio de experiencias nacionales e internacionales con redes, organizaciones de la sociedad civil,

académicas y no gubernamentales, en materia de derechos humanos, igualdad y género.
XXVI.    Coadyuvar para el desarrollo de acciones para el cumplimiento del programa de integridad del Instituto, vinculado con

el Sistema Nacional Anticorrupción; y
XXVII.    Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia, las que disponga el Pleno, el Comisionado

Presidente y el Secretario Ejecutivo.
EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN

LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, DEL ACUERDO
ACT-PUB/15/09/2020.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO
ACT-PUB/15/09/2020.05, Y SU ANEXO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 07 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE
MÉXICO, A QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

 

(R.- 498500)
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DOF: 05/10/2020

SÍNTESIS de Acuerdos de la Segunda Sesión Ordinaria de 2020, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales, celebrada el 24 de septiembre de 2020, de manera virtual.

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales.- Consejo Nacional.

ANEXO
SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE
SEPTIEMBRE DE 2020, DE MANERA VIRTUAL, EN LA QUE SE APROBARON, ENTRE OTROS, EL SIGUIENTE PUNTO:

El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales, con fundamento en lo establecido por los artículos 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 10 y 12 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y artículos 10,
fracciones II y VII y 44 del Reglamento del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales, tiene dentro de sus atribuciones establecer reglamentos, lineamientos, criterios y
demás instrumentos normativos necesarios para cumplir con los objetivos del Sistema Nacional, la Plataforma Nacional y la Ley;
así como emitir acuerdos para dar cumplimiento a las funciones del Sistema Nacional establecidas en la Ley General antes
citada.

Dichos reglamentos, lineamientos, criterios y demás instrumentos normativos necesarios deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación, así como en el mecanismo tecnológico que utilice el Consejo Nacional y el que utilicen los Organismos
Garantes e Instituciones que conforman el Sistema Nacional para la publicidad respectiva.

En el Orden del Día de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, celebrada el veinticuatro de septiembre de dos mil
veinte, fueron presentados, sometidos a discusión y aprobados, entre otros, el punto que a continuación se especifica:

-      CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-24/09/2020-03.- Acuerdo mediante el cual se reforma el artículo 17 del Reglamento del
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales; se reforman los artículos 9, 16, 18, 19, 24, 25, 41, 51, 58 y 63; se derogan los artículos 46, 47, 48 y 49, y se
adiciona el artículo 86 de los Lineamientos para la Organización, Coordinación y Funcionamiento de las Instancias de los
Integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; y
se reforman los artículos 2, 3, 6, 14, 15, 17, 20, 21, 22, 23 y 24 de los Lineamientos para la Elección y/o Reelección de
Coordinaciones de Comisiones, de las Regiones y Coordinación de los Organismos Garantes de las Entidades
Federativas.

Disponible para su consulta en: www.dof.gob.mx/2020/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-24-09-2020-03.pdf y
http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD02-24-09-2020-03.pdf

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, en su Segunda Sesión Ordinaria de dos mil veinte, celebrada el veinticuatro de septiembre del
presente año, de manera virtual, lo que se certifica y se hace constar, con fundamento en los artículos 31, fracción XI de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12, fracción XII y 13, fracción VII del Reglamento del Consejo
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

El Presidente del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica.

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 31, FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Y 13, FRACCIONES VII Y VIII DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO
QUINTO, DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-24/09/2020-03; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DE LA SÍNTESIS DE ACUERDOS APROBADOS EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2020, DEL CONSEJO
NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES, CELEBRADA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 2 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO,
CIUDAD DE MÉXICO, A 29 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 498877)
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DOF: 12/10/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la constitución del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales como Autoridad Certificadora de Firma Electrónica.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/09/2020.06

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO AUTORIDAD CERTIFICADORA DE FIRMA ELECTRÓNICA.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, fracción XIII, 8, fracción I y 41 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
89, fracción XXXVII y 95, fracción II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39,
fracciones II y VI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 4, fracción VIII, 17, 21,
fracciones I, II, III, IV, IX, XVIII y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 2, 5, fracciones I, II y III; 12, fracciones I, II, XXXV y XXXVII; 16, fracciones VI y XXV; 18, fracciones XIV, XVI, XXVI y
XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el
Pleno del Instituto, y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto)
es un organismo constitucional autónomo responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos de acceso a la
información pública y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como de conocer y
resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación en materia de protección de datos personales en
posesión de los particulares.

2.     Que las tecnologías de la información y comunicación (TIC) están transformando las actividades y las condiciones de
vida de las instituciones, facilitando los servicios para hacerlos llegar a más personas, logrando con ello un mayor
acercamiento entre las instancias públicas y los individuos trascendiendo su ubicación geográfica.

3.     Que, en ese contexto de avance y desarrollo tecnológico, el Instituto no es ajeno a los beneficios que implican el uso de
las actuales TIC, es por ello, que se ha dado impulso al desarrollo de servicios y sistemas de información que permitan
obtener esquemas más eficientes de comunicación.

4.     Que con el fin de atender a las diversas disposiciones normativas que regulan los derechos humanos de los que el
Instituto es garante, se han desarrollado herramientas tecnológicas que posibilitan a los particulares el ejercicio de sus
derechos, como son el sistema IFAI-PRODATOS, el Sistema de Gestión GDmx, el Sistema de Gestión de Medios de
Impugnación y el Sistema de Comunicación con organismos garantes y sujetos obligados de la Plataforma Nacional de
Transparencia, entre otros.

5.     Que algunos de los beneficios de contar con una firma electrónica, es el acercamiento de los particulares para el ejercicio
de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, así como
agilizar la suscripción de los acuerdos y demás actos administrativos emitidos por el Instituto, reducir el uso de papel,
entre otros.

6.     Que, en ese sentido, es interés del INAI constituirse como Autoridad Certificadora, para poder emitir, administrar y
registrar los certificados electrónicos digitales de la firma electrónica, generando certeza, eficacia y legalidad a los
usuarios, como lo haría la firma autógrafa.

7.     Que la Firma Electrónica del Instituto (FELINAI) podrá ser utilizada para trámites, servicios, actos jurídicos y
administrativos con el INAI, así como en las herramientas tecnológicas utilizadas para ello, para la suscripción electrónica
de documentos, a través de los cuales se atienda algún requerimiento del Instituto, así como para la sustanciación de los
procedimientos previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de
Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

8.     Que el INAI es un organismo constitucional autónomo que cuenta con cláusulas habilitantes para establecer
normatividad con base en la cual ejercer sus funciones, de acuerdo con los criterios de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en especial los que derivan de la Controversia Constitucional 117/2014.

9.     Que los criterios mencionados en el punto anterior, aplican a los organismos constitucionales autónomos en materia de
facultades de producción normativa o de regulación, sea a través de la emisión de normas generales, disposiciones
generales, lineamientos, criterios, directrices o denominaciones similares, y sobre los que es indispensable tener
presente los aspectos siguientes:

a)    Conforme a la Constitución Federal, los organismos constitucionales autónomos pueden establecer normatividad
técnica en la materia de su competencia;



12/10/2020 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5602373&fecha=12/10/2020&print=true 2/3

b)    Tienen facultad de emitir reglas administrativas por las que se impongan cargas a los destinatarios de la regulación
de la materia de su competencia constitucional, cuando ello sea necesario;

c)     Para el logro de su objetivo el organismo constitucional autónomo debe emitir su normatividad en la materia de su
competencia;

d)    La normatividad que debe emitir será respecto del propósito con el que fue creado conforme con el texto
constitucional;

e)    Pueden establecer normas de carácter general para el cumplimiento de sus funciones de acuerdo con sus
facultades y competencia;

f)     En general, los organismos constitucionales autónomos tienen competencia de producción normativa necesaria
para el cumplimiento de su fin institucional;

g)    Algunos organismos constitucionales autónomos (como el INAI) tienen una nómina competencial compleja al serles
asignadas facultades (i) normativas, (ii) jurisdiccionales (adjudicación) y (iii) ejecutivas (aplicación), y así estén en
aptitud de realizar su fin u objetivo constitucional;

h)    La facultad de los organismos constitucionales autónomos para la producción de normatividad es de dos clases: (i)
regulación interna inherente a su funcionamiento propio (V. gr., expedir su estatuto, su reglamento interior o
interno), y (ii) regulación externa por la que establecen principios, bases, mecanismos y procedimientos que deben
observar los destinatarios de la regulación de la materia de su competencia para poder realizar el fin constitucional;

i)     El poder normativo de los organismos constitucionales autónomos se encuentra limitado únicamente a la expedición
de normatividad en la materia o sector de su competencia;

j)     El nivel jerárquico de la normatividad externa se ubica, de existir ley, por debajo de ésta, y

k)     Los organismos constitucionales autónomos son depositarios de un poder de creación normativa suficiente para
innovar o configurar el ordenamiento jurídico exclusivamente para el cumplimiento de su finalidad constitucional.

10.   Que el Instituto actualmente cuenta con las capacidades técnicas, físicas y administrativas para garantizar la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales recabados para la generación de los certificados
digitales, así como para el registro, emisión y uso de la FELINAI, de acuerdo con la normativa aplicable, así como los
estándares internacionales emitidos al respecto.

Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

 

PRIMERO. Se aprueba que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
se constituya como Autoridad Certificadora para emitir, administrar y registrar certificados digitales de Firma Electrónica
denominada FELINAI.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que se
publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publiquen en el portal de Internet del INAI.

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del
Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez,
Directora General de Atención al Pleno, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO
ACT-PUB/30/09/2020.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO
ACT-PUB/30/09/2020.06, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL
PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 499097)
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DOF: 12/10/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueban las políticas de certificación y la declaración de buenas prácticas de certificación del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como autoridad certificadora.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/09/2020.07

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS DE CERTIFICACIÓN Y LA DECLARACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE
CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES COMO AUTORIDAD CERTIFICADORA.

Con fundamento en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3,
fracción XIII, 24, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción IX, 29 fracción I,
31, fracción XII, 35, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, y 12 fracciones I, XXVI
y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, y XXVI y 26, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que con la finalidad de fortalecer y hacer más eficiente los ejercicios de los derechos de acceso a la información y de
protección de datos personales, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales (INAI o Instituto) se constituyó como autoridad certificadora mediante el Acuerdo ACT-PUB-30/09/2020-06,
aprobado por el Pleno en sesión celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinte.

2.     Que a efecto de normar las bases, principios y diferentes actos que se llevan a cabo para la emisión de los certificados
digitales y el uso de la firma electrónica, así como establecer las responsabilidades de los usuarios y la autoridad
certificadora, el Pleno del INAI aprobó mediante el Acuerdo ACT-PUB-30/09/2020-08 los Lineamientos para el Registro,
Emisión y Uso de la Firma Electrónica emitida por el Instituto (FELINAI).

3.     Que para el INAI es fundamental seguir las mejores prácticas internacionales en su constitución como Autoridad
Certificadora, para dar certeza y seguridad a quienes operarán y resguardarán la información personal, en la emisión y
revocación de los certificados digitales de la FELINAI, así como a los titulares de los certificados de la FELINAI que emita
el Instituto.

4.     Que en ese sentido, se han integrado las Políticas de Certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales como Autoridad Certificadora, así como la Declaración de Buenas
Prácticas de Certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales como Autoridad Certificadora.

5.     Que las Políticas de Certificación mencionadas tienen por objeto establecer directrices y criterios para la obtención,
autentificación e identidad del firmante, así como para asegurar la integridad de los documentos firmados
electrónicamente y se evite el repudio de los mismos en los procesos administrativos que se encuentren autorizados
para el uso de la FELINAI.

6.     Que dichas Políticas describen la implementación y administración de la Infraestructura de Llave Pública para el uso de
la FELINAI, asimismo determina las unidades administrativas a quienes se aplicarán las presentes políticas y establece
las reglas de su funcionamiento y operación.

7.     Que la estructura de estas políticas está basada en lo dispuesto por la fuerza de tarea de la IETF (Internet Engineering
Task Force) en el documento de referencia RFC 3647, denominado como "Internet X.509 Public Key Infraestructure
Certificate Policy and Certification Practices Framework"; así como también considera los requisitos establecidos por la
Ley de Firma Electrónica Avanzada y

su Reglamento.

8.     Que por lo tanto, los certificados electrónicos emitidos por la Autoridad Certificadora (AC) obtendrán el valor de prueba
plena sobre los documentos electrónicos firmados con la FELINAI, misma que asegura la autenticidad, integridad, no
repudio y confidencialidad de los mismos; teniendo así el mismo valor que la firma autógrafa.

9.     Que por otro lado, la Declaración de Buenas Prácticas de Certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales como Autoridad Certificadora, establece un conjunto de compromisos
que se adquieren con respecto a las prácticas para la gestión del ciclo de vida de los certificados digitales que emite la
Oficina de Firma Electrónica FELINAI, así como un conjunto de medidas de seguridad del entorno.

10.   Que el objetivo de la Declaración de Buenas Prácticas de Certificación consiste en definir los procedimientos aplicables a
la solicitud, validación, emisión, aceptación y revocación de certificados digitales emitidos por la Oficina de Firma
Electrónica, a los solicitantes y titulares de un certificado de la FELINAI.

11.   Que el INAI cuenta con la infraestructura para la emisión de certificados electrónicos y el uso de la FELINAI, por lo que se
requiere de una declaración de prácticas de certificación, que define los procedimientos para la gestión de la solicitud,
validación, emisión, aceptación y revocación de certificados digitales que emitirá el INAI.
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12.   Que la Declaración de Buenas Prácticas de Certificación será aplicable para la Autoridad Certificadora, el Comité de
Evaluación y la Oficina de Firma Electrónica, así como a los solicitantes y titulares de un certificado de FELINAI, para el
uso de los sistemas electrónicos establecidos en el numeral 6 de los Lineamientos para el Registro, Emisión y Uso de la
Firma Electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(FELINAI).

13.   Que asimismo, para el correcto cumplimiento y funcionamiento de la normatividad aplicable para la emisión y revocación
de los certificados digitales, así como el uso de la FELINAI y la protección de la información generada y administrada por
la AC, el Pleno delega dichas atribuciones al Comité de Evaluación y a la Oficina de Firma Electrónica de la FELINAI, en
los términos establecidos en los Lineamientos en la materia, en las Políticas de Certificación y en la Declaración de
Buenas Prácticas, ambas de para el INAI como Autoridad Certificadora.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las Políticas de Certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales, como Autoridad Certificadora, conforme al documento que, como anexo, forma parte del
presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba la Declaración de Buenas Prácticas de Certificación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, como Autoridad Certificadora, conforme al documento que, como anexo, forma
parte del presente Acuerdo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de Atención al Pleno,
realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con sus anexos, se publique en el portal de Internet del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que se
publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-09-2020.07.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-30-09-2020-07.pdf

QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del
Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

SEXTO. El presente Acuerdo, con sus respectivos anexos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del
Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez,
Directora General de Atención al Pleno, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO
ACT-PUB/30/09/2020.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO
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ACT-PUB/30/09/2020.07, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES Y SUS ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LAS
DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA
DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 499098)
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DOF: 12/10/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos para el registro, emisión y uso de la Firma Electrónica del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/30/09/2020.08

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO, EMISIÓN Y USO DE LA FIRMA
ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3, fracción XIII, 8, fracción I y 41 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89 y 95,
fracción II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, fracciones II y VI de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 4, fracción VIII, 17, 21, fracciones I, II, III, IV, IX,
XVIII y XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 5, fracciones
I, II y III, 12, fracciones I, II, XXXV y XXXVII, 16, fracciones VI y XXV, 18, fracciones XIV, XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y en atención a las siguientes:

CONSIDERANDOS

1.     Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto)
es un organismo Constitucional autónomo responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

2.     Que también tiene competencia para difundir el conocimiento del derecho a la protección de datos personales en la
sociedad mexicana y promover su ejercicio, así como de conocer y resolver los procedimientos de protección de
derechos y de verificación e imponer las sanciones que correspondan frente a violaciones, conforme a lo establecido en
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

3.     Que el INAI mediante acuerdo ACT-PUB-30/09/2020.06 aprobado por el Pleno del Instituto se constituyó como Autoridad
certificadora para poder emitir, administrar y registrar los certificados electrónicos digitales de la Firma Electrónica
denominada FELINAI.

4.     Que para el adecuado desarrollo de las actividades que tendrá el INAI como Autoridad Certificadora, resulta pertinente
emitir los Lineamientos en los que se establezca la conformación, funciones, proceso para solicitar y obtener un
certificado digital y quiénes estarán designados para el registro y emisión de los certificados, así como los derechos y
obligaciones de quienes utilicen la FELINAI en los sistemas electrónicos.

5.     Que los Lineamientos tienen como objeto regular el registro, emisión y uso de la FELINAI que los usuarios soliciten,
misma que les servirá para la suscripción electrónica de documentos, así como para la sustanciación de los
procedimientos previstos en las Leyes Generales en Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, Leyes Federales de Acceso a la Información y Protección de Datos en Posesión de
Particulares; trámites, requerir servicios, así como las herramientas tecnológicas utilizadas para ello, de acuerdo con la
normativa aplicable.

6.     Que la FELINAI se rige por los principios rectores de autenticidad, equivalencia funcional, integridad, neutralidad
tecnológica, confidencialidad y no repudio.

7.     Que para la consecución de los fines que persigue este Instituto, como Autoridad Certificadora, es necesaria la creación
de un Comité de Evaluación integrado por los titulares de las Secretarías del Instituto, al ser las áreas que coadyuvan
directamente con el máximo órgano de dirección para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los
asuntos que le competen, además de ser el vínculo con los sujetos obligados y demás organismos garantes de las
entidades, en su respectivo ámbito de competencia; y, por la persona designada por el Pleno del Instituto.

8.     Que, asimismo, para la expedición de los certificados digitales, la DGTI instalará, implementará y

dará soporte al Sistema de Certificación, Registro, Emisión y Uso de la FELINAI.
Por lo expuesto, en las consideraciones de hecho y Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para el Registro, Emisión y Uso de la Firma Electrónica del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al documento anexo, que forma parte del
presente Acuerdo.

SEGUNDO. La implementación de la FELINAI para emitir, administrar y registrar los certificados digitales se desarrollará
conforme a las etapas siguientes:

A.    Primera etapa:
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       A.1) Entrega de certificados FELINAI a los Comisionados, Secretarios de Ponencia y Secretarios, así como al
personal del Instituto que emitan actos de autoridad vinculados a documentos que sustentan los asuntos aprobados
por el Pleno.

       A.2) Entrega de certificados FELINAI al resto del personal del INAI que emitan actos de autoridad, de conformidad al
Estatuto Orgánico, Manual de Organización y Procedimientos establecidos internamente.

B.    Segunda etapa:
B.1) Atención y, en su caso, entrega de certificados FELINAI a los servidores públicos de sujetos obligados de la
Federación que se encarguen de la tramitación de los procedimientos que se realizan a través de los sistemas a
que se refieren las fracciones I a VI del artículo 6º de los presentes Lineamientos.

C.    Tercera etapa:
       Expedición de certificados de la FELINAI a los particulares (ciudadanos), para que puedan presentar quejas, ejercer

sus derechos ARCOP, así como para la presentación y sustanciación de solicitudes de protección de derechos en
el sistema electrónico PRODATOS.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI.

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que se
publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-30-09-2020.08.pdf
www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-30-09-2020-08.pdf
QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del

Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
SÉPTIMO. A la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, quedarán sin efectos aquellas disposiciones que

contravengan los mismos.
Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria
celebrada el treinta de septiembre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del
Pleno con fundamento en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca
Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara.- Suscribe Evangelina Sales Sánchez,
Directora General de Atención al Pleno, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos 29,
fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO
ACT-PUB/30/09/2020.08 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO
ACT-PUB/30/09/2020.08, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES Y SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LA DIRECCIÓN
ELECTRÓNICA DESCRITA EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 499099)
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DOF: 14/10/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación al anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se aprueban los
Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de investigación y verificación, y de imposición de sanciones.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/07/10/2020.05
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL ANEXO DEL ACUERDO ACT-PUB/25/11/2015.06 MEDIANTE EL
CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE INVESTIGACIÓN Y
VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES.

Con fundamento en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
3, fracción XI, 38 y 39, fracciones I, II, IV y VI, 45 a 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares; 113 a 144 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 6,
8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXIV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 25, fracción IX, del Estatuto Orgánico del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así
como a manifestar su oposición al uso de su información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

2.     Que el derecho a la protección de datos personales permite garantizar a los titulares de datos personales la disposición y
control que tienen sobre sus datos, así como sobre el uso y destino que se les dé a los mismos.

3.     Que la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, publicados en
el Diario Oficial de la Federación el cinco de julio de dos mil diez y el veintiuno de diciembre de dos mil once
respectivamente, constituyen el marco general que establece las reglas, requisitos, condiciones y obligaciones mínimas
para garantizar un adecuado tratamiento de la información personal por parte de las personas físicas o morales de
carácter privado que llevan a cabo el tratamiento de datos personales, sin perjuicio de lo que establezca la normativa
sectorial o específica aplicable al tratamiento de datos personales, así como faculta a este Instituto para vigilar el
cumplimiento de la ley de la materia y la normativa que de ésta emane.

4.     Que de conformidad con lo establecido en los artículos 38 y 39, fracciones I, II, IV y VI, de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (Instituto o INAI) tiene por objeto difundir el conocimiento del derecho a la protección de
datos personales en la sociedad mexicana, promover su ejercicio y vigilar por la debida observancia de las disposiciones
previstas en ésta, y entre sus atribuciones, la de emitir criterios acordes con las disposiciones legales aplicables, así
como de conocer y resolver los procedimientos de protección de derechos y de verificación señalados en esa Ley e
imponer las sanciones que correspondan frente a violaciones a la misma.

5.     Que, para tal efecto, los Capítulos VII, VIII y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y los diversos VIII, IX y X de su Reglamento, establecen los procedimientos de protección de derechos, de
verificación y de imposición de sanciones con la finalidad de garantizar la protección de los datos personales en posesión
de los particulares, regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, asegurar la privacidad y el derecho a la
autodeterminación informativa de las personas, y, en su caso, sancionar su incumplimiento.

6.     Que los artículos 45 a 58 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

Particulares y los diversos 113 a 127 de su Reglamento, establecen el procedimiento de protección de derechos a través
del cual este Instituto garantiza el efectivo ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
(ARCO) de datos personales reconocidos en favor de los titulares.

7.     Que los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y los
diversos 128 a 139 de su Reglamento prevén el procedimiento de verificación, el cual tiene como objeto vigilar el
cumplimiento de la ley de la materia y de la normativa que de ésta derive.

8.     Que los artículos 61 y 62 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y los
diversos 140 a 144 de su Reglamento, disponen que el procedimiento de imposición de sanciones tiene por objeto
determinar la sanción que, en su caso, corresponda al advertirse presuntas infracciones a la ley de la materia.

9.     Que con fecha 9 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo ACT-
PUB/25/11/2015.06 mediante el cual se aprobaron los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de
investigación y verificación, y de imposición de sanciones.

10.   Que con la entrada en vigor los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de investigación y
verificación, y de imposición de sanciones, su aplicabilidad y constitucionalidad han sido cuestionadas en diversos
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juicios, ya sea mediante amparo indirecto, juicio de nulidad, o bien amparo directo; juicios que ya fueron objeto de
estudio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

11.   Que derivado de lo anterior y con el objeto de que su aplicación no afecte libertades y derechos de las partes
involucradas en los procedimientos que derivan de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares y su Reglamento, se determina conducente suspender la aplicación de sus disposiciones, contenidas en el
Anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 aprobado por el Pleno de este Instituto.

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme a las
consideraciones de hecho y de derecho previamente referidas, emite el siguiente:

ACUERDO
 

PRIMERO. Se aprueba la adición del artículo Tercero Transitorio al Anexo del Acuerdo ACT-PUB/25/11/2015.06 mediante el
cual se aprobaron los Lineamientos de los procedimientos de protección de derechos, de investigación y verificación, y de
imposición de sanciones, para quedar en los siguientes términos:

"Transitorios
Primero.- ...
Segundo.- ...
Tercero.- A partir del 15 de octubre de 2020, se suspende la aplicación de las disposiciones contenidas en los presentes
Lineamientos.
En los procedimientos en materia de protección de datos personales en posesión de los particulares que se encuentren
en trámite, o cuya tramitación inicie a partir del 15 de octubre de 2020, se aplicarán directamente las disposiciones
contenidas en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, el Reglamento de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y, en su caso, la legislación de
aplicación supletoria."

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de publicación en el Diario Oficial de la Federación.
QUINTO. Se instruye a la Directora General de Atención al Pleno que en suplencia por ausencia del Secretario Técnico del

Pleno, con fundamento en los artículos 29, fracciones XXX y XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan
las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; en relación con lo dispuesto en el artículo
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Séptimo numeral 21 de los Lineamientos
que regulan las sesiones de Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, en materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector público; expida certificación del
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra
Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara y Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión celebrada el
siete de octubre de dos mil veinte, ante Evangelina Sales Sánchez, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno con fundamento
en los artículos 29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección
de datos personales del sector público.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Suscribe Evangelina Sales
Sánchez, Directora General de Atención al Pleno, en suplencia del Secretario Técnico del Pleno, con fundamento en los artículos
29, fracción XXXVII y 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales y Décimo Séptimo de los Lineamientos que Regulan las Sesiones de Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y protección de
datos personales del sector público.

EVANGELINA SALES SÁNCHEZ, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 29, FRACCIÓN XXXVII; 53 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES
DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES,
EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO; EN RELACIÓN CON EL
ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y SÉPTIMO
NUMERAL 21 DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN LAS SESIONES DE PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO, DEL ACUERDO
ACT-PUB/07/10/2020.05 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO
ACT-PUB/07/10/2020.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL
PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.
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(R.- 499165)
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DOF: 25/11/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba la adición de un Título Décimo a los Lineamientos Generales de Protección de Datos
Personales para el Sector Público.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/11/11/2020.05
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ADICIÓN DE UN TÍTULO DÉCIMO A LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL SECTOR PÚBLICO.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 72, 73 y
89, fracción XV de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8, 12, fracciones I,
XXXV y XXXIV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 25, fracción IX, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que toda
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así
como a manifestar su oposición al uso de su información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional,
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

2.     Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General de Datos), la cual entró en vigor al día
siguiente de su publicación, de conformidad con su artículo Primero Transitorio.

3.     Que en términos del artículo 1 de la Ley General de Datos este ordenamiento tiene por objeto establecer las bases,
principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales en
posesión del sector público de los tres órdenes de gobierno; señalando como sujetos obligados a cumplir con la Ley
General de Datos a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal.

4.     Que de acuerdo con el artículo 2, fracciones II, IV y VI la Ley General de Datos tiene entre sus objetivos, establecer las
bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los datos personales y el ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante procedimientos sencillos y expeditos; garantizar la
observancia de los principios de protección de datos personales, así como garantizar que toda persona pueda ejercer el
derecho a la protección de los datos personales, entre otros.

5.     Que de conformidad con los artículos 1 y 3, fracción XVIII de la Ley General de Datos sus disposiciones son de
aplicación y observancia directa para cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos del ámbito federal, así como partidos políticos
y este Instituto ejercerá las atribuciones y facultades que le otorga dicho ordenamiento, independientemente de las
otorgadas en las demás disposiciones aplicables.

6.     Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 29 y 30, fracciones I y VII, de la Ley General de Datos, el responsable
deberá implementar mecanismos para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos en
dicha Ley, entre los cuales se encuentran, destinar recursos autorizados para tal fin para la instrumentación de
programas y políticas de protección de datos personales, así como diseñar, desarrollar e implementar sus políticas
públicas, programas, servicios, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones electrónicas o cualquier otra tecnología
que implique el tratamiento de datos personales, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley General de
Datos y las demás que resulten aplicables en la materia.

7.     Que en términos de los artículos 89, fracciones XIX y XXV de la Ley General de Datos, el Instituto cuenta con
atribuciones para emitir disposiciones administrativas de carácter general para el

cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones que establece dicho ordenamiento; así como, para diseñar y
aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de la Ley
General de Datos y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

8.     Que el artículo 89, fracción XXVII de la Ley General de Datos establece como atribución del Instituto, emitir lineamientos
generales para el debido tratamiento de los datos personales.

9.     Que el veintiséis de enero de dos mil dieciocho, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos Generales), determinación del
Instituto adoptada para desarrollar y concentrar en un solo cuerpo normativo las obligaciones descritas en la Ley General
de Datos, con la finalidad facilitar y hacer más comprensible y simple el conocimiento y la exigibilidad del derecho a la
protección de datos personales en el sector público federal; así como, para evitar la fragmentación o atomización en
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innumerables ordenamientos que pudiera repercutir en el cumplimiento efectivo de la Ley General de Datos por parte de
los responsables del ámbito federal, o bien, hacer inaccesible el derecho para cualquier persona.

10.   Que en el artículo 46, párrafo primero, de los Lineamientos Generales se establece que el responsable deberá adoptar
políticas e implementar mecanismos para asegurar y acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y demás
obligaciones establecidas en la Ley General de Datos y en los referidos Lineamientos, así como establecer aquellos
mecanismos necesarios para evidenciar dicho cumplimiento ante los titulares y el Instituto.

11.   Que de conformidad con lo que se establece en el artículo 16, último párrafo, 45, 54, 72, 107 y 118 de los Lineamientos
Generales, la carga de la prueba para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones relativas a la
protección de datos personales en su tratamiento, en todo momento, recaerá en el responsable.

12.   Que para dar cauce a las funciones establecidas en el artículo 41 Bis fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del
Instituto para la Dirección General de Evaluación, Investigación y Verificación del Sector Público, relativas a realizar el
diseño y aplicación de indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los sujetos obligados; así como diseñar,
actualizar e instrumentar las herramientas y metodología para la evaluación del cumplimiento de las disposiciones de la
Ley General de Datos; resulta necesaria la adición de un Título Décimo a los Lineamientos Generales, que establezca
las disposiciones generales que permitirán desarrollar el procedimiento de diseño y aplicación del sistema y
procedimiento para llevar a cabo la evaluación sobre el desempeño de los responsables respecto al cumplimiento de la
Ley General de Datos y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme a las
consideraciones de hecho y de derecho, emite el siguiente:

ACUERDO
 

PRIMERO. Se aprueba la adición de un Título Décimo a los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para
el Sector Público, en términos del documento que, como anexo, forma parte del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones necesarias, a efecto de
que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente Acuerdo y su anexo puede ser consultado en las direcciones electrónicas siguiente:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-11-11-2020.05.pdf

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-11-11-2020-05.pdf

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que realice las acciones necesarias a efecto de notificar
el presente Acuerdo, a través de las Direcciones Generales de Enlace, a los sujetos obligados en materia de protección de datos
personales.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Comunicación Social a efecto de que realice las acciones necesarias para que
publique la vigencia de las presentes modificaciones en la página de Internet del Instituto y para que se difunda por los medios
que estime pertinentes el contenido del artículo segundo transitorio de las presentes adiciones contenidas en el anexo, que forma
parte del presente Acuerdo.

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

SEPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del INAI, Oscar Mauricio Guerra Ford,
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, y Francisco Javier Acuña Llamas, en
sesión ordinaria celebrada el once de noviembre de dos mil veinte, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del
Pleno.

El Comisionado Presidente, Francisco Javier Acuña Llamas.- Los Comisionados: Oscar Mauricio Guerra Ford,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- La Secretaria Técnica del Pleno,
Ana Yadira Alarcón Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SEXTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/11/11/2020.05, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/11/11/2020.05 Y SU ANEXO QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS
DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE
INSTITUTO, CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 5 FOJAS ÚTILES.-
MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 500718)
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DOF: 16/12/2020

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal,
respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Agencia Federal de Aviación Civil, en términos de lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ANEXO
 

DICTAMEN DTA 0001/20
 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DE LA AGENCIA FEDERAL DE
AVIACIÓN CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Con fundamento en los numerales Octavo, Noveno, último párrafo; Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Octavo del
Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de septiembre de 2017
y de conformidad con el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Agencia Federal
de Aviación Civil, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, elaborado por la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales
Administrativos; el doce de noviembre de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la
"Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el Diario Oficial
de la Federación el tres de noviembre de dos mil dieciséis, en los siguientes términos:

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados
 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
 

...
II. PODER EJECUTIVO FEDERAL
Administración Pública Centralizada
...

Clave
 

Nombre del Sujeto
 Obligado

 

Aplican
 

No aplican
 

09012
 

Agencia Federal de
 Aviación Civil

 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII,
XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII,
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII,
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL,
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV y XLVIII.

XLVI y XLVII

...
El Dictamen DTA 0001/20 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA0001-20.pdf y
www.dof.gob.mx/2020/INAI/DTA0001-20.pdf.

El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil
veinte.

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.

(R.- 501654)
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DOF: 16/12/2020

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal,
respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Guardia Nacional, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ANEXO
 

DICTAMEN DTA 0002/20
 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DE LA GUARDIA NACIONAL,
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Con fundamento en los numerales Octavo, Noveno, último párrafo; Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Octavo del
Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de septiembre de 2017
y de conformidad con el Dictamen mediante el cual se establece la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo de la Guardia
Nacional, en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, elaborado por la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales
Administrativos; el doce de noviembre de dos mil veinte, la Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la
"Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del
último párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el Diario Oficial
de la Federación el tres de noviembre de dos mil dieciséis, en los siguientes términos:

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados
 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
 

...
II. PODER EJECUTIVO FEDERAL
Administración Pública Centralizada
...

Clave
 

Nombre del Sujeto
 Obligado

 

Aplican
 

No aplican
 

28001
 

Guardia Nacional
 

I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV,
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII,
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX,
XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI,
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLII, XLIII,
XLIV, XLV, XLVII y XLVIII.

XLVI

...
El Dictamen DTA 0002/20 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA0002-20.pdf y
www.dof.gob.mx/2020/INAI/DTA0002-20.pdf.

El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil
veinte.

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.

(R.- 501650)
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DOF: 16/12/2020

MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal,
respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Sindicato Patrimonio de Trabajadores y Empleados de la Industria, del
Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 227, del Sindicato Democrático Nacional
Autónomo de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, del Sindicato de Investigadores del INIFAP al Servicio del Agro
Mexicano, del Sindicato Unificado de Trabajadores del Instituto Nacional de Pediatría y del Sindicato de Trabajadores del Centro de
Investigaciones en Óptica, A. C.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ANEXO
 

DICTAMEN DTA 0005/20
 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS
OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A CARGO DEL SINDICATO PATRIMONIO
DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA, DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE
BELLAS ARTES Y LITERATURA 227, DEL SINDICATO DEMOCRÁTICO NACIONAL AUTÓNOMO DE TRABAJADORES DE LA SECRETARÍA
DE DESARROLLO SOCIAL, DEL SINDICATO DE INVESTIGADORES DEL INIFAP AL SERVICIO DEL AGRO MEXICANO, DEL SINDICATO
UNIFICADO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA Y DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL CENTRO DE
INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A. C.

Con fundamento en los numerales Octavo, Noveno, último párrafo; Décimo Cuarto, Décimo Sexto y Décimo Octavo del
procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes
de los sujetos obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de septiembre de 2017 y de
conformidad con el Dictamen mediante el cual se modifica la tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes
de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Sindicato Patrimonio de
Trabajadores y Empleados de la Industria, del Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura 227, del Sindicato Democrático Nacional Autónomo de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Social, del Sindicato
de Investigadores del INIFAP al Servicio del Agro Mexicano, del Sindicato Unificado de Trabajadores del Instituto Nacional de
Pediatría y del Sindicato de Trabajadores del Centro de Investigaciones en Óptica, A. C., en términos de lo dispuesto en el último
párrafo del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, elaborado por la Dirección General
de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; el doce de noviembre de dos mil
veinte, la Secretaría de Acceso a la Información aprobó la modificación de la "Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de noviembre
de dos mil dieciséis, en los siguientes términos:

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados
 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
 

...
XII. SINDICATOS
...
Clave

 
Nombre del Sujeto
Obligado

Aplican
 

No aplican
 

60294
 

Sindicato Patrimonio de
 Trabajadores y

 Empleados de la
 Industria

 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

60314
 

Sindicato Nacional de
 Trabajadores del Instituto

 Nacional de Bellas Artes
 y Literatura 227

 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

60315
 

Sindicato Democrático
 Nacional Autónomo de
 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
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Trabajadores de la
Secretaría de Desarrollo
Social

XXXIX, XLI, XLV, XLVIII XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

60316
 

Sindicato de
 Investigadores del

 INIFAP al Servicio del
 Agro Mexicano

 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

60317
 

Sindicato Unificado de
 Trabajadores del Instituto

 Nacional de Pediatría
 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

60318
 

Sindicato de
 Trabajadores del Centro

 de Investigaciones en
 Óptica, A. C.

 

I, II, III, IX, XIII, XIX, XX, XXIII,
XXIV, XXVII, XXIX, XXX, XXXIV,
XXXIX, XLI, XLV, XLVIII

IV, V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIV, XV,
XVI, XVII, XVIII, XXI, XXII, XXV,
XXVI, XXVIII, XXXI, XXXII, XXXIII,
XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XL,
XLII, XLIII, XLIV, XLVI, XLVII

...
El Dictamen DTA 0005/20 y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/ObligacionesDeTransparencia/Dictamenes/DTA0005-20.pdf y
www.dof.gob.mx/2020/INAI/DTA0005-20.pdf.

El Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales firma al calce para todos los efectos a que haya lugar, en la Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil
veinte.

El Secretario de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.
(R.- 501651)
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DOF: 30/12/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Catálogo de Información de Interés Público que deberán publicar los sujetos obligados del
ámbito federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de autoridad a personas físicas y morales,
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.06
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO QUE DEBERÁN PUBLICAR
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL QUE OTORGARON RECURSOS PÚBLICOS O ENCOMENDARON LA REALIZACIÓN DE
ACTOS DE AUTORIDAD A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General); 76 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); Décimo Cuarto de los Lineamientos para Determinar los
Catálogos y Publicación de Información de Interés Público y para la Emisión y Evaluación de Políticas de Transparencia Proactiva
(Lineamientos de interés público); 6, 8 y 12, fracciones I, XXXIV, XXXV y XXXVI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y en atención a las
siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el treinta y uno de marzo de dos mil veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo
mediante el cual se aprueba la actualización del padrón de personas físicas y morales que recibieron y ejercieron
recursos públicos o que fueron facultados para realizar actos de autoridad, durante el ejercicio fiscal dos mil diecinueve,
y se determina la forma en que deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información
(Acuerdo PFyM 2019).

2.     Que el artículo 81 primer párrafo de la Ley General establece que los organismos garantes determinarán los casos en
que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con
las obligaciones de transparencia y acceso a la información, directamente o a través de los sujetos obligados que les
asignan los recursos públicos o, en términos de las disposiciones aplicables les encomienda la realización de actos de
autoridad.

3.     Que el artículo 80 de la Ley General prevé que para determinar la información adicional que publicarán los sujetos
obligados de manera obligatoria, los Organismos Garantes deberán solicitarles que atendiendo a los Lineamientos que
emita el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (SNT), remitan
el listado de información que consideren de interés público a fin de que se pueda determinar el catálogo de información
que cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia.

4.     Que conforme a los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal, para determinar la información que deberán
hacer pública las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, el
Instituto deberá solicitar, directamente o a través de la unidad administrativa del sujeto obligado que coordine su
operación, que remitan el listado de información que consideren de interés público, a fin de que se pueda establecer el
catálogo de información que cada sujeto obligado deberá publicar como obligación de transparencia.

5.     Que para establecer las directrices que deben observarse para identificar la información adicional que se publicará de
manera obligatoria por considerarse de interés público, el Consejo Nacional del SNT aprobó los Lineamientos para
determinar los Catálogos y Publicación de Información de Interés Público; y para la emisión y evaluación de Políticas de
Transparencia Proactiva, publicados en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis
(CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-04) y modificados mediante acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-
23/01/2018-06, publicado en el DOF el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho.

6.     Que los sujetos obligados deben publicar la información establecida en el Catálogo de Información de Interés Público, en
los formatos específicos para los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal de conformidad con lo dispuesto
en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las
obligaciones establecidas en el título quinto

y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, con el objetivo de
asegurar que la organización, presentación y publicación de la información garantice su homologación y estandarización
(Lineamientos Técnicos Generales) y los Lineamientos Técnicos Federales para la Publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en
los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Federales).

7.     Que en términos del Dictamen para actualizar el padrón de personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos
públicos y/o realizan actos de autoridad y para determinar la forma en que deberán cumplir con sus obligaciones de
transparencia y acceso a la información, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, que forma parte integral del Acuerdo
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PFyM 2019, se determinó que las personas físicas y morales enlistadas en el referido padrón, cumplirán sus obligaciones
de transparencia a través del sujeto obligado que les asigna el recurso público o las faculta para realizar actos de
autoridad.

8.     Que el artículo 70 de la Ley General establece las obligaciones de transparencia comunes y específicas que deben
cumplir todos los sujetos obligados, dentro de las que se prevé en la fracción XLVIII, que se deberá publicar cualquier
otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística,
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

9.     Que el treinta de diciembre de dos mil diecinueve se publicó en el DOF, el Acuerdo mediante el cual se aprueba el
Catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito federal que otorgaron
recursos públicos o encomendaron la realización de actos de autoridad a personas físicas y morales, correspondiente al
ejercicio dos mil dieciocho.

10.   Que el derivado de la emergencia sanitaria a causa de la enfermedad por Coronavirus (COVID-19), causada por un
nuevo virus denominado coronavirus (SARSCoV-2); el Pleno de este Instituto emitió diversos Acuerdos por los que se
determinó la suspensión de términos que aplicó para la totalidad de los procedimientos previstos en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás normativa aplicable. Dicha suspensión abarcó del 23 de
marzo al 17 de septiembre de 2020.

11.   Que a causa de la suspensión de plazos y términos determinada por causas de fuerza mayor en los Acuerdos del Pleno
de este Instituto ACT-EXT-PUB/20/03/2020.02, ACT-PUB-15/04/2020.02, ACT-PUB-30-04-2020.02, ACT-
PUB/27/05/2020.04, ACT-PUB/10/06/2020.04, ACT-PUB/30/06/2020.05, ACT-PUB/14/07/2020.06, ACT-
PUB/28/07/2020.04, ACT-PUB/11/08/2020.06 ACT-PUB/19/08/2020.04, ACT-PUB/26/08/2020.08, ACT-
PUB/02/09/2020.07 y ACT-PUB/08/09/2020.08, que se prorrogó hasta el diecisiete de septiembre del año en curso y que
resultó aplicable a este procedimiento, se retrasaron las actividades para la determinación y en su caso aprobación del
Catálogo de información de interés público previstas a realizarse durante el primer y segundo trimestres del presente
ejercicio.

12.   Que el trece de agosto de dos mil veinte se solicitó a los sujetos obligados del ámbito federal que en un plazo de veinte
días hábiles, contados a partir de la reanudación de los plazos y términos que fueron suspendidos por virtud de los
Acuerdos previamente referidos, remitieran la información que consideraran de interés público respecto de las personas
físicas y morales a las que asignaron recursos públicos o facultaron para realizar actos de autoridad, atendiendo las
disposiciones de los Lineamientos de Interés Público, para el periodo comprendido de enero a diciembre de dos mil
diecinueve.

13.   Que los sujetos obligados del ámbito federal remitieron el listado de información de interés público respecto de las
personas físicas y morales a las cuales otorgaron recursos públicos o facultaron para realizar actos de autoridad, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal, mismo que fue revisado por la
Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales
(Dirección General de Enlace) y la Secretaría de Acceso a la Información, en términos de lo dispuesto en el numeral
Décimo Tercero de

los Lineamientos de Interés Público.

14.   Que la Dirección General de Enlace, con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información, emitió el "Dictamen
para determinar el catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal que otorguen recursos públicos o encomienden la realización de actos de autoridad a personas físicas y morales,
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve", en el que se expresan los motivos y las razones que llevaron a
determinar si la información remitida por los sujetos obligados debe considerarse o no como obligación de transparencia.

15.   Que la información considerada de interés público se integró al Catálogo de Información de Interés Público, en el cual se
especifica la información que cada sujeto obligado del ámbito federal deberá publicar como obligación de transparencia,
de conformidad con los artículos 82, fracción III de la Ley General, 76, fracción III de la Ley Federal y Décimo cuarto de
los Lineamientos de Interés Público.

16.   Que de conformidad con Los Lineamientos Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la
Información, prevista en el Anexo XIV de los mismos, los sujetos obligados deberán publicar la información de Interés
Público en los formatos correspondientes para los artículos 82 de la Ley General y 76 de la Ley Federal y actualizarla
anualmente.

17.   Que la verificación de las obligaciones de transparencia que se determinen en el Catálogo de Información de Interés
Público para Personas Físicas y Morales, se realizará conforme al Programa anual para la verificación del cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia que apruebe el Pleno para el ejercicio dos mil veintiuno.

18.   Que, de conformidad con el Décimo Sexto de los Lineamientos de Interés Público, el organismo garante debe notificar a
los sujetos obligados el acuerdo de incorporación de la obligación de transparencia, el formato específico que deberá
utilizar para su publicación, el plazo con el que cuenta para publicarla y el mecanismo de verificación correspondiente.

19.   Que, ante la falta de publicación de la información determinada en el Catálogo de Información de Interés Público,
procederá la denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, a la que se refieren los artículos 89 de la
Ley General y 81 de la Ley Federal.
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20.   Que es necesario establecer un plazo para que los sujetos obligados publiquen, en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia, la información que se determine en el catálogo de información de interés público,
correspondiente al ejercicio 2019, a efecto de dar certeza a los sujetos obligados y a los particulares respecto del
catálogo aprobado.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
 

PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de información de interés público que deberán publicar los sujetos obligados del ámbito
federal que otorgaron recursos públicos o encomendaron la realización de actos de autoridad a personas físicas y morales,
correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, en términos del Anexo A del presente Acuerdo, así como del dictamen
correspondiente y sus respectivos documentos anexos.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, mediante las Direcciones Generales de Enlace,
notifique el presente Acuerdo y su anexo a los sujetos obligados de su competencia, a efecto de que publiquen la información de
interés público determinada en el Catálogo que se aprueba, considerada como una obligación de transparencia, en un plazo de
quince días hábiles, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, y se notifique que la verificación a estas nuevas
obligaciones de transparencia se realizará conforme al Programa Anual para la verificación del cumplimiento de las obligaciones
en materia de transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno.

TERCERO. Los sujetos obligados deberán publicar la información de interés público tanto en su portal electrónico como en la
Plataforma Nacional de Transparencia, atendiendo a los formatos y criterios establecidos en los Lineamientos técnicos generales
para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y los Lineamientos Técnicos Federales
para la Publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero,
Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia.

CUARTO. Se insta a los sujetos obligados que fueron omisos en dar respuesta al requerimiento de información de interés
público, para que cumplan con la disposición establecida en los artículos 24, fracción VIII de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y 11, fracción VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente acuerdo y su anexo podrán ser consultado en las direcciones electrónicas siguientes:

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-12-2020.06.zip

www.dof.gob.mx/2020/INAI/ACT-PUB-22-12-2020-06.zip

Contenido del archivo ZIP:

1.    Anexo_A_Catálogo_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx

2.    Dictamen Catálogo Inf Int Pub Personas FyM 2019.docx

3.    Anexo_1_Dictamen_Int_Pub_2019_PFyM.docx

4.    Anexos_2_3_4_5_6_7_Dictamen_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx

5.    Anexo_8_Catálogo_Int_Pub_2019_PFYM.xlsx

6.    Anexo_9_Dictamen_Int_Pub_2019_PFyM.docx

7.    Acuerdo ACT-PUB/22/12/2020.06.pdf
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno,

realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de Internet del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados presentes del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en
sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del
Pleno.

La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián
Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara.- La Secretaria
Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.
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ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SÉPTIMO, DEL ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.06, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.06 Y SUS ANEXOS QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES
ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE
ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 7 FOJAS
ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 502118)
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DOF: 30/12/2020

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de
las obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2021.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.14
 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE VERIFICACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO INSTITUCIONAL
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA POR PARTE DE
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021.

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2,
23, 24, 25, 41, fracciones I y XI, 42, fracciones XVII, XVIII y XXII, y 86 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (Ley General); 11, 21, fracciones I, XIX, y XXII, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracciones I, V, VII, XI, XVII
y XX de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); 6, 8, 12, fracciones I, XXXIV y XXXV,
16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 24, fracción XV y 29, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.     Que el artículo 24, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI y XIV de la Ley General y su correlativo 11, fracciones I, II, III, VIII, IX, XI,
XV y XVI de la Ley Federal, establecen obligaciones a los sujetos obligados, las cuales harán posible que se cumplan los
objetivos de los citadas ordenamientos, mismas que serán objeto de atención en el Programa Anual de Verificación y
Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información y
transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al ejercicio 2021, y son aquellas que
refieren al deber que tienen los sujetos obligados de constituir el Comité de Transparencia, las Unidades de
Transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; designar en las Unidades de
Transparencia a los Titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten
con experiencia en la materia; promocionar la capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los
Comités y Unidades de Transparencia; atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en
materia de transparencia y acceso a la información, realicen los Organismos garantes y el Sistema Nacional; fomentar el
uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la
accesibilidad a éstos; publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; así
como las demás que resulten de la normatividad aplicable.

2.     Que el artículo 35 de la Ley Federal, específicamente en las fracciones V, VII, XI y XVII, establece, entre otras
atribuciones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, la de establecer lineamientos, instrumentos, objetivos, indicadores, metas, estrategias, códigos de buenas
prácticas, modelos y políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, tendientes a cumplir con los objetivos de
la Ley Federal; fijar las políticas y los programas generales del Instituto; emitir opiniones y recomendaciones sobre temas
relacionados con la Ley Federal, así como emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados respecto a la información que
están obligados a publicar y mantener actualizada en los términos de la Ley Federal; y dictar los acuerdos necesarios
para hacer efectivas las anteriores atribuciones.

3.     Que el Programa Anual 2021 es el instrumento que define las políticas de verificación y acompañamiento institucional, a
fin de propiciar el cumplimiento del marco normativo por parte de los sujetos obligados federales. De esta forma, se
plantea brindar certeza a los actores involucrados en las acciones de verificación del cumplimiento de las obligaciones en
materia de acceso a la información y transparencia dispuestas en las leyes en la materia; se definen las dimensiones que
serán objeto de verificación de su cumplimiento; se establece el tipo, alcance y número de

verificaciones que se realizarán; se definen las directrices generales que tendrán las acciones de acompañamiento
institucional que brindará el Instituto a los sujetos obligados, además de que se publicitan los plazos que implicarán los
procesos de verificación y acompañamiento institucional correspondiente al ejercicio 2021.

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO
 

PRIMERO. Se aprueba el Programa Anual de Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las
obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal,
correspondiente al ejercicio 2021 de conformidad con el documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes:
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-22-12-2020.14.pdf
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General de Atención al
Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su respectivo anexo, se publiquen en el
portal de Internet del Instituto.

CUARTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de que el primero haya sido publicado en el
Diario Oficial de la Federación.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones Generales de Enlace,
notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y su anexo, una vez que el primero haya sido publicado
en el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su
cumplimiento.

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados presentes del Pleno del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá
Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena en
sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil veinte, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del
Pleno.

La Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián
Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara.- La Secretaria
Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45,
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL
PUNTO DE ACUERDO SEXTO, DEL ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.14, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA
REPRODUCCIÓN DEL CITADO ACUERDO ACT-PUB/22/12/2020.14 Y SU ANEXO QUE SE INCLUYEN EN LAS DIRECCIONES
ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO
DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 4
FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- Rúbrica.

(R.- 502117)
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